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“Hay criminales que proclaman tan campantes ‘la maté porque era mía’, 

así no más, como si fuera cosa de sentido común y justo de toda justicia y 

derecho de propiedad privada, que hace al hombre dueño de la mujer. Pero 

ninguno, ninguno, ni el más macho de los supermachos tiene la valentía de 

confesar ‘la maté por miedo’, porque al fin y al cabo el miedo de la mujer a la 

violencia del hombre es el espejo del miedo del hombre a la mujer sin miedo”.  

      Eduardo Galeano1 

                                                           
1
 Texto de Eduardo Galeano que introduce la canción "Nunca más a mi lado", de la banda uruguaya No Te Va 

Gustar. 
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INTRODUCCIÓN 
 

La presente tesina es el resultado de un proceso de investigación en el que me propuse analizar 

cómo los medios de comunicación construyen los asesinatos de mujeres ocurridos en el marco de la 

violencia de género. Se trata de una investigación motivada en un interés personal por indagar en las 

estructuras que hacen posible la existencia de esta violencia extrema que año a año se cobra la vida 

de miles de mujeres.  

Según datos no oficiales, en nuestro país una mujer es asesinada cada 36 horas producto de la 

violencia de género. Como periodista entiendo que tenemos un rol fundamental que cumplir a la 

hora de visibilizar esta problemática. Debido a mi experiencia práctica en la profesión por un lado, y 

por mi militancia política, por el otro, tenía una idea inicial que me motivó a encarar este trabajo: que 

no estamos comunicando los hechos de una manera que contribuya a su entendimiento y por lo 

tanto a su combate. 

Por haberme formado en la provincia de Río Negro, cuya historia reciente entiendo ha sido escrita 

en parte con la sangre de las mujeres, decidí circunscribir el análisis a casos ocurridos en su territorio 

y en la vecina provincia de Neuquén. Elegí como objeto de estudio el diario de mayor tirada e 

influencia en la zona, Río Negro, el cual ha cumplido en 2012 un siglo de existencia. 

En el Capítulo 1 realizo la fundamentación de la investigación, presento los objetivos y un pequeño 

recorrido por los principales antecedentes teóricos. Asimismo, doy una breve descripción del perfil 

del diario Río Negro, al tiempo que describo la metodología con que llevé adelante el recorte y 

análisis del corpus seleccionado. Me pareció oportuno incluir en este capítulo, un apartado acerca de 

los principales asesinatos de mujeres que conmovieron la región en las últimas décadas; los mismos 

sirven para graficar la magnitud de la problemática aquí estudiada.  

El Capítulo 2 está abocado a presentar los principales postulados teóricos de la perspectiva de 

género, perspectiva que atraviesa todas las etapas de la investigación, desde la selección del corpus, 

hasta la redacción de conclusiones. Expongo de esta manera conceptualización y apropiaciones de la 

categoría género y me inmiscuyo en los aportes teóricos del periodismo que ha adoptado este 

enfoque. Concluyo este apartado conceptualizando el femicidio como el extremo de la violencia 

contra las mujeres y desarrollando aportes teóricos en torno a su aparición en los medios de 

comunicación. 
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Por ser esta una tesina cuyo objeto de estudio es la construcción periodística de hechos que 

constituyen un delito, en el Capítulo 3 abordo tres ejes fundamentales: el periodismo como intérprete 

de la realidad social, los géneros periodísticos como herramientas para involucrar a las audiencias y el 

relato policial en la prensa argentina. 

En el Capítulo 4 analizo las noticias sobre femicidios aparecidas en el recorte temporal seleccionado: 

los años 2000, 2005 y 2010. Para caracterizar cada periodo indago, entre otras cosas, en la descripción 

de las/os protagonistas, las fuentes seleccionadas, cómo se describe el crimen, en qué sección aparece la 

noticia, que otros datos relevantes aparecen y qué otros actores irrumpen en la escena. 

El apartado final está abocado a la presentación de las conclusiones de la investigación, partiendo de 

la premisa inicial acerca de la responsabilidad que nos cabe a las y los periodistas a la hora de presentar 

estos hechos antes la opinión pública.  
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CAPÍTULO I 
 

1. Planteo del problema de investigación  
 

El área de estudio de la presente tesina es el de la construcción periodística de la violencia contra 

las mujeres en los medios de comunicación de masas, desde una perspectiva de género que pone el 

acento en las construcciones culturales sobre el papel de hombres y mujeres en la sociedad. La 

investigación está centrada en la cobertura de la prensa escrita local sobre los asesinatos de mujeres, 

para develar si existe en ellos un entramado de dominación –vedado o no por el discurso 

periodístico- basado en los roles de género histórica y socialmente construidos. 

La investigación se inscribe en el marco de las críticas que desde la investigación social y el 

periodismo con perspectiva de género se le hace al uso generalizado de la denominación de 

“crímenes pasionales”, con que los medios de comunicación de masas se refirieron durante un largo 

periodo a los asesinatos de mujeres perpetrados por sus parejas o ex parejas. Asimismo, toma la 

mirada crítica acerca de la simplificación de la realidad a partir de representaciones de los hechos que 

le escapan a la explicación de las condiciones estructurales, ligadas al ordenamiento patriarcal, que 

hacen posible la existencia de la violencia de género. 

Frente a este panorama, se vuelve necesario indagar acerca de los dispositivos de producción de 

sentidos que se ponen en marcha para contar estos hechos. Cabe preguntarse cómo es que los 

medios de comunicación, y específicamente la prensa local, construyen las noticias sobre éstos 

asesinatos y cómo es que se materializan las relaciones de género en la cobertura de la violencia 

contra las mujeres. 

Las preguntas de investigación que motorizan y guían la tesina son: 

¿Bajo qué criterios los medios de comunicación, específicamente la prensa escrita local, relatan 

los crímenes de mujeres perpetrados por sus parejas o ex parejas? ¿Cómo aparecen representadas 

en estos hechos las mujeres cuando son víctimas de la violencia y cómo los varones victimarios? ¿Qué 

representación hegemónica de las relaciones de género se desprenden de estas coberturas? 
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1.1 Objetivos 

 

Objetivo general 

 Analizar las representaciones acerca de la violencia contra las mujeres y los roles de género 

que se ponen en evidencia en la cobertura de los crímenes de mujeres perpetrados por su 

pareja o ex pareja. 

 

Objetivos específicos 

 

 Describir y analizar los contenidos noticiosos publicados sobre crímenes de mujeres 

ocurridos en el territorio de Río Negro y Neuquén en los años 2000, 2005 y 2010. 

 Identificar qué características asumen y cómo aparecen representadas en estos hechos las 

mujeres, cuando son víctimas de la violencia y cómo los varones cuando son victimarios 

 

1.2 Fundamentación 

 

La representación y participación de las mujeres en los medios se convirtió en una preocupación de la 

comunidad internacional, sobre todo a partir de la IV Conferencia Mundial de la Mujer en Beijing2, 

realizada en 1995. En dicha conferencia se señaló a los medios de comunicación como una de las 12 

áreas de especial interés para lograr la igualdad real entre mujeres y varones (Hermosilla, 2005). En 

aquella oportunidad se elaboró una Plataforma de Acción, conocida como “Sección J”, en la que se 

plantearon dos objetivos estratégicos: 

 

 Aumentar el acceso de la mujer y su participación en la expresión de sus ideas y la adopción 

de decisiones en los medios de difusión y por conducto de ellos, así como en las nuevas 

tecnologías de comunicación  

 Fomentar una imagen equilibrada y no estereotipada de la mujer en los medios de difusión 

 

                                                           
2
 Organización de las Naciones Unidas (ONU),  Declaración y Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial 

de la Mujer. Septiembre de 1995. Disponible en:  
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/pdf/BDPfA%20S.pdf  

http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/pdf/BDPfA%20S.pdf
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A pesar de que la comunicación adquirió una importancia equiparable a los ámbitos de la 

economía, la participación política, la violencia y la salud de las mujeres, parece ser que son escasos 

los pasos que se han dado desde entonces. Según el Manual de Género para Periodistas 

(Molina/Porras, 2011: 13), elaborado por el Área Práctica de Género del Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo en América Latina y El Caribe, la Sección J de la plataforma de Acción de 

Beijing, es una de secciones menos trabajadas en la región y en el ámbito mundial. Dicho manual 

remarca la necesidad de trabajar para incidir en la comunicación, partiendo de la premisa de que 

“hoy los medios son fuente esencial de las representaciones en la sociedad, puesto que dan significado 

y validan ciertas conductas, asociándolas a roles y estereotipos de género establecidos y reproducidos 

a menudo por ellos mismos”.  

En tanto, el Monitoreo Global de Medios del año 20103, llevado adelante por la Asociación 

Mundial para la Comunicación Cristiana (WACC, por sus siglas en inglés), mostró un panorama no 

demasiado alentador respecto a la presencia de las mujeres en las noticias y a la persistencia de los 

estereotipos, a la hora de nombrarlas. Rescato muy sucintamente algunos de los principales datos 

que arrojó el monitoreo: 

 

 Sólo 24% de las personas sobre las que se lee en las noticias de la prensa escrita, o se 

escucha en la radio y la televisión, son mujeres. En contraste, 76% —más de 3 en cada 4— 

de las personas en las noticias son hombres. 

 Al 18% de los sujetos femeninos de las noticias se lo presenta como víctimas, en 

comparación con 8% de los sujetos masculinos de las noticias.  

 46% de las notas refuerzan los estereotipos de género, esto es casi ocho veces más que las 

historias que cuestionan dichos estereotipos (6%). 

 Más del 50% de las notas sobre “crimen” refuerzan los estereotipos, seguidas muy de cerca 

por las notas sobre celebridades y política.  

 

Si bien la temática específica de la violencia contra las mujeres ha adquirido notoria visibilidad al 

menos en los últimos 20 años, lo ha hecho también desde la reproducción de la lógica patriarcal. 

Como veremos más adelante, en nuestro país el asesinato de Alicia Muñiz en 1988 a manos de su 

                                                           
3
 Asociación Mundial para la Comunicación Cristiana (WACC)  ¿Quién figura en las noticias? Proyecto de 

Monitoreo Global de Medios 2010. Disponible en: http://www.ossyr.org.ar/pdf/bibliografia/116.pdf  

http://www.ossyr.org.ar/pdf/bibliografia/116.pdf
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pareja, el boxeador Carlos Monzón, marcó un antes y después en los medios de comunicación respecto 

del régimen de visibilidad de la violencia hacia las mujeres.  

A pesar de que el panorama parece no ser demasiado alentador, hay que tener en cuenta que tanto 

tanto desde el ámbito académico como desde la militancia social, las mujeres vienen cuestionando la 

representación que de ellas hacen los medios de comunicación. La categoría de “violencia doméstica” o 

“familiar”, que reduce y circunscribe la problemática al ámbito privado, ha empezado a ser sustituida por 

otras expresiones como “violencia de género”, “violencia contra las mujeres” o incluso “violencia 

machista”. Lo mismo sucede con la mención al “crimen pasional” para nombrar los asesinatos de 

mujeres por parte de sus parejas o ex parejas. Poco a poco empiezan a aparecer los términos de 

“feminicidio” o “femicidio”, categorías de análisis que serán centrales en esta tesina. Un aporte 

fundamental en este sentido es el “Informe anual sobre Femicidios” que desde 2008 viene realizando la 

Asociación Civil La Casa del Encuentro4, en base a los casos aparecidos en la prensa nacional y en 

periódicos provinciales.  

Por otra parte, en los últimos años en nuestro país fueron sancionadas dos leyes que visibilizan el 

problema de la representación que los medios de comunicación hacen de las mujeres y promueven 

prácticas no sexistas. Por un lado, la nueva Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual5, la cual en el 

artículo 3, inciso M, señala como uno de sus objetivos: “Promover la protección y salvaguarda de la 

igualdad entre hombres y mujeres, y el tratamiento plural, igualitario y no estereotipado, evitando toda 

discriminación por género u orientación sexual.” Por otro lado, la Ley de Protección integral para 

prevenir, sancionar, y erradicar la violencia contra las mujeres6, la cual define la violencia mediática 

como una de las modalidades en que se manifiesta la violencia simbólica y la caracteriza como:  

 

“(…) aquella publicación o difusión de mensajes e imágenes estereotipados a través de 
cualquier medio masivo de comunicación, que de manera directa o indirecta promueva la 
explotación de mujeres o sus imágenes, injurie, difame, o discrimine, deshonre, humille o 
atente contra la dignidad de las mujeres, como así también la utilización de mujeres, 
adolescentes y niñas en mensajes e imágenes pornográficas, legitimando la desigualdad de 
trato o construya patrones socioculturales reproductores de la desigualdad o generadores de 
violencia contra las mujeres”.  

                                                           
4
 Actualmente el Observatorio de Femicidio en Argentina “Adriana Marisel Zambrano”, coordinado por La Casa 

del Encuentro, lleva elaborados monitores de los años 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y primer semestre de 2013. 
Todos pueden consultarse en http://www.lacasadelencuentro.org/portada.html 

5
 Ley 26.522,  de Servicios de Comunicación Audiovisual. Disponible en: http://www.afsca.gob.ar/ley-de-

servicios-de-comunicacion-audiovisual-26-522/ 
6
 Ley 26.485, de Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los 

ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales. Disponible en:  
http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152155/norma.htm 

http://www.lacasadelencuentro.org/portada.html
http://www.afsca.gob.ar/ley-de-servicios-de-comunicacion-audiovisual-26-522/
http://www.afsca.gob.ar/ley-de-servicios-de-comunicacion-audiovisual-26-522/
http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152155/norma.htm
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A pesar de los avances en materia de derechos, de que la violencia contra las mujeres está más 

visibilizada y que la prensa empieza a incorporar nuevas categorías emanadas de los estudios de 

mujeres y feministas, la representaciones que hacen los medios de comunicación no están libre de 

prejuicios y estereotipos sexistas. Quizá se nombren los hechos de otra manera, pero la lógica de 

representación sigue respondiendo al orden patriarcal y a la dominación masculina. Ambas lógicas, la 

patriarcal y la que pugna por la igualdad de género, conviven hoy en los medios y es en el marco de 

esta tensión discursiva, que se inscribe el planteo de la tesina. 

El propósito de la investigación es identificar las representaciones hegemónicas acerca de la 

violencia contra las mujeres y los roles de género que se ponen en evidencia en la construcción 

noticiosa de los asesinatos de mujeres. Si bien, el análisis de las representaciones que construyen los 

medios no implica ninguna innovación, no existen en nuestra región estudios que focalicen en la 

violencia contra las mujeres en la prensa local y que hayan incorporado la perspectiva de género. La 

implicancia práctica es que sirva como plataforma para futuras acciones orientadas a lograr una 

representación equitativa de varones y mujeres en los medios, cuestionar la naturalización de la 

violencia hacia las mujeres, así como promover nuevas prácticas periodísticas libres de estereotipos 

sexistas y que pongan estos hechos en el marco de las condiciones estructurales que la hacen posible. 

La pertinencia del área de estudio está focalizada en la incorporación de la perspectiva de género en 

el estudio de la construcción del discurso de los medios. 

 

1.3 Antecedentes 

 

El análisis de las representaciones de la violencia de género en la prensa, tiene su origen en las 

primeras investigaciones que desde las Ciencias Sociales ubicaron a la mujer como sujeto de análisis.  

Estas investigaciones se enmarcaron en los llamados Estudios de la Mujer que comenzaron a 

desarrollarse en Estados Unidos y Europa a fines de los años ´60 y que se desplegaron en dos líneas 

de análisis principales (Chaher, 2007: 95-110): una revisionista que intentó recuperar el saber 

individual y colectivo de las mujeres invisibilizado históricamente y otra, que se preguntó sobre el 

lugar que ocupaban las mujeres en la sociedad de fines del siglo XX. En esta segunda línea se ubican 

los estudios sobre Comunicación y Género, que en principio intentan responder al interrogante sobre 

qué imagen de las mujeres construyen los medios de comunicación de masas. 
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Claudia Laudano (2010a: 40-51) señala la existencia de tres paradigmas principales desde los que se 

investigó la relación de las mujeres con los medios de comunicación: el enfoque determinista, el 

centrado en la recepción y el consumo, y un tercero que se enfocó en el rol de las revistas femeninas 

como articuladoras de transformaciones culturales. 

El enfoque determinista se desarrolló en los años 60 centrándose en las representaciones mediáticas, 

ubicando a los medios desde un lugar todopoderoso de regulación de la identidad. Se estudió 

principalmente a las revistas femeninas como espacios de reproducción de la ideología dominante.  

Michel Mattelar fue pionera en esta línea como parte del Grupo de Estudios Críticos Latinoamericanos. 

En 1971 publicó “Apuntes sobre lo moderno: una manera de leer las revistas femeninas ilustradas”, 

concluyendo que las características atribuidas a las mujeres eran las de la clase burguesa de un país 

dominante. Estos primeros estudios, fuertemente influenciados por la Escuela de Frankfurt, analizaron la 

capacidad de los medios de comunicación para imponer sentidos sobre los lectores desde una postura 

determinista del proceso de recepción/consumo. 

En la década del 80, siempre siguiendo a Laudano, surgen las primeras investigaciones que, desde un 

enfoque centrado en la recepción y el consumo, empiezan a valorar las estrategias interpretativas de las 

audiencias. Las mujeres aparecen como influenciadas por las lecturas de los medios de comunicación 

pero resignificando en su vida diaria, las significaciones de género emanadas de éstos. Entre los estudios 

principales de esta corriente se encuentra “Reading the Romance” (1984) de Janice Radway, quien 

analizó que las lecturas de novelas románticas son hechas por las mujeres amas de casa desde una 

posición que, lejos de enclaustrarlas en el ámbito doméstico, les generaba una vía de escape para 

retornar a las tareas del hogar con energías renovadas. Otro estudio de referencia es “Watching Dallas” 

(1989) de Ien Ang. Esta autora indagó sobre el placer que generaba en la audiencia, mayoritariamente 

femenina, aquel éxito de la TV señalando que existía una identificación con los personajes. Analizó la 

presencia de una estructura de sentimiento que pendulaba entre la felicidad e infelicidad y que se 

asemejaba a la realidad percibida por estas audiencias. La infelicidad constituye la norma y los 

personajes femeninos de la serie, pasivos ante los problemas del patriarcado, atentarían contra el 

proyecto feminista. 

En América Latina, diferentes autoras se abocaron al análisis cultural de la recepción/consumo de 

telenovelas, producto típico de la región vistos por mujeres de los sectores populares. Entre estas 

autoras se destacan Sonia Muñoz, María Rosa Alfaro y Mabel Piccini, quienes siguen vinculadas a los 

estudios sobre comunicación y género. 
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El enfoque centrado en las revistas femeninas como articuladoras de las transformaciones 

culturales surge en los ´90. En “More! Nuevas sexualidades en las revistas para chicas y mujeres” de 

1996, Ángela McRobbie dio un giro particular al señalar la existencia de cambios en las clásicas 

revistas femeninas, que ahora se dirigían a mujeres más liberadas, reflexivas y autónomas. Refirió 

también a la mayor presencia de mujeres con éstas características en las redacciones. Desde una 

perspectiva gramsciana de análisis cultural, esta autora procura entender y explicar la dinámica del 

cambio social en la vida cotidiana a través de reflexiones que articulan diferentes dimensiones como 

lo social, lo político, lo cultural y la influencia de lo mediático. 

En su tesis de posgrado, Claudia Vallejo Rubinstein (2005) señala, que la unión de los intereses por 

los asuntos de género y de la comunicación, ha dado origen -sobre todo en el mundo anglosajón- a 

una gran diversidad de estudios agrupados bajo el paraguas de los llamados Feminist Media Studies o 

Feminist Media Theory. Estas investigaciones sobre mujeres y medios se han centrado -según una 

recopilación propia de Vallejo- especialmente en las siguientes áreas: 

 

 Análisis de la presencia y jerarquía laboral de la mujer en las organizaciones 

mediáticas. 

 Análisis de la cultura profesional periodística y su repercusión en las 

representaciones de hombres y mujeres. 

 Análisis de la presencia de mujeres en los productos mediáticos (especialmente 

análisis cuantitativo de actores y fuentes). 

 Análisis de las imágenes (estereotipadas) de las mujeres en los contenidos de los 

medios (y los efectos de estas imágenes en la audiencia).  

 Análisis de la incorporación o ausencia de la perspectiva de género en la 

construcción de la agenda de los medios y en el tratamiento informativo. 

 

La tesis de Vallejo resulta una herramienta útil para conocer en mayor profundidad el desarrollo 

de las líneas de análisis arriba mencionadas. Esta autora indica que al menos en los últimos 20 años, 

el interés de las investigadoras de los “Feminist Media Studies” se ha extendido desde la imagen de la 

mujer y la feminidad, a la violencia de género. En ese camino se ha prestado atención principalmente 

a lo que se publica en los medios, cómo se enmarca y describe, qué temáticas y argumentos se 

priorizan, cómo se jerarquiza a los distintos actores o interventores y sus versiones. En líneas 
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generales, estas académicas feministas plantean que la cobertura de la violencia contra mujeres no 

puede separarse de la cobertura que hacen los medios de las mujeres en general. 

En relación a la violencia de género en específico, hay coincidencias entre diferentes autoras (Chaher, 

Laudano, Barcaglioni, Rubinstein) en que los años 80, representan un punto de inflexión en relación a la 

visibilización de la problemática, tanto en los medios de comunicación masiva cómo a nivel de la 

sociedad. Al respecto Gabriela Barcaglioni (2010) señala que ésta visibilización se dio de la mano de los 

estudios que en Latinoamérica surgieron sobre la familia, el poder y la sexualidad; y particularmente por 

las relecturas que desde el feminismo se hicieron de las nociones de género, estereotipos sexuales, 

apropiación del cuerpo, etc. 

Al mismo tiempo, se vio una avanzada del debate en el ámbito de los organismos internacionales con 

la incorporación de la perspectiva de género y la conceptualización de la problemática de la violencia 

contra las mujeres como una violación de los “derechos humanos”, tal como lo hizo la Conferencia 

Mundial de Naciones Unidas sobre Derechos Humanos en 1993. Pueden citarse también la Conferencia 

Mundial de Población y Desarrollo, celebrada en 1994 en El Cairo, donde se analizó este tipo de violencia 

no sólo como un problema de salud, sino como un obstáculo para que las mujeres ejerzan sus derechos 

y la ya citada, Primera Conferencia Mundial sobre la Mujer (1995) de la Organización de Naciones Unidas 

que, bajo el lema “Igualdad, Desarrollo y Paz” discutió por primera vez la condición y la situación de las 

mujeres en el mundo. Uno de los principales instrumentos legales, surgidos en ese contexto es la 

Convención sobre Eliminación de Todas las Formas de Discriminación en contra la Mujer (CEDAW), 

sancionada en 1979 y ratificada por nuestro país en 1985 (García Muñoz, 2007).  

Esta avanzada del debate internacional sirvió de marco también para que la violencia contra las 

mujeres aparezca como tema de agenda en los medios de comunicación, visibilizándose 

fundamentalmente en la década del 80. En nuestro país, el asesinato de Alicia Muñiz a manos de su 

esposo y mediático boxeador, Carlos Monzón, implicó un quiebre en la cobertura de hechos de violencia 

en los medios. Las académicas locales empezaron a apropiarse de la categoría de femicidio. 

Claudia Laudano (2010b: 88-110) analiza la visibilidad que los medios de comunicación en el país han 

construido en torno a la problemática de la violencia hacia mujeres y jóvenes en el período 1983-2009. 

En dicho trabajo identifica tres modalidades predominantes en tres momentos diferentes:   

 

 Fines de los años ‟80: instalación del tema en los medios de comunicación  

 Mediados de los años ‟90: exhibición espectacularizada de la violencia de género en 

televisión  
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 Actualidad: dos estrategias retóricas construidas en torno a “crímenes pasionales‟ y 

la violencia hacia mujeres y jóvenes como subsidiaria de la política de la “inseguridad 

ciudadana”  

 

Laudano es una académica argentina de referencia obligada a la hora de estudiar las 

representaciones de la violencia contra las mujeres en los medios de comunicación. 

Por otra parte, existen trabajos que han estudiado el problema de la representación del 

feminicidio en los medios, desde un enfoque teórico práctico que apunta a difundir la mirada crítica 

sobre las representaciones mediáticas y fortalecer la inclusión del enfoque de género en el 

periodismo. Los aportes de Gabriela Barcaglioni en esta línea son fundamentales y constituyen 

antecedentes insoslayables para quieren intentamos profundizar la mirada sobre este tema. 7 

Vale mencionar que a nivel local no se han registrado tesis que se hayan enfocado en la 

representación de la violencia contra las mujeres en los medios.   

 

2.  Descripción del corpus y definiciones metodológica 
 

Con el objetivo de analizar los cambios y continuidades en la cobertura que el diario Río Negro ha 

realizado de los asesinatos de mujeres por razones de género, realizamos un recorte espacio-

temporal cuyo objetivo es focalizar la mirada en 15 años y en los acontecimientos ocurridos en los 

territorios de Río Negro y Neuquén. 

El recorte temporal se realizó tomando periodos de cinco años, seleccionando como muestra los 

casos publicados en 2000, 2005 y 2010. El lapso de cinco años que se dejó entre cada periodo 

obedece a una decisión metodológica intencional, de dejar un espacio de tiempo amplio partiendo de 

la premisa de considerar que los cambios en las rutinas de trabajo y la toma de conciencia sobre 

determinados fenómenos sociales demandan un tiempo de asimilación. 

El recorte espacial localizado en los hechos ocurridos en el ámbito local de Río Negro y Neuquén, 

se vincula a la decisión de analizar la construcciones propias de las/os periodistas que forman parte 

de la redacción del diario, teniendo en cuenta que las noticias que se desarrollan fuera de ese espacio 

suelen ser cubiertas en su mayoría a partir de cables de agencias de noticias nacionales 

                                                           
7
 Fundamentalmente podemos citar de esta autora los siguientes artículos: “Los feminicidios en los medios de 

comunicación” (2010), “Femicidios: cómo los medios construyen las noticias” (2005) y “Femicidio: un recorrido 
desde la Comunicación y el Derecho” (2008) 
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(principalmente DyN y Télam). Nuestra mirada está puesta en la tarea periodística que se desarrolla en 

el territorio de las provincias mencionadas, el cual constituye el ámbito de incidencia del diario Río 

Negro.  

La selección de los casos, luego de reducida la muestra a los años 2000, 2005 y 2010, se realizó 

revisando el archivo físico del diario para los primeros dos años y el digital para el último. Esto tiene que 

ver con que desde el año 2010 la hemeroteca de las notas publicadas en cada edición ya no se realiza en 

forma manual, recortando las noticias y agrupándolas en carpetas, sino que se guardan todos los 

ejemplares y se realiza la clasificación digitalmente. Vale mencionar que las noticias de interés en 

nuestro estudio son archivadas por el diario bajo el rótulo “crímenes pasionales”. 

De las noticias archivadas, y partiendo de nuestras definiciones teóricas, se tomaron sólo aquellas en 

los que las víctimas son mujeres y los victimarios o presuntos victimarios varones. Esto se debe a que 

bajo “crímenes pasionales”, el archivo del diario incluye también los asesinatos de varones por parte de 

mujeres o de varones por parte de varones, en el marco de disputas catalogadas como “sentimentales” 

o “pasionales”.  

Entonces, tenemos un corpus de análisis final conformado por 20 casos y 85 noticias publicadas en 

tres años. Como nos interesa dilucidar, entre otras cosas, la evolución de la cobertura de cada hecho, 

tomamos asimismo un periodo de un año para el seguimiento de cada caso, desde la publicación de la 

primer noticia. Los casos serán identificados a los fines de esta investigación con el nombre de la mujer 

asesinada8.  

El cuadro 1.1 muestra la distribución de casos y cantidad de noticias publicadas por el diario en cada 

periodo. El gráfico 1.2 sintetiza cada femicidio ocurrido en los años de seguimiento y la cantidad de 

noticias publicadas para cada uno por el periodo de un año desde la aparición de la primera información.  

Como consta en el Anexo II, en estas noticias analizamos el título, el copete, las fotografías y sus 

epígrafes y los recuadros. A partir de esto indagamos cómo se describe al victimario, cómo a la víctima, 

cómo se comunica el vínculo existente entre ambos, cuáles son las fuentes, cómo se describe el 

femicidio, en qué sección aparece la noticia, que otros datos relevantes aparecen y qué otros actores 

aparecen en escena.  

 

1.1 

AÑO CASOS PUBLICADOS TOTAL DE NOTICIAS 

2000 4 8 

                                                           
8
 Ver ANEXO II 
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2005 9 18 

2010 7 59 

 

1.2 

AÑO CASO LUGAR TOTAL DE NOTICIAS POR CASO 

2000 

Claudia Panilla 
Paola Giménez 
Verónica Zapata 
Daniela Palacios 

Cipolletti 
Carmen de Patagones 
Neuquén 
Rincón de los Sauces 

1 
1 
5 
1 

2005 

Emilia Loncomán 
Víctima no identificada 
Paola Sewalt 
Mónica Madero 
Adriana Noemí Leiva 
Margarita Huenchul 
Evangelina Velázquez 
Marisa Bustamante 

General Roca 
San Martín de los Andes 
Cervantes 
Bariloche 
Cutral Co 
San Martin de los Andes 
Neuquén 
Plottier 

2 
1 
3 
1 
2 
1 
2 
2 

2010 

Verónica Villaruel 
Jackelin Candia 
Micaela Recchini 
Miriam Flores 
Mónica Sáez 
Mónica Rumay 
Soledad Murgic 

Sierra Grande 
Allen 
Rincón de los Sauces 
Neuquén 
Allen 
General Roca 
El Bolsón 

14 
12 
12 
13 
4 
2 
2 

 

 

3. Acerca del diario Río Negro 
 

El 1 de mayo de 2012 el diario Río Negro, fundado por Fernando Rajneri (padre), cumplió su 

primer siglo de existencia. En esa oportunidad, la editorial publicó un libro que recoge, desde su 

propia perspectiva, la historia de uno de los diarios en papel de mayor circulación del interior del país 

(Editorial Río Negro, 2012). Dice, al respecto de los pilares fundacionales que “además de informar y 

opinar, fue concebido como un aporte al enriquecimiento cultural de una población en ascenso” y 

agrega que “la idea de progreso ha sido liminar en su línea de pensamiento”, idea que irá delineando 

su perfil de corte liberal a lo largo de su existencia. La lectura de este libro es importante para 

conocer la “autorepresentación” que el medio hace de su historia, influencia y evolución periodística. 

Río Negro comenzó a imprimirse en la provincia del mismo nombre, en la ciudad de General Roca, 

el 1 de mayo de 1912, en sus primeros años era de aparición quincenal. Tuvo un breve precedente 
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periodístico, El Roquense, de aparición pública en 1911 y editado  por Fernando Rajneri y Cruz González, 

ambos de profesión maestros. En 1913 comenzó a publicarse una vez a la semana, los días jueves y el 9 

de febrero de 1958 se convierte en diario (Editorial Río Negro, 2012).  

En su tesis de maestría señala Fabián Bergero (2013), que durante la década de 1980 se imprimieron 

un promedio de 25.000 ejemplares, en la del 90, 35.000 y de 28,218 ejemplares de venta neta de lunes a 

domingo en junio de 2011, según datos del Instituto Verificador de Circulaciones. En la actualidad, esa 

cifra chequeada a través de la misma fuente es de 23.352  de lunes a domingo para septiembre de 2013.9 

Su ámbito de lectura e influencia son las provincias de Río Negro y de Neuquén. El 55 por ciento de 

las ventas se dan en la provincia de Neuquén y el 45 por ciento restante en Río Negro. En los 90, Río 

Negro llegó a ser uno de los seis principales diarios en cuanto a ventas y actualmente se mantiene en el 

ranking ocupando el sexto lugar (Bergero, 2013). 

En la actualidad, la editorial mantiene agencias informativas con inmuebles en la ciudad de Neuquén, 

Cipolletti, Bariloche, Viedma, San Martín de los Andes, Buenos Aires y su redacción central en General 

Roca, ciudad en la que también están ubicadas las rotativas. Asimismo, cuenta con agencias 

unipersonales (corresponsales) en la mayoría de las ciudades de ambas provincias. 

Por otra parte, el 5 de agosto de 1997 se puso en línea la web del diario bajo el dominio 

www.rionegro.com.ar. “La página de lanzamiento era una edición limitada: sólo se publicaba un número 

reducido de notas acompañadas de secciones fijas (cocina, turismo, y un especial de dinosaurios” 

(Editorial Río Negro, Op. cit.). Dos años después se realizó el primer re-diseño y se tercerizó el servicio, 

publicándose sólo las notas centrales de cada página. 

 

 “Es decir, en 1999 se pensaba a la web en función del diario impreso: jerarquías y 

contenidos llegaban a internet tal como se proyectaban para la edición de papel y los 

periodistas traducían a una versión digital cada una de las notas que eran cabecera de 

página” (Editorial Río Negro, Op. cit.) 

 

En 2005 se empezó a publicar adelantos (actualizaciones) y en 2006 se decidió instalar la redacción on 

line, un equipo periodísticos que no sólo publicaba la edición completa del diario impreso, sino que 

                                                           
9
 La consulta fue realizada el 19 de Octubre de 2013, en el sitio de IVC: 

Http://ivc.org.ar/consulta?op=c&asociado_id=160  

http://www.rionegro.com.ar/
http://ivc.org.ar/consulta?op=c&asociado_id=160
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realizaba actualizaciones minuto a minuto. Actualmente la redacción digital funciona en la redacción 

central en General Roca, contando además con dos periodistas en la redacción de Neuquén. 

Si bien, este trabajo está enfocada en las noticias y coberturas publicadas en la edición impresa, 

nos parece importante señalar que en general hechos de relevancia como los asesinatos son seguidos 

y actualizados en la edición on line.  

 

4. Casos que conmovieron la región 
 

En las provincias de Río Negro y Neuquén, ámbito de influencia del medio gráfico estudiado en 

este trabajo, se han producido varios asesinatos de mujeres que conmovieron y movilizaron a la 

sociedad. Nos parece pertinente hacer una suerte de raconto por los casos principales de las últimas 

décadas, los cuáles fueron dados a conocer a la opinión pública a  través del diario Río Negro. Para 

esta tarea utilizaremos como referencia la selección que el medio realiza en el libro aniversario por 

los 100 años, en el capítulo identificado “Grandes hechos policiales” (Editorial Río Negro, 2013).  

 

El 29 de agosto de 1976 son hallados en Bariloche, a la orilla del lago, los cuerpos de Lucrecia 

Adamovich (21) y María Inés Riquelme (22). Estaban juntas, sin zapatos y con la cabeza dentro del 

agua. Lucrecia tenía golpes en el cráneo y María Inés signos de presión en el cuello. Aunque el libro 

no lo reseña, estábamos a pocos meses de comenzada la dictadura militar. En 1985 un hombre fue 

procesado por el caso, pero finalmente quedó libre. “Hubo importantes empresarios locales 

involucrados en la causa, pero nunca se develó el misterio” (Editorial Río Negro, 2013). 

Yanet Opazo, de 17 años, fue asesinada en 1993 cuando caminaba junto a su amiga Claudina Kilapi 

cerca del barrio Labraña, en Cipolletti. Un hombre joven le disparó en la cara, sin que mediara una 

mínima advertencia. El muchacho salió corriendo y desapareció. Por este crimen estuvo en un primer 

momento involucrado, Claudio Kielmasz, quien después sería condenado por el secuestro agravado 

de las víctimas del primer triple crimen. El novio de Yanet, Fabián González estuvo detenido por el 

hecho ese mismo año pero quedó libre. Finalmente el crimen quedó impune. 

En 1995, en Fernández Oro, fue asesinada Daniela Calfupán de 14 años. Apareció en un desagüe 

con varios golpes y un disparo en el estómago. Era 1° de enero. Tres jóvenes estuvieron imputados 

por el caso, pero quedaron absueltos durante el juicio realizado a mediados de 1996. 

El 26 de junio de 1997 ocurrió uno de los casos por los que la ciudad de Cipolletti saltó a la escena 

pública nacional: el primer triple crimen. El 11 de noviembre de ese año María Emilia González (24), 
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su hermana Paula (17) y su amiga Verónica Villar (22) aparecieron asesinadas en unos arbustos. Tenían 

signos de maltratos físicos y agresiones sexuales. En el medio de la investigación fue asesinado un 

testigo del hallazgo de los cuerpos que había cuestionado el accionar policial: Carlos Aravena quien 

apareció decapitado en un desagüe en 1998. Por el triple femicidio fueron condenados en 2001 Claudio 

Kielmasz y Guillermo González Pino, éste último quedó libre en 2002, cuando el Superior Tribunal de 

Justicia anuló su condena. Aunque la investigación aseguró que Kielmasz y González Pino habrían 

actuado en compañía de otros tres individuos, estos nunca fueron identificados. Kielmasz fue condenado 

por el secuestro agravado de las chicas. Nunca se encontró al asesino. 

La ciudad de Viedma fue testigo en julio de 1999 de un triple crimen producto de la violencia 

femicida. Miguel Angel Servido, taxista y ex vendedor de armas, asesinó a su pareja Norma Media de 36 

años y a sus dos hijos de siete y cinco años. Fue condenado a prisión perpetua y cumple su condena en 

una cárcel del sur del país. 

Otro de los crímenes que conmocionaron la región, particularmente la ciudad de Cipolletti, fue el de 

la bioquímica Ana Zerdán quien el 18 de septiembre de 1999 apareció asesinada en su laboratorio 

golpeada y amordaza. La pareja y el hijastro de la víctima, Juan Carlos y Juan Manuel Aguirre, fueron 

procesados por el crimen pero quedaron absueltos. El Superior Tribunal de Justicia anuló el fallo y 

ordenó un nuevo juicio que aún no se realiza.  

La historia de Cipolletti se siguió escribiendo con la sangre de las mujeres años después. El 14 de 

agosto de 2001 Diana del Frari, kinesióloga, fue asesinada en su consultorio de 15 puñaladas. En abril de 

2002 un plomero, Enzo Pérez, quedó detenido por el ataque a dos mujeres en el barrio Prieto. El hombre 

fue trasladado a la alcaidía de General Roca dónde donde fue asesinado salvajemente por otros internos. 

A raíz de su muerte, se descubrió que una de las huellas encontradas en la escena del crimen de Diana 

pertenecía a Pérez.  

Las muertes no cesarían. Nueve meses después del crimen de Del Frari, el 23 de mayo de 2002, 

ocurrió la masacre que se conocería como “Segundo triple crimen” o “Crimen del laboratorio”. La 

bioquímica Mónica García, la psicóloga Carmen Marcovechio y una paciente, Alejandra Carbajales, 

fueron encontradas asesinadas en un laboratorio de análisis clínicos. Otra paciente, Ketty Del Bilbao, fue 

atacada pero logró sobrevivir. La responsabilidad recayó sobre David Sandoval ya que una de las huellas 

halladas en el lugar pertenecía a él. En un primer juicio quedó absuelto, en un segundo juicio lo 

condenaron a perpetua hasta que, finalmente, la Corte Suprema de Justicia de la Nación revocó esa 

condena al invocar el precepto constitucional de que nadie puede ser juzgado dos veces por un mismo 

hecho. Otro caso impune. 
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En febrero de 2002, el asesinato de Alejandra Zarza de 26 años conmovió a Neuquén. Estaba 

embarazada y le quedaba un mes para dar a luz cuando fue hallada muerta; el feto nunca apareció. 

Su pareja y padre del niño, Nicolás Rinaldi fue condenado a 21 años de prisión en el segundo juicio 

que se realizó en su contra (antes había sido absuelto). Aunque la Corte Suprema ratificó la condena, 

para la justicia no fue el autor principal del crimen, sino que “prestó ayuda sin la cual los autores no 

habrían podido llevar a cabo el resultado letal” (Editorial Río Negro, 2013). 

El 22 de noviembre de 2002, la ciudad neuquina de Senillosa fue sacudida por la noticia de una 

masacre producto de la violencia femicida. En aquella oportunidad, Mario Oscar Safita de 39 años 

atacó a puñaladas a su ex pareja, Ruth Pereyra Scherif (33) y a sus hijos Nicolás y Lucas de nueve y 

tres años respectivamente. Sólo el más pequeño de los niños sobrevivió. Safita cumple una condena a 

prisión perpetua por el hecho.  

Otoño Uriarte, de 16 años, despareció el 23 de octubre de 2006 en la localidad de Fernández Oro. 

Luego de una intensa búsqueda su cuerpo fue encontrado en abril de 2007 en una compuerta de 

canal principal de riego del paraje El Treinta, cerca de Cipolletti. Por el asesinato estuvieron 

imputados cuatro jóvenes que, aunque se anuló su procesamiento, siguen vinculados a la causa 

porque existen elementos probatorios que los comprometen.   

Posteriormente ocurrieron otros asesinatos de mujeres, aunque ninguno adquirió la visibilidad 

pública o repercusión de los antes mencionadas. Esto hasta el año 2010, cuando se cometió el brutal 

asesinato de Micaela Recchini en Rincón de los Sauces a manos de su ex pareja. Este crimen es 

materia de estudio en este trabajo. 
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CAPITULO II 
 

1. Género: entender las relaciones de poder entre varones y mujeres 
 

Para analizar la representación del femicidio en la prensa partimos de la premisa de considerar que 

estamos ante hechos de violencia que son producto de relaciones de poder que la misma sociedad 

origina. Nos apoyamos en la llamada perspectiva de género, un enfoque de las ciencias sociales que 

privilegia el análisis de los fenómenos socioculturales a partir de dilucidar las implicancias de las 

relaciones de género constituidas históricamente y que ubican a las mujeres en un rol de subordinación 

respecto a los varones. Como herramienta teórico metodológica, esta perspectiva implica considerar 

estas relaciones desde un enfoque de poder que ayude a explicar el origen de la desigualdad basada en 

el género en una práctica científica emancipadora (De Barbieri, 1996). Esto último entendiendo que la 

discriminación que sufren las mujeres se ha convertido en un tema de preocupación para los campos 

disciplinares, la sociedad civil y las políticas públicas.  

En esta perspectiva la categoría género se ubica en el centro de la escena. Aunque como veremos a 

continuación no hay una interpretación unívoca de la misma, partimos de la idea de la historiadora Joan 

Scott (Marta Lamas comp., 1996: 265- 302) quien en su definición introduce dos preposiciones: "el 

género es un elemento constitutivo de las relaciones sociales basadas en las diferencias que distinguen 

los sexos y el género es una forma primaria de relaciones significantes de poder”.  

Nos parece oportuna también la perspectiva teórica de la antropóloga feminista Marta Lamas quien 

define al género como un “conjunto de prácticas, creencias, representaciones y prescripciones sociales 

que surgen entre los integrantes de un grupo humano en función de una simbolización de la diferencia 

anatómica”. Esta simbolización de la diferencia sexual se constituye siempre en un ejercicio del poder 

orientado al sostenimiento del orden social. Orden que, como explica Bourdieu funciona como una 

inmensa máquina simbólica fundada en la dominación masculina (Lamas, 1996). 

Si bien este trabajo está centrado en la subordinación de las mujeres por parte de los varones 

expresada en la violencia más extrema contra ellas, adherimos a las conceptualizaciones que entienden 

que las relaciones de género exceden a las categorías de “hombre” y “mujer” como polos binarios de 

una relación.  
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1.1 Conceptualización y apropiaciones de la categoría género 

 
Como señalamos anteriormente, no existe una sola interpretación sobre el uso de la categoría 

género y sobre la implicancia de la misma en las distintas teorías que intentan explicar el lugar 

dominante que en la sociedad ocupan los varones. Para abordar esta problemática desarrollaremos 

en principio, las premisas fundamentales de dos de las corrientes principales del feminismo: el 

feminismo de la igualdad y el de la diferencia. Tomaremos como base para esta tarea la propuesta 

historiográfica de Celia Amorós (1994), a los que iremos sumando los aportes de otras pensadoras. 

El feminismo de la igualdad tiene en su programa reivindicativo terminar con las desigualdades 

entre varones y mujeres basándose en el estudio de las relaciones de poder que ubican a las 

segundas en un lugar de subordinación respecto a los primeros. La categoría género dentro de esta 

línea de pensamiento aparece en primera instancia como continuación de la diferenciación más 

amplia entre naturaleza y cultura que había sido expuesta en la obra de Simone de Beauvoir10, quien 

había señalado que las características y roles que se les adjudican a las mujeres no tienen que ver con 

la naturaleza biológica sino que son adquiridas mediante un complejo proceso social.  

Así el concepto género empezó a utilizarse para referirse a la construcción sociocultural de las 

diferencias entre hombre y mujeres, diferenciándolo de sexo que se dejó para referir a las diferentes 

características anatómico fisiológicas de los cuerpos. Se trató de una contestación al determinismo 

biológico sobre la naturaleza del lugar que cada sexo ocupa en la sociedad y a las teorías  

funcionalistas de los roles sexuales que señalaban que hombres y mujeres tenían un papel que 

cumplir para garantizar el orden social. También fue rechazo a cualquier teorización acerca de la 

existencia de una “esencia de las mujeres” (Maquieira D´ Ángelo, 2001:160). 

La importancia de la apropiación de esta categoría en el feminismo de la igualdad radica en que se 

convirtió en un instrumento de análisis fundamental por tratarse de un concepto constitutivo de la 

desigualdad de las relaciones sociales por sexo y que además denunciaba las relaciones de poder 

derivadas de esa desigualdad. Develar el carácter social de las diferencias entre hombres y mujeres 

les permitió a las feministas de la igualdad elaborar diferentes estrategias tendientes a romper con 

las mismas. Al mismo tiempo permitió focalizar la investigación feminista en diferentes cuestiones 

interrelacionadas, pero derivadas de la conceptualización del género y abrió el camino de investigar 

nuevos temas y problemas sociales.  

                                                           
10

 “El segundo sexo”, publicado en 1949, es la lectura imprescindible de esta autora para abordar su 
conceptualización de la desigualdad de género en torno a la diferenciación de las categorías naturaleza y cultura.  
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Para Janet Chafetz, (en Maquieira D´ Ángelo, 2001:163), toda teorización feminista implica tres cosas: 

centralidad del género como elaboración  cultural de las relaciones entre hombre y mujeres, entender a 

las relaciones de género como relaciones de poder y por lo tanto como un problema que se relaciona 

con otras desigualdades sociales, y finalmente visualizar que esas relaciones son el producto de fuerzas 

socioculturales e históricas, que con constantemente recreadas y que por lo tanto pueden ser 

cambiadas. 

En la tarea de comprender la construcción del género en su contexto social y cultura, la antropóloga 

Gayle Rubin (Marta Lamas coomp. 2006: 35-96) acuñó el concepto sistema sexo/género para referirse a 

un conjunto de disposiciones a través de las cuales el sexo y la reproducción humana se estructuran 

mediante relaciones sociales desiguales  en prohibiciones, obligaciones y derechos diferentes para 

hombres y mujeres, desventajosos y opresivos para las segundas.  Cuando hablamos de sistema 

sexo/género nos referimos entontes a: 

 

 “(…) conjuntos de prácticas, símbolos, representaciones, normas y valores sociales que las 

sociedades elaboran a partir de la diferencia sexual anátomo-fisiológica y que dan sentido a 

la satisfacción de los impulsos sexuales, a la reproducción de la especie humana y en general 

al relacionamiento entre las personas” (De Barbieri, 1996).  

 
Posteriormente Rubin (1989) se autocriticó por haber considerado al sexo como algo inmutable y 

ajeno a las construcciones y simbolizaciones sociales. Por su parte, la antropóloga mexica Marta Lamas 

(1996) tomó la categoría género para su análisis cultural  incorporando los registros de las feministas 

lacanianas. Lamas propone “desencializar” la idea de mujer y varón dado que cada cultura le otorga 

cierto significado a los cuerpos de varones y mujeres, señalando que “el género produce un imaginario 

social con una eficacia contundente y, al dar lugar a concepciones sociales y culturales sobre la 

masculinidad y la feminidad, es usado para justificar la discriminación por sexo (sexismo) y por prácticas 

sexuales (homofobia)”.   
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En tanto, en el discurso del feminismo de la diferencia el concepto de género aparece para analizar 

las diferencias de mujeres y varones pero sin acentuar el aspecto de la subordinación de unas frente a 

otros. Se afirma la idea de que las mujeres tienen características distintas a los varones, pero no 

cualidades inferiores. La categoría género se refunda sobre estas ideas, retornando de alguna manera 

a esencializar la condición de las mujeres. Esta corriente del feminismo se desarrolló en dos 

vertientes principales: las feministas culturales y las posmodernas, cada una de las cuales acentuó 

distintos aspectos del género (Amorós, 1994). 

Para la vertiente cultural de la diferencia las mujeres son un colectivo con identidad propio que 

debe enfrentar la construcción de su identidad a través de la visión masculina. Se habla de una 

“cultura femenina” que destaca los valores propios de las mujeres decodificados por ellas mismas. 

Nancy Chodorow se inscribe en esta corriente analizando las relaciones de género desde la sicología, 

reeditando el complejo de Edipo dándole un lugar preeminente al lugar de la madre. Para esta autora 

las configuraciones de género dan lugar a modos diferentes de relacionarse. Las mujeres se 

vincularían por la empatía, el afecto y la semejanza, mientras que los varones lo harían desde la 

distancia o la agresividad.  

Nótese que esta adscripción de cualidades estancas para mujeres y varones desde las relaciones de 

género fue una de las primeras construcciones culturales discutidas por el feminismo de la primera 

ola.  De hecho, el feminismo cultural derivó en la idea de la disposición de las mujeres hacia la 

maternidad y la “ética del cuidado”, roles profundamente cuestionados tanto por las feministas de la 

igualdad como posteriormente por las corrientes de pensamiento que hicieron hincapié en la 

diversidad. Sin embargo esta “ética del cuidado” no parte de pensar a la misma desde el esencialismo 

biológico cuestionado desde la construcción inicial de la categoría género, sino que se plantea que las 

mujeres tienen una predisposición al cuidado, a la responsabilidad y a la solidaridad en función de su 

práctica en un determinado contexto social, cultural y político. En consecuencia, bajo determinadas 

condiciones los varones podrían también asumir ese rol. 

Por otro lado, el feminismo francés posmoderno tendrá como categoría fundamental no al género 

sino a la diferencia sexual  rechazando el proyecto de la ilustración y el uso de la razón por patriarcal y 

universalista. El lenguaje aparece como el terreno por excelencia para construir la razón femenina 

(Amorós, 1994). 



26 
 

 Se plantea que desde su propia práctica, las mujeres podrán crear un lenguaje propio para 

relacionarse y trascender las imposiciones de la cultura masculina en el camino de su verdadera 

emancipación. Se apela a una suerte de alianza entre las congéneres y en este sentido, por ejemplo, las 

posmodernas italianas acuñaron el término affidamento  para expresar la relación entre las mujeres 

desde la perspectiva exclusivamente femenina y resignificar el rol de la madre como fundamento de la 

autoridad femenina. 

Lucy Irigaray es una de las pensadoras destacadas de esta línea de pensamiento. La mujer es 

conceptualizada por esta autora, como lo “otro” complementario y necesario para la sexualidad 

masculina y cómo la imagen negativa de ésta. Al mismo tiempo la mujer está privada de la lógica porque 

debe acudir a los sistemas masculinos de representación. Cuestiona la teoría freudiana proponiendo -

frente al orden falocéntrico- interrogar la relación madre hija, las relaciones entre las mujeres y la 

sexualidad femenina. Para construir la voz de las mujeres apela como punto de partida al cuerpo 

femenino, a sus órganos sexuales y a la maternidad. 

La importancia de la construcción de la categoría género en cada una de las corrientes del feminismo 

mencionadas aparece cuando se visualizan las estrategias de acción política diseñada por cada uno de 

estos grupos. Mientras que las feministas de la igualdad ponen el eje en la equidad entre varones y 

mujeres con una fuerte interpelación al Estado en materia de leyes y políticas públicas pendientes, las 

feministas de la diferencia interpelan a las mujeres en sus procesos de organización, apuntando al 

empoderamiento y a la autorreflexión, sobre sus características propias y las potencialidades 

emancipadoras que conllevan las mismas. 

Con la irrupción de la crisis de la modernidad comienzan a ponerse en cuestión las categorías 

fundamentales que había desarrollado el pensamiento feminista: mujer, sexo, género, identidad de 

género.  

En ese marco y de la mano de la aparición de nuevos actores políticos en el escenario global -mujeres 

negras, lesbianas, gays, transexuales, intersex- entran en crisis los binarismos tales como varón/mujer, 

sexo/género (Gutiérrez, 2011: 17-29). En el campo de la teoría y de los activismos, se comienza a 

complejizar, tensionar y hasta desestructurar la categoría género. Siguiendo a Andrea Voira (2011: 31-

65) la “desestructuración del género” implica considerar a un sujeto no como una unidad, sino como 

atravesado por múltiples relaciones de subordinación que se sobredeterminan y subvierten unas a las 

otras. Se trata de un sujeto cuya identidad es contingente y precaria.  
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Desde un enfoque deconstructivista, Judit Butler polemizará con la idea del género como 

construcción cultural de la diferencia sexual. Señalará que tanto sexo como género son 

construcciones  culturales dadas a través de las prácticas discursivas y no discursivas, y que las 

categorías estancas “mujer/varón”  han sido históricamente estructuradas desde la hegemonía 

heterosexual. Esta autora introduce el concepto de perfomatividad de género: 

 

 “(…) una modalidad de ejercicio del poder, entendida como discurso y sostenida a través 

de la repetición de normas de género institucionalizadas, cuya paradoja radica en la 

discontinuidad entre el poder entendido como subordinación, y el poder entendido como 

potencia habilitante, a partir de su propia inversión significativa”. (Butler citada por VOIRA, 

2011) 

 

El género se desestructura al remarcar su carácter de continua formación atado a normas sociales 

institucionalizadas y al desarrollo propio de la persona en relación con otros, y  no como simple 

lectura cultural de un hecho biológico.  

El cuerpo como hecho político y social, la normatividad, expectativas y roles que pesan sobre el 

mismo adquiere relevancia para pensar la construcción de las subjetividades y de la identidad de 

género. No se es varón o mujer, sino que se tratan de roles que se actúan a través de la perfomance o 

representación de las normas de género. Se trata de una práctica que se adquiere través de hábitos y 

repeticiones; cuando aparece aquel que transgrede la norma como un “otro” que no puede 

reconocerse en la práctica social hegemónica, se devela el carácter coercitivo de la performatividad 

de género. 

Desestructurar el género, deshacerlo, permite pensar en sujetos que no son ni totalmente 

autónomos, ni totalmente sujetos a las normas y la posibilidad de cuestionar ese orden y revertirlo.  

 

“Su deconstrucción supone, tanto prácticas materiales que cuestionen el lugar 

ocupados por los géneros a nivel estructural, como transgresiones de índole síquica que se 

enfrenten a los deseos inconscientes que nos mueven de un modo obediente con las 

exigencias impuestas por el patriarcado”  (Izquierdo citada por VOIRA, 2011) . 

 

Como veremos más adelante, dentro del periodismo irrumpió una corriente que se apropió de la 

categoría género para visibilizar como los hechos de la realidad a partir de los cuales se construyen las 
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noticias afectan de manera diferente a mujeres y varones. A partir de esta premisa se empezó a trabajar 

en el desarrollo de una práctica periodística apoyada en el enfoque o perspectiva de género. Aunque con 

matices, esta corriente se apoya fundamentalmente en las ideas del feminismo de la igualdad, 

incorporando poco a poco aportes del enfoque deconstructivista para la visibilización de las 

problemáticas de las identidades de género no hegemónicas. En esta misma perspectiva nos apoyamos 

en esta investigación. 

Sin embargo, es menester decir, que la presentación de las diferentes apropiaciones de la categoría 

género obedece a la necesidad de exponer la dinámica constante de re-elaboración y discusión del 

pensamiento feminista. 

 

 1.2 Componente del género, representaciones y orden androcéntrico 

 

A los fines del análisis que pretendemos realizar en esta investigación y teniendo como punto de 

partida la afirmación antes citada de Joan Scott (1990) acerca de la centralidad del género como 

elemento constitutivo de las relaciones  sociales basadas en las diferencias construidas entre los sexos y 

como una forma primaria de relaciones de poder,  describiremos a continuación las subcategorías sobre 

las que nos apoyaremos. Siguiendo el aporte de diferentes autoras, tomaremos los siguientes 

componentes del género: papeles o roles de género, identidad de género, atribuciones de género, 

ideología de género,  normas de género, símbolos culturalmente disponibles. 

En primer lugar, la identidad de género es interpretada como un complejo proceso en el que 

intervienen variables culturales, subjetivas, actitudes, modelos de identificación y rechazo, que se define 

a partir de las consideraciones sociales y las autodefiniciones de los sujetos. La identidad de género 

“funciona como un criterio de diferencia entre varones y mujeres y de pertenencia o adscripción a unos  

modos de sentimientos y comportamientos que en una sociedad concreta se han definido como 

femeninos o masculinos” (Maquieira D´ Angelo, 2001:168). 

Las atribuciones de género, por su parte, se realizan a partir del reconocimiento de la diferencia 

sexual y tiene que ver con los criterios que una determinada sociedad utiliza para identificar a otros 

como varones y mujeres. Estos criterios articulan creencias, valores y normas compartidos por los 

integrantes de una sociedad que tiene impacto en los roles diferenciales que cada uno va a jugar. Al 

poner el acento en el carácter histórico de las atribuciones de género, Maquieira D´ Angelo sugiere 

distinguirlas de los estereotipos “considerados como el conjunto de características que se aplican de un 

modo fijo como representativas de una persona, grupo o colectivo”.  
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Sobre estos componentes nos preguntaremos en nuestro corpus por ejemplo como es construida 

en las noticias el accionar del varón que mata a su pareja o ex pareja, semejanzas, continuidades y 

diferencias en torno al modelo de agresor que se transmite -si es que existe tal modelo- formas de 

actuar que son resaltadas, etc. Lo mismo para la mujer que ocupa el lugar subordinado en la relación 

agresor-víctima. 

En cuanto a las ideologías de género, éstas comprenden los significados acerca de lo femenino y lo 

masculino, acerca del sexo y la reproducción en una cultura determinada.  Se trata 

fundamentalmente de sistemas de creencias que explican cómo y por qué se diferencian los hombres 

de las mujeres, “pueden incluir prescripciones acercar del comportamiento apropiado de mujeres y 

varones, así como sanciones en el caso de ser transgredidas” (Maquieira D´ Angelo 2001:169). Esta 

subcategoría será fundamental a la hora de estudiar en nuestro corpus las causales que el discurso 

periodístico atribuye a la violencia femicida. 

La ideología de género está estrechamente relacionada a otro componente del género: las normas 

sociales, es decir “las expectativas ampliamente compartidas referentes a la conducta de las personas 

que ocupan determinados roles y posiciones sociales o se encuentran en situaciones específicas” 

(Maquieira D´ Angelo (2001:170). 

Se trata de una categoría fundamental a la hora de analizar las noticias sobre femicidios partiendo 

de la base de que el asesinato es un hecho social que de por si trasciende lo normativo, ruptura que 

se acentúa cuando con la persona asesinada se tiene un vínculo sentimental. 

Por último, los símbolos y metáforas culturalmente disponibles evocan representaciones 

múltiples y a menudo contradictorias. Scott (1990) plantea al respecto que importa preguntarse 

“cuáles son las representaciones simbólicas, sus interpretaciones o significados, qué evocan, cómo y 

en que contextos”.   

Los componentes antes mencionados nos remiten a una categoría más amplia que puede 

englobarlos: los roles de género o roles sexuales. Es decir, aquellos roles asignados a varones y a 

mujeres, los mandatos del “deber ser”, que responden a la jerarquización social y que son producto 

de la confluencia de factores biológicos, socioculturales e histórico-políticos. Los roles sexuales se 

definen por oposición y jerarquía: lo masculino se erige como el elemento superior y dominante, 

frente a lo femenino, subordinado.  

Los roles de género nos remiten por ejemplo al hombre como proveedor del hogar y a la mujer 

como ama de casa, uno atado al ámbito público, la otra al doméstico.  
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“En nuestro medio prevalecen los valores masculinos de la racionalidad, el éxito y la 

competitividad. Al mismo tiempo en cuanto a la mujer, prevalece la exaltación de la 

maternidad y la pureza, a semejanza de la Virgen María”. (Ibarlucía, 2009:289). 

 

Los componentes de la categoría género arriba descriptos nos servirán como guía y fundamento a la 

hora de analizar las noticias sobre asesinatos de mujeres que componen nuestro corpus. A partir de 

éstos se visualiza la utilidad metodológica de la perspectiva de género adoptada en esta investigación. 

Nótese que venimos hablando de relaciones de género que se estructuran en torno a la dicotomía 

fundante hombre/mujer, dos polos de opuestos para cada uno de los cuales, están reservadas una serie 

de normas y características a las que debe cumplir y adscribirse. Si el hombre es objetivo, la mujer es 

subjetiva, si el hombre es mente, la mujer es cuerpo, si el hombre es racional, la mujer es emocional, si el 

ámbito del hombre es el público el de la mujer es el privado. Estos mandatos culturales de género, 

organizan la estructura del mundo que nos rodea, dominan nuestra manera de organizar la realidad al 

tiempo que excluyen otro tipo de relaciones posibles. (Maffía, 2009:89).  

Se traducen en estereotipos a través de los cuales se expresa la dicotomía fundante, que hace posible 

la existencia de un orden sexual androcéntrico, que divide y organiza a mujeres y hombres, a partir de la 

asignación de determinadas funciones que se designan, tal como vimos más arriba, como roles de 

género. 

El orden sexual androcéntrico goza de un reconocimiento social que lo naturaliza y torna indiscutible 

la dominación masculina a través de los mecanismos de los que Bourdieu dio en llamar violencia 

simbólica, violencia que se instituye 

 

 “(…) cuando los esquemas que pone en práctica para percibirse y apreciarse, o para 

percibir y apreciar a los dominadores (alto/bajo, masculino/femenino, blanco/negro, etc), 

son el producto de la asimilación de las clasificaciones, de este modo naturalizadas, de las 

que su ser social es el producto” (Boudieu, 2000:51) 

 

¿Reproduce o cuestiona el discurso periodístico aquellas categorías que enmarcan las relaciones de 

género en el orden androcéntrico arriba descripto? Será un elemento a tener en cuenta a la hora de 

analizar el corpus de noticias, específicamente a partir de dilucidar a qué rasgos o características se 

recurre para describir al varón agresor y a la mujer víctima. 
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2. Aportes teóricos al periodismo con enfoque de género 
 

Es en el marco de relaciones de poder definidas por la categoría género que ubicamos el análisis de 

los contenidos de los medios de comunicación. Lo hacemos también a partir de los aportes que en la 

práctica han hecho quienes han empezado a construir una visión de periodismo con enfoque de 

género cuyo principal acierto es haber dilucidado la necesidad de reflejar cómo los hechos de la 

realidad que son materia prima de la práctica periodística diaria afectan de manera diferente a las 

mujeres y a los varones. 

Asimismo, este enfoque ha desnudado que en los medios de comunicación abundan los 

estereotipos que definen los roles de género desde la visión androcéntrica arriba mencionada y que 

tienden a agrupar a las mujeres y los varones bajo determinadas cualidades que se modifican en cada 

sociedad y momento histórico. 

 

 “A grandes rasgos, el varón promedio construido en el imaginario colectivo 

contemporáneo, y relatado en los medios de comunicación, es activo, poderoso, 

protagonista predominante de la vida social y política y poco vinculado a sus cualidades 

emocionales. Mientras que las mujeres somos frágiles, sumisas, dependientes, responsables 

de los aspectos emocionales y nutricios de la vida y acompañantes secundarias de los 

varones en la tarea de hacer la historia”. (Chaher, 2010) 

 

De los primeros análisis surgidos desde los años 70 acerca de cómo las mujeres éramos 

representadas por los medios, las investigadoras –que según Sandra Chaher (2007) al principio eran 

mayoritariamente mujeres- se encontraron con dos grandes estereotipos que aún perduran: 

 

 Una mujer vinculada fundamentalmente al ámbito de lo privado, guardiana del hogar y 

depositaria del honor familiar, pero a la vez, causa de perdición de varones a los que se les 

permite un descontrol de los instintos que a ellas se les niega.  
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 La mujer, como depositaria de la perdición y corrupción social, que no ocupa espacios 

prestigiados socialmente (públicos) como el trabajo, la política o la ciencia; que si los ocupa no 

posee voz autorizada para opinar en los medios; y cuyo trabajo y vida al interior del hogar no son 

valorados.  

 

Estereotipos tradicionales a los que la autora les suma un tercero que aparece en la medida que las 

mujeres empezamos a ocupar más ámbitos públicos: “una mujer que para participar en las grandes ligas 

debe adquirir los códigos masculinos vigentes. No aparece un nuevo modo de ejercer el poder vinculado a 

un enfoque de género”.  

La Agencia informativa de Comunicación e Información de la Mujer de México – CIMAC (2009) 

sintetiza el rol hegemónico que las mujeres ocupamos en los medios, señalado que: 

 

“(…) siguen situados en la dicotomía de mujeres buenas y malas, víctimas y victimarias, no 

importa qué papel o rol ocupen –funcionarias, legisladoras o magistradas- la lógica es la 

misma, se las mira desde lo que tradicionalmente se le atribuido a los femenino: sensibilidad, 

cariño, cuidado de otros y buena presentación”. 

 

El desarrollo del periodismo con enfoque de género, profundizado en la primera década del siglo XXI, 

se desprende de estos primeros diagnósticos. En esta nueva manera de hacer periodismo, el análisis de 

las relaciones de género se hace desde un enfoque transversal, que busca mostrar como los hechos de la 

realidad nos afectan de manera diferentes seamos mujeres o varones. 

 

3. Femicidio/feminicidio: el extremo de la violencia de género  
 

La incorporación de la categoría género a nuestro planteo teórico nos obliga a diferenciar los casos de 

asesinatos de mujeres seleccionados en nuestro corpus de análisis, de los cometidos en el marco de otro 

tipo de situaciones  que aparecen a diario en las coberturas periodísticas (robos, secuestros, ajustes de 

cuentas). Asimismo, nos lleva caracterizar la violencia específica que sufren las mujeres ejercida en el 

marco de relaciones de pareja, separándola de la que se da en otros contextos como pueden ser la 

guerra o las disputas de poder de corte mafioso. 
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Utilizaremos el concepto de violencia de género, por tratarse de una categoría teórica superadora 

que inscribe a la violencia contra las mujeres en las relaciones de dominación que venimos 

describiendo. Hacerlo de esta manera nos lleva a despatologizar la conducta de los maltratadores y 

desnaturalizar las situaciones de violencia extrema que son materia de estudio en este trabajo. 

Siguiendo el planteo de Susana Velázquez (2009:357- 359) hablamos de violencia de género para 

referirnos a todas las formas de violencia que se ejercen contra las mujeres tanto en el ámbito 

privado como en el ámbito público, y que abarca múltiples y heterogéneas problemáticas. En la 

Convención de Belén do Pará se define a la misma cómo “cualquier acción o conducta basada en su 

género, que cause daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico”  11; se trata de una definición 

abarcadora que ubica a la violencia de género como una de las más grandes violaciones a los 

derechos humanos de las mujeres.  

Vista desde las relaciones de género, este tipo de violencia pone en evidencia la “desigual 

distribución de poder, reforzando la desigualdad y la subordinación social de las mujeres y 

favoreciendo que éstas se transformen en las destinatarias de diversas violencias estructurales y 

coyunturales” (Velázquez, 2009:358).  

En este punto, nos interesa incorporar la mirada de Rita Segato (2003), quien se refiere al lugar de 

subordinación que ocupan las mujeres en la sociedad, como un sistema de status que se pone de 

manifiesto en los procesos de violencia. Particularmente, apela al concepto de  “violencia moral” o 

“violencia invisible”, señalando que entiende los procesos de violencia “como estrategias de 

reproducción del sistema, mediante su refundación permanente, renovación de los votos de 

subordinación de los minorizados en el de estatus, y permanente ocultamiento del acto instaurador”.   

Segato plantea así la necesidad de separar la violencia moral de la violencia física, poniendo como 

principal características de la primera “que se disemina difusamente e imprime un carácter jerárquico 

a los menores e imperceptibles gestos de las rutinas domésticas – la mayor parte de las veces lo hace 

sin necesitar de acciones rudas o agresiones delictivas y es entonces cuando muestra su mayor 

eficiencia”.  La autora propone que estos aspectos “casi legítimos, casi morales y casi legales”, 

representan la argamasa para la sustentación jerárquica del sistema de status; y define a la violencia 

moral como “todo aquello que envuelve agresión emocional, aunque no sea ni consiente, ni 

deliberada”. Nos parece fundamental la perspectiva de Sagato a la hora de analizar el discurso 

periodístico. 

                                                           
11

 Convención de Belén do Pará. Disponible en: 
http://www.unicef.org/argentina/spanish/ar_insumos_ConvencionBelem.pdf 

http://www.unicef.org/argentina/spanish/ar_insumos_ConvencionBelem.pdf
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Los elementos arriba mencionados, nos permiten focalizar la mirada en el cuestionamiento a la 

denominación de “crímenes pasionales” con que los medios de comunicación han privilegiado nombrar 

durante un largo periodo a crímenes que entendemos esconden un entramado de poder basado en 

relaciones de subordinación patriarcal.  

 

“Estas relaciones patriarcales están basadas en el dominio de los varones heterosexuales 

adultos sobre las mujeres y las niñas/ os. La violencia es constitutiva de toda política de 

opresión y sirve, en el caso de la opresión de género, para reafirmar la posición de 

inferioridad sexual y social de las mujeres. No se trata de problemas aislados, de patologías 

individuales, como muestran las concepciones ideológicas hegemónicas. Se trata de una 

cuestión estructural, constitutiva de la dominación” (Bellotti/Fontanela, 1995). 

 
Arribamos entonces a la necesidad de desnaturalizar el discurso periodístico, como reflejo de las 

ideas dominantes presentes en la sociedad. Tomar en cuenta el rol fundamental de los medios en la 

reafirmación de esas ideas, nos obliga a buscar otra manera de nombrar los asesinatos de mujeres por 

razones género: femicidios. 

Diversas autoras atribuyen la aparición pública del término femicidio a Diana Russell, quien, aunque 

no lo definió explícitamente, lo utilizó en el año 1976 cuando testificaba sobre las muertes de mujeres 

ante el Tribunal Internacional de Crímenes contra la Mujer en Bruselas en 1976. Su discurso de apertura, 

colocó al femicidio en el contexto de relaciones desiguales de género y en la noción del poder y de 

dominio masculino. En 1992 junto Jill Radford lo definieron como el “asesinato misógino de las mujeres 

perpetrado por hombres” (Widyono, 2009:27).  

Sin embargo, la aparición del término femicidio dataría de mucho tiempo atrás. Según relata la misma 

Diana Russel (2009:45), cuando Roberta Harmes estaba investigando artículos para el libro que editaron 

juntas, Femicidio: una perspectiva global (2001), se encontró con un libro titulado Las confesiones sobre 

un femicidio no ejecutado publicado en 1827 y escrito por William MacNish, que trataba sobre la 

seducción, embarazo, abandono y asesinato de una joven. Allí se señalaba que el término femicidio se 

había usado por primera vez en 1801 en la publicación británica La revista satírica de Londres en la que 

se lo definió como “el asesinato de una mujer”.  
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En su propio recorrido histórico acerca de cómo arribó a la definición de femicidio, Russell 

(2009:44) señala que en 1990, junto a la teórica feminista de estudios culturales de Estados Unidos, 

Jane Caputi, lo definieron como “el asesinato de mujeres por hombres motivado por el odio, 

desprecio, placer o sentido de posesión hacia la mujer”, atribuyéndolo ese odio al machismo. Fue en 

2001 cuando, en el estudio realizado con Harmes, adopta la definición final que aun sostiene: “el 

asesinato de personas del sexo femenino por personas del sexo masculino debido a su condición de ser 

personas del sexo femenino”. La autora explica que ésta versión de la definición abarca todas las 

manifestaciones del machismo masculino, no sólo el odio, y reemplaza “mujeres” por “personas del 

sexo femenino” en reconocimiento al hecho de que muchas niñas y bebés del sexo femenino también 

son víctimas de femicidio. Asimismo, refiere a “personas del sexo masculino” y no a “hombres” 

porque sostienen que en ocasiones los niños y adolescentes varones son también perpetradores de 

este tipo de asesinatos. 

A pesar de las propias aclaraciones de ésta autora, su definición de femicidio más difundida en los 

textos académicos es la que elaboró en 1992 junto a la investigadora Jill Radford: “el asesinato 

misógino de mujeres cometido por hombres”. 

Más tarde, la antropóloga mexica Marcela Lagarde (2005: 209-239) quien investigó los crímenes 

de Ciudad Juárez, buscó introducir una perspectiva que permitiera indagar en aquellas condiciones 

estructurales que hacen posible esa violencia “por el sólo hecho de ser mujer”. Para tal fin utilizó el 

término de feminicidio, lo calificó como un crimen de Estado y lo definió como el genocidio contra las 

mujeres que sucede cuando las condiciones históricas generan prácticas sociales que permiten 

atentados contra su integridad, su  salud o sus libertades.  

 

 “Hay feminicidio cuando el Estado no da garantías a las mujeres y no crea condiciones de 

seguridad para sus vidas en la comunidad, en la casa, ni en los espacios de trabajo de 

tránsito o de esparcimiento. Más aún, cuando las autoridades no realizan con eficiencia sus 

funciones. Por eso el feminicidio es  un crimen de Estado”. (Lagarde, Op. cit.). 
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A los fines de esta investigación hablaremos de femicidio para referirnos al asesinato de una mujer 

cometido por un varón y motivado por las relaciones de subordinación de unas por otros marcadas por 

la categoría género. Incorporando así todos los aportes de las autoras mencionadas más arriba. Si bien, 

por una cuestión práctica, no diferenciaremos femicidio de feminicidio, como lo hace Lagarde, si 

prestaremos atención a la ausencia o presencia del Estado en la posibilidad de ejecución de esta 

violencia extrema. 

Entonces, nuestro corpus de análisis estará formado por las crónicas periodísticas que relatan 

asesinatos de mujeres cuyas características permiten calificarlos como femicidios. Por ejemplo, el 

asesinato de una mujer en el contexto de un robo común no será parte de la selección teniendo en 

cuenta la premisa fundamental de que su móvil no se vincula a las prácticas sociales que hacen posible el 

ejercicio de la dominación masculina. Si en el marco de ese robo se produjera la violación de la mujer, 

entonces si estaríamos hablando de un hecho que se adscribe a los términos que venimos describiendo. 

La profundización de la investigación social en torno a estos asesinatos permitió también distinguir 

distintos tipos de femicidios, clasificándolos a partir de diferentes indicadores. No es lo mismo el 

femicidio que se da en el contexto de una relación de pareja, que el que se da en el marco de la 

explotación sexual (como en la trata de personas) o aquel que ocurre en torno a disputas mafiosas de 

poder territorial (tal es el caso de los crímenes de Ciudad Juárez)12.  

Entre los indicadores que se adoptan para clasificar los femicidio la relación previa entre la víctima y 

el victimario suele ser la más común. Siguiendo este criterio y a los fines del corpus seleccionado para 

nuestra investigación,  nos interesa las modalidades de feminicidios propuestas por Chejter, Cisneros y 

Kohan (2005: 7-23): 

 

 Femicidio íntimo: asesinatos cometidos por varones con quienes las víctimas tenían una 

relación íntima, familiar, de convivencia. 

 Femicidio no íntimo: asesinatos cometidos por varones con quienes las víctimas no tenían 

relaciones íntimas, ni familiares, ni de convivencia. Frecuentemente este femicidio involucra 

un ataque sexual previo. 

 

                                                           
12

 Para profundizar sobre la interpretación de los crímenes de Ciudad Juárez, recomendamos la lectura de la 
investigación de Rita Segato  La escritura en el Cuerpo de las Mujeres Asesinadas en Ciudad Juárez. México, DF: 
Ediciones de la Universidad de Claustro de Sor Juana, 2006 
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En esta investigación fueron seleccionados aquellos casos en los que de la crónica periodística se 

desprende que estamos ante un femicidio íntimo. Concretamente focalizamos en los asesinatos 

cometidos o presuntamente cometidos por varones con los que la víctima tenía una relación íntima: 

maridos/ex maridos, amantes/compañeros sexuales, ex amantes/ex compañeros sexuales, novios/ex 

novios (Russell, 2009). 

Entender la muerte de mujeres a partir de las categorías de femicidio es pertinente a este trabajo 

porque refieren al carácter social y generalizado de la violencia basada en la desigualdad de género, 

lo cual al mirar en el discurso periodístico nos llevará a problematizar sus representaciones y 

alejarnos de los planteamientos que individualizan, naturalizan o patologizan estos hechos y que en 

muchos casos, como señala Monserrat Sagot (2009:142), tienden a responsabilizar a las víctimas, 

representar a los perpetradores como locos, o concebir estas muertes como la consecuencia de 

problemas pasionales. 

 

3.1 El femicidio en los medios de comunicación 

 

Hoy la utilización del término femicidio está ampliamente difundida en el mundo académico y 

poco a poco empieza a aparecer en el discurso de los medios de comunicación que comienzan a 

reflejar las demandas emanadas de la sociedad civil en torno a la gravedad de la violación de los 

derechos humanos de las mujeres. Sin embargo, esto no significa que el relato de los hechos 

noticiosos vinculados a la violencia de género se haya librado ya de los prejuicios sexistas y la mirada 

androcéntrica. 

En relación a este tema, Claudia Laudano (2010b: 88-110) analiza la visibilidad que los medios de 

comunicación en Argentina han construido en torno a la problemática de la violencia hacia mujeres. 

Tomando el periodo 1983-2009, distingue tres instancias y modalidades singulares en medios gráficos 

y televisivos: 

 

 La instalación del tema en los medios de comunicación a fines de los años ‟80, tomando 

como punto de partida el asesinato de Alicia Muñiz por parte de su pareja, el boxeador 

Carlos Monzón 

 La exhibición espectacularizada de violencia de género en televisión a mediados de los años 

´90, en el que los talks shows trasmitidos en la tarde cobran gran protagonismo  
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 En la actualidad, dos estrategias retóricas -que invisibilizan la violencia hacia mujeres, aún 

con grados intensos de exhibición de casos y testimonios construidas en torno a “crímenes 

pasionales” y la violencia hacia mujeres y jóvenes, como subsidiaria de la política de la 

“inseguridad ciudadana”.  

 

Teniendo en cuenta el recorte espacio temporal adoptado en este trabajo nos focalizaremos en ésta 

última instancia descripta por Laudano. La autora sugiere que la denominación de “crímenes pasionales” 

operaría como “el recurso melodramático por excelencia ante rasgos perturbadores del “desborde 

emocional”, que interpelan más lo insondable de una época que su dimensión inteligible”. Es decir, poner 

la causalidad del asesinato de una mujer en torno a la hipótesis pasional, desvincula el hecho de las 

causas sociales que venimos describiendo y por lo tanto también de las responsabilidades en juego.  

“(…) la lógica de las pasiones localiza el suceso en zonas de desmesura, imprevisibilidad y 

repentino acontecer (como lo incontrolable que nos maneja), expulsado de los parámetros 

de la racionalidad; al mismo tiempo que como “drama particular” (re)envía el problema al 

mundo privado, privadísimo, de las personas involucradas” (Laudano, 2010b). 

Por otra parte, aparecen en el discurso mediático los perfiles biográficos de cada uno de los 

protagonistas del hecho contado, perfiles que son descriptos bajo criterios de valoración moral sobre el 

tipo de relación constituida –en este caso entre víctima y victimario- con diferentes grados de 

aceptación o rechazo según estén dentro de los perfiles esperables para identidades heterosexuales de 

varón y, sobretodo, de mujer. Asimismo, suelen sugerir pistas para descifrar el porqué del suceso 

descrito cómo pasional donde, señala Laudano, “los celos”, “la venganza”, “el honor” y “el tercero en 

discordia” emergen como figuras recurrentes. Sin embargo, esta misma autora señala que hoy en día  

 

“(…) el andamiaje construido en torno a la retórica del crimen pasional se encuentra 

resquebrajado en su eficacia, mediante críticas sostenidas de activistas del movimiento de 

mujeres, producciones de académicas e investigadoras feministas y, de modo más reciente, 

expresiones públicas de periodistas”.  
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Laudano atribuye este resquebrajamiento a la apropiación de la categoría femicidio y a la producción 

desde la sociedad civil de informes estadísticos sobre femicidios que paradójicamente se producen a 

partir de los casos publicados en los medios, al no disponer de estadísticas oficiales.  

En su decálogo para el tratamiento periodístico de la violencia contra las mujeres (Red PAR, 2010), 

Periodistas de Argentina en Red por una  comunicación no sexista sentencian: “Desterramos de 

nuestras redacciones la figura de «crimen pasional» para referirnos al asesinato de mujeres víctimas 

de la violencia de género. Los crímenes pasionales no existen”. Argumentan en este sentido que: 

“Es un crimen, un delito, un asesinato, pero nada tiene de pasional. En el imaginario 

colectivo el término «pasional» remite al amor romántico, a los «amores que matan», idea 

que frivoliza y hasta justifica el crimen. Además, el enorme contexto que abarca la 

calificación de «pasional», invisibiliza la gravedad criminal de la agresión. El calificativo 

pasional obstaculiza toda posibilidad de análisis: si el hombre que mata es un «apasionado», 

para el periodismo está clara la razón, y entonces la mirada se pone sobre la víctima. («Algo 

hizo o motivó la pasión, el arrebato»). Además, se tiende a caer en una mirada que omite la 

contextualización del hecho y la consideración de que es una conducta aprendida y avalada 

socialmente, que supera fronteras, razas, credos, edades y clases sociales” (Red PAR, 2010). 

Entonces será motivo de indagación si efectivamente la crónica periodística de la prensa local se 

nutre de estos aportes, si incorpora la categoría femicidio y con ello sus implicancias, o si solo la 

utiliza para evitar hablar de crímenes pasionales pero apelando a los mismos dispositivos de 

representación cuestionados. 

Gabriela Barcaglioni (2010) afirma que cuando hechos de este tipo ocupan el interés de los medios 

de comunicación, éstos recrean el discurso dominante que cristaliza los roles y actitudes esperables 

para hombres y mujeres. Se representan los femicidios apelando a detalles escabrosos, 

consideraciones particulares sobre la víctima y justificaciones que afianzan la invisibilización de la 

violencia contra las mujeres. Esta autora sentencia que los medios “ocultan que el femicidio es una 

forma de dominación, de disciplinamiento de las mujeres”, al tiempo que sugiere algunos 

interrogantes para indagar en la representación de los medios de comunicación que resultan útiles a 

los fines de esta investigación y que serán tomados en cuenta a la hora de indagar en nuestro corpus: 

¿qué relevancia noticiosa adquieren los femicidios? ¿Qué acontecimientos se cubren? ¿Qué 

categorías se usan para nombrar y describir los hechos? ¿En qué secciones se ubican? ¿Con qué 

criterios se seleccionan las fuentes? ¿Cuál es el diagnóstico del problema? ¿Cómo se jerarquiza la 

información? 
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CAPITULO III 
 

1. El periodismo como intérprete de la realidad social  
 

Elegir analizar cómo el discurso periodístico representa los asesinatos de mujeres cometidos en el 

marco de la violencia de género, no constituye un hecho aleatorio. Partimos de la premisa de considerar 

que los medios de comunicación no sólo recuperan en sus producciones los valores socio-culturales de 

las audiencias a las que su relato se dirige, sino que también cumplen una función que, entendemos, 

puede favorecer a perpetuar o reforzar las relaciones de género androcéntricas que venimos 

describiendo. Los medios construyen un relato de la realidad mediante diversas estrategias y 

mecanismos que serán materia de estudio, al analizar el corpus de noticias seleccionado para esta 

investigación.  

Poniendo foco en la labor periodística y los fines que la misma persigue, es menester aclarar que, en 

tanto que no es capaz de abarcar todos los hechos que forman parte de lo real, la prensa selecciona 

entre todos ellos los del presente más próximo o aquellos que aunque no hayan ocurrido recientemente 

adquieren carácter de actuales por haber permanecido vedados al conocimiento público (Gomis, 1991). 

La imagen de la realidad que transmite el mensaje periodístico, es entonces el relato de su 

interpretación de los hechos de actualidad. 

Sobre este punto señala Lorenzo Gomis que los medios forman el presente social de referencia, 

ampliando la percepción de la realidad, que de otro modo se reduciría a nuestro entorno más cercano, y 

ofreciendo una imagen de la misma construida mediante una actividad profesional de mediación. En esa 

tarea, los medios no sólo transmiten sino que fundamentalmente, interpretan los hechos de los que se 

sirven como materia prima mediante un proceso de preselección y elaboración de lo que luego será, en 

el caso del periodismo, un hecho noticioso digno de ser replicado a las audiencias. Para llegar a cabo esa 

mediación, se sirven del lenguaje que es capaz de hacer presente una cantidad de objetos/hechos que se 

hallan ausentes del aquí y ahora. 

La prensa realiza una interpretación de la actualidad que se presenta como un conglomerado de 

noticias que responden a una expectativa pública y a necesidades técnicas. Será tarea profesional del 

periodismo  
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“(…) dar de la realidad social presente una versión concentrada, dramatizadora, sugestiva 

que escoja lo más interesante de todo lo que se sepa que ha ocurrido y hasta que lo retoque 

para ajustarla a las necesidades del tiempo y el espacio” (Gomis, 1991:18).  

Al mismo tiempo, esa construcción de los hechos de la realidad es continua y son el conjunto de 

medios que los relatan los que contribuirán a la formación en las audiencias de una “imagen” de lo 

acontecido. Ejercen un efecto que sólo se expresa claramente en la conversación, aquel lugar en el 

que se descubre la dimensión y el perfil del presente social que los diversos medios contribuyen a 

formar. 

Gomis define al periodismo cómo un método de interpretación sucesiva de la realidad social, 

señalando además que tal método implica dos operaciones fundamentales: comprender y expresar 

las cosas que han sucedido en el mundo. Claro que no se sirve de todos los hechos que forman el 

presente social, sino que realiza un selección de aquellos que considera interesantes; posteriormente 

interpreta y traduce a lenguaje inteligible las noticias (el hecho que decidió aislar), distingue en ella lo 

más importante (a través del título y el lid) y lo destaca de lo que no es tan relevante. Asimismo, 

valiéndose de los géneros periodísticos (distintas maneras de abordar la información)  trata de situar 

y ambientar las noticias para que sean comprendidas y, en algunos casos, busca juzgarlas y 

explicarlas. 

Llegado este punto es menester retomar los objetivos de nuestra investigación a la luz de los 

aportes de considerar al periodismo como un método de interpretación.  Nos interesa dilucidar por 

qué el femicidio es un hecho digno de ser comunicado a las audiencias en forma de noticia, cuáles son 

los mecanismos de los que se valen en el diario Río Negro para contarlos y hacerlos inteligibles, por 

qué se seleccionan unos aspectos de la realidad y no otros, si se busca explicarlos o no. En definitiva, 

discernir qué interpretación del asesinato de mujeres por razones de género se hace en función de la 

manera en que se representa dichos crímenes. 

Sobre el valor que adquiere el hecho traducido en noticia y por lo tanto, el valor que adquiere 

indagar sobre las mismas, retomamos los aportes de Lorenzo Gomis (1991) quien asegura que la 

interpretación periodística de la realidad es una interpretación popular y estimulante que incita a la 

participación de todos en lo que pasa. Hecho no menor, si se tiene en cuenta que buscamos con este 

estudio aportar a la construcción de una práctica periodística orientada a combatir la violencia de 

género y problematizar los roles que varones y mujeres ocupamos en la sociedad, intentando que el 

relato noticioso funcione como dinamizador social en este sentido, y no como perpetrador o 

justificador de las prácticas cuestionadas.  
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“(…) la interpretación de la realidad como un conjunto nuevo de noticias es una 

interpretación activadora de la sociedad. Hace que la gente hable, piense y actúe, que quiera 

intervenir en esa misma realidad que se le da a conocer”.  (Gomis, 1991:40-42)   

Ahora bien, se vuelve importante señalar que las noticias no aparecen en los medios de comunicación 

como unidades independientes o aisladas del contexto más general en el que se producen. Sería ingenuo 

pensar que la operación interpretativa que las/os periodistas llevan a cabo es una tarea neutral, en la 

que no influyen otros factores más que la necesidad de informar y representar el presente social. Ante 

todo, las/os periodistas trabajan en medios de comunicación que son empresas periodísticas, y cómo 

tales tienen otro interés yuxtapuesto que es el de lucrar con la información que, ahora sí, puede ser 

calificada como mercancía. Al mismo tiempo, dichas empresas mediáticas, en este caso el diario Río 

Negro, son actores políticos del sistema en el que se insertan que están en permanente relación con 

otros actores del mismo.  

 

“(…) si por actor político se entiende todo actor colectivo o individual capaz de afectar el 

proceso de toma de decisiones en el sistema político, el periódico independiente de 

información general ha de ser considerado como un verdadero actor político (…) su ámbito 

de actuación es el de la influencia, no el de la conquista del poder institucional o la 

permanencia en él”. (Héctor Borrat, 1989:68) 

 

El periódico es un actor que persigue determinados intereses (políticos, sociales o financieros) y pone 

en acción su capacidad para afectar el comportamiento de otros actores en un sentido favorable a sus 

objetivos. Esta es una realidad insoslayable que debe ser tenida en cuenta a la hora de analizar las 

noticias, complementándola con la certeza de que el discurso periodístico no sólo influye, sino que 

también es influenciado por las acciones y los objetivos que persiguen el resto de los actores políticos 

con los que se comparten el ámbito de relaciones sociales en un tiempo y espacio dado. 

En su definición de la función que cumple el periódico, Borrat remarca al conflicto como la categoría 

clave para la comprensión de las actuaciones propias y ajenas al medio.  

“Como comunicador de un discurso polifónico sobre la actualidad política, social, 

económica y cultural dirigido a una audiencia de masas, el periódico es narrador y muchas 
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veces también comentarista de aquellos conflictos noticiables que ha decidido incluir y 

jerarquizar en sus temarios. Como grupo de interés, puede ser participante directo de 

conflictos internos, de conflictos con sus pares y con los otros medios de comunicación de 

masas y de conflictos con cualquier otro actor social”. (Borrat, 1989: 71) 

 

Esta noción de conflicto resulta sumamente útil si consideramos que los hechos noticiosos, que 

son materia de estudio en esta investigación, conllevan un conflicto en sí mismo en el que habrá que 

ver cuál es el rol que cumple o deja de cumplir el medio de comunicación aquí analizado. 

 

1.1 Géneros periodísticos: involucrar y captar a las audiencias 

 

Como señalamos más arriba, la interpretación periodística no se ocupa de todos los hechos de la 

realidad, sino que de todos ellos selecciona los más actuales, sea por haberse mantenido en el 

anonimato, sea por haber ocurrido recientemente o sea por tener impacto en el presente. Se trata de 

comprender y expresar algunos de los hechos que juzgan más significativos y trascendentes y 

comunicarlos en forma de noticias. Para cumplir con esta tarea las/os periodistas se valen de distintas 

herramientas del lenguaje para aislar el hecho, darle forma y hacerlo atractivo a las audiencias. 

Lo que interesa es que la noticia llame la atención de las audiencias, permita la asimilación de ese 

fragmento de la realidad, se siga comentando en un periodo prudencial de tiempo o de lugar a 

nuevos hechos. Para lograr ese cometido las/os periodistas recurren a los géneros periodísticos, que 

corresponden a maneras distintas de presentar los hechos de actualidad, cumplen distintas funciones 

y responden a diferentes necesidades sociales. Al respecto señala Lorenzo Gomis (1991) que los 

géneros periodísticos se clasifican no por su contenido, sino por su función: satisfacer necesidades 

informativas, reforzar argumentos, profundizar en la descripción de los hechos, comprender las 

circunstancias en las que se dan, etc. 

Tal como veremos cuando nos avoquemos al análisis de nuestro corpus, los hechos seleccionados 

son tratados por el diario Río Negro fundamentalmente a través de noticias y crónicas policiales. 

Siempre siguiendo a Gomis, mientras que las noticias sirven para comunicar a las audiencias, lo más 

fiel y eficazmente, un hecho de forma rápida y concreta, tratando de mantener un estilo puramente 

informativo, las crónicas tienen una función de relato de lo que pasa a lo largo del tiempo o por un 

lugar o un tema. En este sentido, existe la crónica temática que en vez de relatar lo que pasa en un 
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lugar, relata lo que pasa en determinado ámbito temático y mediante las cuales el cronista nos da una 

impresión de los hechos para que nos hagamos una idea más acaba de los mismos. 

En el caso de esta investigación el corpus de noticias y crónicas seleccionadas corresponden al ámbito 

del relato policial, terreno que tiene determinadas características y funciones sobre las que daremos 

cuenta a continuación. 

 

1.2 El relato policial en la prensa argentina: un marco de referencia 

  

Los asesinatos de mujeres que caracterizamos como femicidios son ubicados por el diario Río Negro 

en las páginas de la sección “Policiales”, lugar común en el que se alojan todos los hechos vinculados al 

delito. De esta manera, establece con las/os lectores un marco de referencia, un contrato, desde el cual 

leer dichas noticias que se vincula además con el interés social que despiertan los hechos que parecen 

amenazar la vida cotidiana de las personas. Al respecto señala Stella Martini (2007) que la problemática 

del delito ocupa un lugar privilegiado en las agendas de vastos sectores sociales,  relevancia que se 

replica en las agendas periodísticas y que tiene además un valor “como capital en juego para la 

gobernabilidad”. Para esta autora, las noticias policiales adquieren una relevancia diferencial en tanto “la 

espectacularización del hecho criminal y la labilidad de las fronteras entre los planos privados y públicos 

se hacen más evidentes en la cobertura de la información sobre el delito y sus efectos sociales”. Nos 

interesa remarcar desde el lugar en que realizamos nuestro análisis que los femicidios se vinculan a 

hechos que se dan en el ámbito privado, en los intersticios de poder de la vida doméstica y con 

criminales que pertenecen al espacio conocido de las víctimas. 

¿Cuáles son entonces las lógicas propias del relato policial? En un estudio en el que analiza la 

construcción de las noticias policiales en la prensa de referencia nacional (los diarios La Nación y Clarín), 

Martini (2007) identifica algunas características comunes a este tipo de informaciones que nos interesa 

resaltar: 

 

● La fuente primaria y privilegiada de investigación del periodista es el accionar policial y judicial. 

Dichas fuentes aportan legitimidad a su autoridad sobre el tema, pero al mismo tiempo dificultan su 

acceso a la información ya que en toda investigación judicial suele regir el secreto de sumario. 

● En los últimos años, la falta de credibilidad en la Justicia ha legitimado las voces de fuentes 

secundarias no oficiales: testimonios recogidos en el campo, observación del lugar, relatos de vecinos, 

familiares e incluso las impresiones del periodista. El ´haber estado allí´ hace que la crónica policial cobre 



45 
 

un “valor referencial muy alto porque revela aparentemente a su público los modos del quehacer 

periodístico y afirma su capacidad investigativa”.  

● Las previsiones cuentan cuando el hecho está instalado en la agenda mediática. Los “giros 

inesperados” permiten avanzar de manera novedosa sobre un caso, las pistas que van surgiendo –

aunque no siempre verificadas- aportan al suspenso en la construcción de la noticia y suman a una 

cobertura continuada que genera expectativas y posibilita una alta espectacularización. 

● Aunque imprecisos los detalles del lugar del crimen, las características del delincuente, el 

sufrimiento de los familiares o la vida privada de la víctima cargan de legitimidad a la labor 

periodística por su vinculación a la búsqueda propia de la investigación criminal. 

 

Un párrafo aparte merece el reconocer el uso extendido del sensacionalismo - la herramienta 

retórica original de la prensa popular - en la construcción del relato policial, cubriendo de un manto 

de espectáculo a lo que a priori es un drama social y acrecentando el valor de la información como 

mercancía. Si como afirma Damián Fernández Pedemonte (2001, 144), “periodismo sensacionalista es 

aquel que narra acontecimientos  relacionados con tabúes del espacio público de una manera tal que 

obtura intencionalmente la racionalización de esas cuestiones por parte de los públicos”, la pregunta 

obligada para nuestra investigación será cuáles son las consecuencias sobre los relatos vinculados a 

hechos de violencia de género que se dan en su mayoría en el espacio privado 

Según Martini (2007), en los diarios de referencia nacional “la noticia apela a la reacción emotiva y 

a la conmoción del lector como individuo y como actor social y está en estrecha conexión de sentido 

con las notas de opinión y editoriales que llaman a la reflexión ciudadana”. El problema aparece 

cuando  al instalarse en la agenda pública, la conmoción dificulta a las/os lectoras/es el 

distanciamiento necesario del hecho para su discusión, dificultando pensar en algo diferentes a las 

políticas de control.  

Entonces, si ubicamos a la violencia de género cómo una problemática estructural de los vínculos 

que se dan en el marco de una sociedad, el sensacionalismo no puede ser otra cosa sino una traba 

para desnaturalizar estas relaciones de dominación y entender el real alcance de la misma como 

problema social susceptible de demandar respuestas a las instituciones del Estado. Es menester 

indagar acerca de los efectos del periodismo sensacionalista.  

 

 “(…) lo grave no es que los medios hablen de violaciones, suicidios en masa o crímenes 

brutales sino que lo hagan con el estilo de la espectacularización que nos impide quebrar 
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nuestras certezas sobre el tema, salir de nuestro sentido común para buscar una 

comprensión de aquello que se nos presenta como extraño”. (Fernández Pedemonte, 2001: 

115) 

Sobre el periodismo sensacionalista Fernández Pedemonte (2001, 113) sostiene tres hipótesis que 

nos parecen de interés, para tener en cuenta en el análisis de nuestro corpus de noticias policiales: que 

no es algo exclusivo de la llamada “prensa popular”, sino de una forma de cubrir los casos presente 

también en los diarios “serios”, que no debe asociárselo a una preocupación por contar historias, ya que 

el sensacionalismo en la cobertura de hechos violentos se debe, en su opinión, a una carencia de 

recursos narrativos y que los relatos no son sensacionalistas por los temas que tratan, sino por utilizar 

estrategias que impiden la reflexión sobre las grandes problemáticas que reflejan. 

 

Los conceptos e interpretaciones aquí vertidos resultan de suma utilidad y serán entrelazados con el 

enfoque de género adoptado en esta tesina, para arribar a las conclusiones pertinentes una vez 

analizado nuestro corpus de estudio. 
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CAPITULO IV 
 

1. AÑO 2000  
 

En el año 2000 el diario Río Negro realizó la cobertura de cuatro asesinatos de mujeres por 

razones de género ocurridos en las ciudades de Cipolletti, Neuquén, Rincón de los Sauces y 

Carmen de Patagones. Si bien esta última ciudad pertenece a la provincia de Buenos Aires, se 

encuentra pegada a Viedma por lo que el crimen fue cubierto por la agencia que el diario tiene en 

dicha localidad. Los cuatro asesinatos merecieron se cabeza de página en la sección “Policiales”, 

pero sólo uno de ellos -el de Verónica Zapata- tuvo una cobertura que superó el día del crimen.  

 

El primer femicidio publicado en el diario en el año 2000 es el de Claudia Panilla de 26 años, 

quien fue asesinada por su pareja en Cipolletti13. Este crimen no aparece en la tapa de la edición 

del día, en la que sin embargo se hace mención a la identificación de un cadáver -hallado días 

atrás en un baldío- como perteneciente al de una niña desaparecida.  

La noticia del crimen de Panilla, ocupa más de media página y se trata de una cabeza de 

página14 con foto y un recuadro. El título elegido fue “Habría asesinado a su pareja tras discutir 

por celos”, por lo que desde el principio se aventura una posible causal del crimen. En la bajada se 

destaca que la mujer murió de un balazo, que el hombre tiene una herida en una pierna pero se 

habría autolesionado y que no se encontró el arma utilizada por el “presunto homicida”15. 

El primer párrafo de la noticia comienza refiriéndose a un “confuso episodio que dejó como 

saldo a una mujer muerta y a su concubino herido”, hace referencia a que el hombre, Juan Luis 

Toro de 28 años, había estado detenido, que la muerte de la mujer se habría dado “en medio de 

una discusión presuntamente por celos” y que él se habría disparado “para despistar”. La cuestión 

pasional y la discusión por celos aparece en varias oportunidades tanto en la nota central, como 

en el recuadro y en el epígrafe de la fotografía el cual reza: “antes del desenlace fatal, la pareja 

habría protagonizado una pelea por motivos pasionales”.  

                                                           
13

  Diario Río Negro, 9/ 5/ 2000. “Habría asesinado a su pareja tras discutir por celos” 
14

        Se llama cabeza de página a la noticia que aparece en la parte superior de la página. 
15

  Hablaremos de presunto homicida en los casos en que no esté comprobado la autoría del crimen. Si 
está encomillado, es porque nos referimos de la misma manera que lo hace el diario. Si hablamos de asesino, 
homicida o femicida será en los casos en los que la autoría fue comprobada. 
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Acerca del vínculo entre víctima y victimario, el relato noticioso afirma que tenían dos hijos en 

común que no se encontraban en la vivienda al momento del crimen y varias veces se menciona que 

ambos tendrían antecedes policiales, aunque sólo se confirma que él estuvo preso. Si bien la madre 

del hombre aparece como fuente asegurando que “no notó que tuvieran problemas”, la hipótesis que 

el medio presenta del desencadenante de celos se refuerza recurriendo a “algunas versiones” que 

indican que la mujer había tenido otra pareja en el periodo que Toro estuvo en la cárcel. 

Hay un interés claro del o la periodista en focalizar en las causales pasionales del femicidio que se 

evidencia también en el recuadro titulado “¿Un tercer sujeto?”, en el que a partir del relato de una 

fuente no identificada irrumpe en la escena un hombre que podría haber estado al momento del 

crimen y que habría compartido la casa con la pareja y sus hijos. “Se ve que había un problema de 

celos, se comentó ayer. Aparentemente el crimen habría sido pasional”, se afirma con contundencia 

en el recuadro. 

En relación al asesinato en sí mismo, al que en una oportunidad se lo califica como “un hecho de 

sangre”, se destacan algunos aspectos escabrosos. Se menciona por ejemplo que el cuerpo de Panilla 

estaba “rodeado de un gran charco de sangre” y que la mujer “tenía un solo fatal disparo, que le 

ingresó por el ojo derecho”.  

Las fuentes con las cuales se reconstruye el hecho son mayormente policiales anónimas, 

identificadas como “los investigadores”, y sólo se nombra claramente a la madre del femicida, quien 

aporta su testimonio. 

En relación al seguimiento del hecho, no se encontraron en el archivo más noticias sobre este caso 

durante los 12 meses siguiente a la publicación del crimen. 

  

Paola Giménez de 26 años murió el 19 de junio de 2000 asesinada a balazos en Carmen de 

Patagones a manos de su ex pareja, quien además mató al mismo tiempo a  su padre. La noticia, 

aparecida al día siguiente, fue cubierta bajo el título “Acribilló a balazos a su ex mujer y su suegro”16, 

con un gran despliegue que incluyó una nota central, foto del lugar del crimen y un recuadro. Sin 

embargo, no es mencionada en la tapa de la edición del día. 

En la bajada se destaca que la mujer estaba embaraza, que tenía cuatro hijos y se menciona al “día 

del padre” como disparador del hecho que se califica como “tragedia”. Ya en el primer párrafo se 

arroja una posible hipótesis del femicidio al describirlo cómo “un trágico final con aparentes 

                                                           
16

 Diario Río Negro, 19/ 5/ 2000. “Acribilló a balazos a su ex mujer y su suegro”  
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motivaciones pasionales”. Más adelante se habla del mismo como una “dramática decisión” del 

asesino, Marcelo Scharne de 35 años, cuyo accionar se habría desencadenado, siempre siguiendo 

relato del diario, por una “infidelidad”.  

La noticia abunda en detalles que le dan a la información un carácter sensacionalista y a partir 

de los cuales se construye un relato cercano a la novela policial. Qué el hombre mató a la mujer 

con la misma arma con la que habría querido hacerlo en otra oportunidad, que el crimen se dio 

“sin que mediara discusión” cuando “la oscuridad se había apoderado del barrio”, que “padre e 

hija quedaron tirados en la vereda en medio de dos charcos de sangre”, que cuando llegó la policía 

el asesino “se encontraba en la calle observando la patética escena”, entre otros. 

Sobre el vínculo entre la mujer asesinada y su femicida, el diario focaliza en que estaban 

separados desde hacía seis meses, que él tenía la custodia de los tres hijos mayores y aborda 

específicamente el tema en un recuadro titulado “Las peleas no eran nuevas”. A partir del relato 

de un familiar se reconstruye un episodio anterior en el que Scharne había querido matar a 

Giménez en medio de una discusión, hecho que según el relato fue evitado por el testigo del 

episodio. Se insiste en que esa discusión se habría generado “por un problema de aparente 

infidelidad”, causal que no es confirmado más que por la misma fuente a lo largo de todo el relato.  

El texto noticioso no da mucha información de la joven, salvo que estaba embarazada, tenía 

cuatro hijos, que era la ex mujer del presunto asesino y que, tomando dichos de familiares, le 

había “hecho problemas” a su pareja para darle al hijo más chico en el día del padre. En cambio, 

utiliza varios párrafos para caracterizar a Scharne siempre a partir del relato de familiares cómo 

que “se dedicaba a cargar camiones con leña y a cualquier changa que se le presentaba” porque 

“a sus hijos nunca les hizo faltar de comer”, o que había pedido balas para salir a cazar vizcachas 

“actividad que con frecuencia hacía, sobre todo cuando no había ingresos suficientes para el 

alimento diario”, mientras que en otro de los  párrafos se lo califica como “hombre despechado” al 

hacer referencia al primer intento de homicidio. Paradójicamente, el homicida aparece retratado 

de cierta manera como una suerte de víctima de circunstancias que lo habrían llevado a cometer 

el “trágico” y “dramático” asesinato de su ex pareja y el de su ex suegro. Nótese por ejemplo que 

el epígrafe de la foto del “escenario de la tragedia”, destaca dichos de familiares que aseguran que 

“trabajaba de lo que fuera para darle de comer a los hijos”.   

En relación a las fuentes de información, sólo se explicita el relato de los familiares del asesino 

y se aclara que los vecinos del barrio no quisieron hablar. Por otro lado se habla de “trascendidos” 

y se puede inferir que hubo consulta a fuentes judiciales o policiales cuando se hace referencia a 

que Scharne permanecía detenido a incomunicado a la espera de ser indagado por un juez.  



50 
 

Revisando las informaciones sobre “crímenes pasionales” publicadas en los 360 días posteriores a 

la aparición del crimen de Paola Giménez, no se encontraron más referencias al mismo. 

 

El 28 de agosto se publica el crimen de Verónica Patricia Zapata17, de 17 años, ocurrido en la 

ciudad de Neuquén a manos de un supuesto desconocido. El hecho noticioso no aparece en la tapa 

de la edición, y una vez más, la información ocupa una cabeza de página con foto. El caso se 

diferencia de los otros hechos cubiertos en el año 2000 ya que registramos un seguimiento de la 

evolución de la información que concluye el 8 de marzo de 2001 con la publicación de la condena del 

femicida. En total se publicaron cinco noticias referidas a este caso: 

 28-08-2000: “Asesinaron a una joven de un disparo en la cabeza”  

 29-08-2000: “Indagatoria por un crimen”  

 11-09-2000: “Prisión preventiva por el asesinato de una menor”  

 02-03-2001: “Pidieron doce años por un asesinato”  

 08-03-2001: “Pasará 12 años en la cárcel por matar a una joven”  

Focalizando el análisis en la primera información publicada, hay que destacar que ya en la bajada 

se aventura la hipótesis de “un asesinato por motivos pasionales”, a pesar de que en el mismo 

párrafo se afirma que “el móvil del crimen no está claro”. En ningún momento los datos publicados 

acercan elementos que aporten la presunción pasional, salvo la mención a las líneas de la 

investigación policial. 

La noticia utiliza varios párrafos para caracterizar el lugar y contexto en el que se produjo el 

asesinato de la joven a manos de Juan “el Chucha” Valenzuela de 20 años. “El crimen ocurrió el 

sábado poco antes de las 20 en una vivienda del barrio Hipódromo, en el oeste de la ciudad, 

identificada como Lote 2, Manzana 19 de la calle 5”. Se hace un relato pormenorizado de cómo se 

dieron los hechos desde la llegada del asesino hasta la casa en la que Zapata fue ultimada de un tiro 

en la cabeza. Hay al menos otras cuatro personas en la escena (dueño de la casa, un vecino, otra 

adolescente, el acompañante de Valenzuela) y el relato noticioso hace hincapié en que la chica murió 

en medio de una discusión “por motivos que no fueron esclarecidos”. 

Sobre el vínculo entre Valenzuela y Zapata no se aportan datos. Ella es caracterizada como 

“jovencita”, “víctima”, que aparentemente estaba viviendo con su hermana en una casa cercana a la 

que fue asesinada y que su padre “está preso en Roca”.  De él no se aportan datos que permitan 

caracterizarlo, salvo su nombre y edad. Sin embargo, el relato de cómo procedió hasta matar a la 

                                                           
17

 Diario Río Negro, 28/08/2000: “Asesinaron a una joven de un disparo en la cabeza”.  
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chica ilustran un perfil criminal: “gatilló dos veces sin que salieran las balas”, “a los empujones, 

entre los ocupantes de la vivienda y el acompañante de Valenzuela lograron que el joven saliera de 

la vivienda”, “regresó dispuesto a cumplir con su propósito de matar a alguien”. Finalmente, nos 

cuenta que gatilló por tercera vez y el disparo impactó “en la cabeza de Verónica Valenzuela”, 

quien “murió en el acto”. 

Es paradójico que aunque en la bajada se infiere la existencia de un “crimen pasional”, son 

nulos los elementos que aporta la noticia para sostener esa afirmación. En relación a las fuentes 

consultadas son sólo policiales y no hay testimonios de terceros. 

La segunda noticia se publica al día siguiente (el 29 de agosto)18 y siempre recogiendo datos de 

la investigación policial se refuerza el planteo del móvil “pasional”, al que se califica como “el más 

sólido”. Los datos nuevos que se aportan es la detención de otro muchacho, Jorge “Cheto” Muñoz, 

“quien según algunas versiones habría mantenido una relación sentimental con la víctima”. Llama 

la atención un párrafo en el que se hace casi una radiografía social de las circunstancias que la 

policía afirma que rodean al crimen: “los investigadores se encontraron con una compleja trama 

donde además de relaciones de noviazgo hay un submundo en el que se mezclan desamparo, 

prostitución y hasta consumo de estupefacientes”. El relato periodístico refuerza el contexto de 

marginalidad en el que se moverían los protagonistas. 

Dos semanas después vuelve a aparecer el caso en cabeza de página para dar cuenta del 

procesamiento de Valenzuela. En la misma bajada se da por tierra toda la argumentación que se 

había dado en las noticias anteriores: “el móvil habría sido una discusión por un tema menor, y la 

víctima recibió un balazo en la cabeza aunque no estaba en el centro de la disputa”.  Ya no se habla 

de cuestiones pasionales, prostitución o desamparo. Recurriendo a fuentes cercanas a la 

investigación judicial, el diario afirma ahora que “se produjo una discusión sin sentido por un tema 

menor” y que la víctima “se encontraba circunstancialmente” en el lugar.  

Volvemos a tener novedades de este caso cinco meses después, el 2 de marzo de 2001, cuando 

aparece una noticia sobre los alegatos del juicio a Valenzuela: “Pidieron 12 años por un 

asesinato”19. Las fuentes con las que se construye el relato noticioso son los alegatos de la defensa 

y el fiscal y la declaración misma del imputado en la instrucción en la que dijo que había “bebido 

una gran cantidad de cerveza”.  Ahora parece ser que el crimen se dio por una reacción absurda 

del imputado: “En un momento vieron que las dos jóvenes conversaban mirando hacia donde 

estaban ellos, sonrieron e ingresaron a la casa de Osorio Alonso. Valenzuela no conocía a Zapata, 

                                                           
18

  Diario Río Negro, 29/08/2000: “Indagatoria por un crimen” 
19

 Diario Río Negro,  02/03/2001: “Pidieron 12 años por un asesinato” 
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pero Muñoz había sido su novio”. Por primera vez se devela el vínculo real entre el asesino y la joven 

víctima. 

Finalmente, el seguimiento del caso llega a su fin el 8 de marzo con la publicación de la sentencia: 

“Pasará 12 años en la cárcel por matar a una joven”20 . Lo relevante  de esta noticia es que se afirma 

que el móvil del crimen fue que la víctima se “reía” del asesino y se descarta totalmente la primera 

hipótesis: “Con quien había tenido una relación sentimental la víctima, cabe señalar, había sido con 

Muñoz. Pero este antecedente fue desestimado por el tribunal como para considerar que pudo 

caberle alguna responsabilidad en el desenlace fatal”. 

Esta última información fue cabeza de página y se ilustró con la misma foto del lugar del hecho 

publicada la primera vez. En tanto, la fuente de información fue el contenido del fallo condenatorio. 

 

El último caso aparecido en el año 2000 fue publicado el 3 de diciembre y es el asesinato de 

Daniela Palacios21, una joven de 21 años que murió a manos de su marido, Oscar Rodríguez, en la 

localidad de Rincón de los Sauces. La noticia fue cabeza de página, se ilustró con una foto de archivo 

de una comisaría y se tituló “Se le escapó un disparo y mató a su esposa”. Nótese que no se utiliza el 

condicional, dando por hecho que estamos ante un crimen accidental.  

En el tercer párrafo “se afirma que Rodríguez manipulaba un revólver calibre 38, cuando 

presuntamente se le disparó el arma en forma accidental e hirió de muerte a su concubina”, y aunque 

más adelante fuentes policiales señalan que se trataba de esclarecer “si efectivamente se trató de un 

desafortunado accidente”, la noticia no indaga sobre otras posibles causas. “Hecho de sangre”, 

“desgraciado episodio”, “dramático cuadro” son los adjetivos que se utilizan para referirse a la 

muerte de Palacios.  

Sobre el vínculo de la pareja las fuentes consultadas, en este caso vecinos, afirman que “se 

llevaban bien” y que eran “bastante reservados”. La información recoge que la pareja tenía cuatro 

hijos que quedaron a cuidado de la abuela paterna, pero no se dan mayores indicios que 

efectivamente apoyen que se trató de un hecho accidental. De hecho, la noticia no indaga acerca de 

por qué Rodríguez se encontraba manipulando un arma, aunque destaca que fue él quien llamó a la 

ambulancia, aportando de esta manera a la hipótesis del accidente.  

En relación a cómo se caracteriza a víctima y victimario, hay que decir que de la mujer, a la que se 

menciona como “esposa” y “occisa”, se da muy poca información. Aparte de su datos personales, 

edad y de que era madre de cuatro hijos, la noticia afirma que era oriunda de Santiago del Estero 

                                                           
20

 Diario Río Negro,  08/03/2001. “Pasará 12 años en la cárcel por matar a una joven” 
21

 Diario Río Negro,  03/12/2000. “Se le escapó un disparo y mató a su esposa”. 
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donde “residen la mayoría” de sus familiares”. En cambio de Oscar “Piyisco” Rodríguez nos da 

mayores datos: “acreedor de distintas ´causas pendientes´”, “no posee ninguna condena”, 

“investigados por robo de camionetas y delitos menores”. 

Por otra parte, la noticia destaca cómo fue el accionar policial, mientras que más adelante se 

hace referencia a la trayectoria de la bala que “ingresó en el costado derecho del tórax de la mujer, 

con orificio de salida en el lado izquierdo”. 

Las fuentes consultadas son variadas: policiales, vinculadas a la investigación y vecinos. No hay 

relato de familiares, ni allegados a los protagonistas del hecho como se vio en los casos anteriores. 

Tampoco en esta oportunidad el diario hizo un seguimiento de la información. Efectivamente, no 

tenemos la certeza de si se trató finalmente de un hecho accidental o de un femicidio. 

 

1.1 Conclusiones parciales año 2000 

 

El periodo 2000 se caracteriza por el escaso seguimiento de los casos, la preeminencia de 

fuentes policiales y la utilización del término “pasional” para dar cuenta de los crímenes los cuales 

no se encuadran como hechos de violencia de género en ningún momento. Hay escasa indagación 

en torno a las relaciones de género dadas entre las mujeres asesinadas y sus victimarios, aunque 

se da cuenta de algunos antecedentes. Prevalecen asimismo los detalles escabrosos y 

sensacionalistas inherentes a las escenas del crimen y al contexto de las/os protagonistas. El 

sensacionalismo es promovido en su mayoría por las fuentes policiales que en ocasiones aportan 

datos que luego se contradicen. 

En tanto que las noticias se ilustran mayoritariamente con fotografías del lugar donde se 

cometieron los asesinatos. Las voces que aparecen en las noticias son en su mayoría policial o 

judicial, en algunas ocasiones declaraciones de vecinos y en menor medida familiares. Todos los 

crímenes son cabeza de página.  

 

2. AÑO 2005 
 

Los crímenes de mujeres aparecidos en el año 2005 se duplican respecto a las coberturas del 

periodo anterior. Son 9 los casos publicados y crece el seguimiento de la información: un 

promedio de dos noticias por cada asesinato. Todos los hechos fueron cabeza de página en la 

sección “Policiales”, salvo uno que en un primer momento apareció como investigación de un 
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suicidio.  Otro caso también apareció como suicidio pero se publicó en una cabeza. Cinco de estos 

asesinatos aparecen mencionados en las tapas de las ediciones correspondientes. 

A los fines de esta investigación analizaremos en detalle tres casos del período: el de Marisa 

Bustamante, primero aparecido en el año, el de Karina Altamirano que fue el que se cubrió por más 

tiempo y el de Margarita Huenchul que fue el que tuvo una cobertura del crimen con mayor 

despliegue. Luego se realizará una síntesis de todo el periodo incorporando elementos de otros 

casos. 

 

El 5 de abril aparece el primer caso del año: “Mató a ladrillazos a su mujer y se suicidó”22. La 

información se publica en la tapa de la edición y en el interior de la misma bajo el mismo título. En la 

tapa aparece sin foto. 

Estamos ante el asesinato en la ciudad de Neuquén de Marisa Bustamante de 22 años a manos de 

su esposo, Javier Saavedra de 24, quien luego de cometer el crimen se suicidó arrojándose bajo las 

ruedas de un camión. En total se publicaron dos informaciones sobre este caso en el periodo 

estudiado.  

El caso tiene elementos que permitieron, a quien lo cubrió, realizar un cobertura de corte 

sensacionalistas en la que se destacan detalles escabrosos del hecho: “todo habría ocurrido en 

presencia de un hijo de la pareja, de dos años”; “dramático cuadro de la mujer muerta a ladrillazos”;  

“el cuadro de la vivienda era aterrador: había manchas de sangre por todas partes, y el rostro de la 

mujer presentaba cortes y estaba desfigurado”.   En la fotografía utilizada se muestra a policías que 

retiran de la vivienda “un viejo cuadro de bicicleta que también habría sido utilizado para la 

agresión”.  

En el segundo párrafo se destaca que aparentemente la pareja tenía “problemas de convivencia”, 

mientras que más adelante se afirma que, aunque no está claro el motivo de la pelea que 

desencadenó el crimen “podría deberse a una cuestión pasional o a una discusión por dinero”. Si bien 

una vez más aparece el componente pasional, en un subtítulo, se intenta por primera vez un 

acercamiento a un análisis del hecho bajó el rótulo “Muchos casos de violencia familiar”. Allí se 

menciona que “los ataques de mujeres contra sus parejas tiene profusos y dramáticos antecedes en 

Neuquén”, y se mencionan otros casos. Finalmente, se refiere como “contrapartida” al caso de una 

mujer que asesinó a su marido en Cutral Co y fue condenada a prisión perpetua. 

                                                           
22

 Diario Río Negro, 5/4/2005. “Mató a ladrillazos a su mujer y se suicidó”.  
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Sobre el vínculo entre víctima y victimario, la noticia destaca que tenían un hijo en común, 

vivían juntos hace cinco años y menciona los antecedes de violencia aunque los identifica como 

“problemas de convivencia”. No se aportan mayores datos. 

Las fuentes con las que se construye la información son judiciales, policiales, una vecina y 

vecinos. 

Un día después se publica en una breve a dos columnas y sin foto la última nota sobre el caso: 

“Investigan si hubo denuncias previas”23. Ya no se habla de la cuestión pasional y se ubica al hecho 

como “típico caso de violencia familiar”, aunque no se dan elementos para identificar que sería un 

caso típico. Asimismo, se indica que hubo denuncias concretas y, es destacable, que se pregunta el 

o la periodista si “pudo evitarse o no el crimen y el posterior suicidio”. En relación a las fuentes de 

información son anónimas y vinculadas a la investigación. 

Esta segunda noticia utiliza un subtítulo para destacar que tenían un hijo de dos años y un vez 

más repite detalles sensacionalistas que no aportan información nueva: “en el interior de la 

vivienda había manchas de sangre por todas partes”, “el rostro de Marisa estaba desfigurado y 

presentaba cortes”, “la policía secuestró un cuadro de bicicleta ensangrentado (…) la sospecha es 

que esa pieza pudo ser arrojada contra la mujer durante el feroz ataque de su marido”.  

 

El asesinato de Karina Altamirano de 17 años, ocurrido en Bariloche, se publica el 19 de mayo 

bajo el título “Investigan presunto suicidio de una jovencita”24, pero aportando elementos 

recogidos de las fuentes de investigación que polemizan con esa hipótesis. Fue cabeza de página y 

se ilustró con una fotografía del juez que intervino en la causa saliendo de la precaria vivienda 

donde se cometió el crimen bajo una intensa nevada. En total sobre este caso se publicaron cuatro 

noticias: 

● 19-05-2005: “Investiga presunto suicidio de una jovencita” 

● 09-06-2005: “Procesan a pareja de joven asesinada” 

● 15-10-2005: “Pidieron nueve años por el crimen de su concubina” 

● 27-10-2005: “Nueve años de cárcel por el crimen su concubina” 

Nótese como ya en los títulos la víctima aparece mencionada resaltando distintos atributos, 

primero vinculados a su edad, luego a su estatus frente al varón: “jovencita”, “joven”, 

“concubina”. 

                                                           
23

 Diario Río Negro, 6/4/2005.  “Investigan si hubo denuncias previas”.  
24

 Diario Río Negro, 19/5/2005. “Investigan presunto suicidio de una jovencita” 
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La información del día del crimen da cuenta que la joven era madre de una nena de 11 meses y 

que al momento de recibir un disparo en el tórax estaba “con su concubino y otro joven quienes 

dijeron que jugaban a la ruleta rusa”. No se referencia la información en la tapa de la edición. La idea 

del suicidio es cuestionada en varias  oportunidades, en una de las cuales se hace referencia a la 

relación que mantenía Altamirano con su pareja:  

 

(…) “la simple hipótesis del suicidio todavía no le “cerraba” a las autoridades que 

continúan investigando, y aguardaban el resultado de las múltiples pericias que 

ordenaron (…) versiones sobre las desavenencias entre la víctima y su pareja, y las 

presuntas quejas de la madre de Karina, por los maltratos que recibía”.  

 

Es importante señalar que la noticia hace una suerte de radiografía del lugar del hecho que lo 

ubica en un contexto de crimen y marginalidad:  

 

“(…) el drama se desencadenó a las 7.30 de ayer en una humilde vivienda del barrio La 

Lomita, situado en la loma cercana al cruce de la calle Beschedt con la ruta 258, en el 

sector más amplio de esa precaria vivienda (…) no fue el único episodio fatal ocurrido en 

el barrio La Lomita, donde habita poco más de un centenar de personas”.  

 

 Acto seguido se mencionan otros crímenes ocurridos en el lugar: el asesinato de un joven cuyo 

cuerpo apareció semienterrado, la muerte de una joven asesinada por su novio y el crimen de una 

nena de siete años “violada en forma reiterada”.  

Tres semanas después, el 9 de Junio25, una noticia da cuenta del procesamiento del novio de 

Karina Altamirano, Renzo Otoizaga de 18 años, quien “habría intentado simular el suicidio de la 

madre de su hijo”.  La información destaca elementos de la investigación que permitieron arribar al 

procesamiento: el relato de un testigo que “habría presenciado cuando el procesado apuntó al pecho 

de su mujer, casi a quemarropa y efectuó el disparo”. Recién en el último párrafo se hace referencia a 

que la víctima “habría padecido episodios de violencia familiar”. 

                                                           
25

 Diario Río Negro, 9/6/2005. “Procesan a pareja de joven asesinada”.   
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El 15 de octubre26 se conoce la noticia de los alegatos del juicio que se lleva a cabo contra 

Otoizaga: “Pidieron nueve años por el crimen de su concubina”. Se destaca que el fiscal no 

que el tiro fuera accidental” y el “dolo eventual por imprudencia”. Tomando además datos de los 

alegatos de la defensa y la querella, la información resalta que la víctima era sometida a malos 

por parte de su pareja y recupera elementos publicados la primera vez que dan cuenta de cómo 

sucedió el crimen: “entendió que le había disparado mientras estaba indefensa y dormía junto a su 

bebé, y existía una historia de violencia familiar con dos exposiciones por tratos violentos 

incluidas”; “esa madrugada hubo en la casa una reunión donde no faltó el alcohol, y hasta se 

habría jugado a la ruleta rusa”; “versiones sobre las desavenencias entre la víctima y su pareja, y 

las quejas a su madre de Karina por los maltratos que recibía la menor”.  

Es menester decir que toda la información tienen tintes melodramáticos que pueden 

sintetizarse en el siguiente párrafo: “el testigo declaró que Otoizaga jugaba con el arma cuando le 

disparó a Karina, y que después la abrazo y dijo: “perdóname mi amor, pensé que estaba 

descargada”.  

Finalmente, el 27 de octubre se publica la última noticia sobre el caso -a cuatro columnas y sin 

foto- dando cuenta de la sentencia: “Nueve años de cárcel por el crimen de su concubina”. 

Basándose en el fallo, la información da cuenta de que los jueces admitieron la posibilidad del dolo 

eventual y que el resultado no hubiera sido el deseado, aunque calificaron el hecho como 

“homicidio”, imponiéndole la pena que había solicitado la fiscalía. La nota destaca que se valoró 

en favor del imputado los dichos del testigo acerca de que este le habría pedido perdón a la 

víctima tras dispararle. Ni en el título, ni en la bajada, ni en el primer párrafo se destacan los 

antecedes de violencia; recién en mitad de la noticia se menciona al pasar “las desavenencias 

entre la víctima y su pareja” y la denuncia de “frecuentes maltratos y amenazas”. 

Aunque en las cuatro notas que dieron cuenta del caso de Karina Altamirano nunca se habló de 

“crimen pasional” o “cuestiones pasionales”, tampoco los datos vinculados a la violencia familiar 

ocuparon un lugar jerarquizado en la cobertura que estuvo más focalizada en los detalles de cómo 

se dio el crimen. 

 

Con un despliegue a doble página, dos fotos y tres recuadros se publica el 31 de diciembre el 

femicidio de Margarita Huenchul (29)27 a manos de su pareja, Oscar Vilte (45) y ocurrido en la 

ciudad de Neuquén. El caso es mencionado en la tapa de la edición del día con un título y bajada 

                                                           
26

 Diario Río Negro, 27/10/2005. “Nueve años de cárcel por el crimen de su concubina”.  
27

 Diario Río Negro, 31/12/2005. “Un hombre mató a su pareja a puñaladas y se suicidó en la misma casa”.   



58 
 

que focalizan en el contexto de violencia que  sufría la mujer: “El maltrato que terminó en tragedia: 

Un marido golpeador mató a cuchillazos a su pareja mientras dormía. Luego se ahorcó. Sus hijos 

hallaron los cuerpos”. 

 La noticia al interior del diario se tituló: “Un hombre mató a su pareja a puñaladas y se suicidó en 

la misma casa” y se diferencia de los otros asesinatos cubiertos en el periodo por el espacio que 

ocupa en la doble página, la cantidad de fuentes consultadas y por aportar muchos datos del 

contexto en el que se dio el asesinato. 

Ya desde la bajada y el primer párrafo, la noticia ubica el hecho en el marco de una relación 

violenta a la que era sometida la víctima: “ocurrió en una toma neuquina y fue el fin de una historia 

de violencia y maltratos”; “otro caso de violencia familiar terminó en tragedia ayer a la madrugada”. 

Por otra parte, el primer testimonio que se recoge es el de la madre de la mujer asesinada, quien 

ahonda en los aspectos relacionados a la relación violenta: “yo la traje de Salta porque él la 

estropeaba, le dije muchas veces que se separe y ahora él estaba viviendo acá con ella, iban a 

separarse”. Además hay un interés del o la periodista de indagar en este aspecto: “a pesar de que los 

malos tratos eran frecuentes, una fuente judicial dijo que no hay registros de denuncias”; “las 

desavenencias en la pareja habían comenzado hace años en Salta”; “vecinos eran testigos de los 

malos tratos que ella sufría”. En relación al vínculo entre ambos, también se destaca que tenían 

cuatros hijos en común, dos varones y dos nenas. 

Siguiendo el mismo procedimiento que se repite en la mayoría de estas coberturas, se dan detalles 

del horario y del lugar en el que ocurrió el crimen. Que los hijos hayan encontrado los cuerpos, el 

asesino escribiera una carta y luego se ahorcara, sumado a otros detalles recogidos en el lugar, 

facilitan que quien escribió la información remarque a lo largo de toda la noticia los aspectos 

sensacionalistas de la escena del crimen:  

 

“De acuerdo con el médico policial, Vilte sorprendió a Margarita en la cama, quizás 

dormida. Con un cuchillo pequeño, de cocina, le aplicó tres puntazos profundos en el 

cuello y luego le hizo algunos cortes en la misma zona” 

 

“Fue como degollar a un cordero, graficó el especialista (…) durante todo el tiempo 

que duró el operativo, rodeados de los murmullos de los presentes, los cuatro menores se 

mantuvieron en silencio. Sus rostros daban cuenta del miedo y desconcierto que los 

agobiaban, al punto de que apenas lloraron”.  
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El recuadro “Conmoción entre los vecinos” remarca la connotación  de “drama” que el autor o 

la autora de la noticia le da a la misma. 

Sobre los causales del femicidio, la nota periodística remarca que se trata de un hecho de 

violencia familiar y sólo aparece la cuestión pasional en boca de un funcionario: “el director de 

Seguridad de Neuquén, Mario Rinzafri, informó que se trató de un “drama pasional”. Nótese que 

los dichos de esta fuente se publican casi al final de la noticia y no son utilizados ni en el título, ni 

en la bajada, ni reforzados en otro momento. Hay un interés por profundizar en los malos tratos a 

los que era sometida la víctima que se destacan en el recuadro “Le dije muchas veces que se 

separe”, en el que se recogen dichos de familiares y vecinos sobre el vínculo con el homicida y la 

historia de ambos. Es importante mencionar, que Rinzafri no sólo era funcionario de Seguridad, 

sino que se trata de un integrante de la fuerza policial.  

Otro elemento que se destaca es que el crimen no aparece contextualizado como un hecho 

aislado. En un recuadro titulado “Neuquén registra varios antecedes” se mencionan seis casos de 

agresiones graves o asesinatos de mujeres por parte de sus parejas masculinas. Una vez más se 

habla de “contracara” al hacer referencia al asesinato de un hombre por parte de su esposa. 

Como se mencionó más arriba, hay un salto en cuanto al uso de las fuentes de información. Ya 

no aparecen sólo los funcionarios policiales o anónimos vinculados a la investigación sino que se 

caracteriza por reconstruir los hechos a partir del relato de diversas fuentes: la madre de la mujer 

asesinada, el médico policial, la fiscal, la hermana de la víctima, el comisario, un vecino, vecinos. 

En el transcurso de un año luego de publicada el caso de Margarita Huenchul, no se volvieron a 

publicar noticias sobre el mismo. 

 

2.1 Conclusiones parciales año 2005 

 
Este periodo, año 2005, se caracteriza por una mayor indagación en torno a los asesinatos de 

mujeres y, si bien empiezan a aparecer expresiones como “violencia familiar”, sigue sobresaliendo 

la causal “pasional” para dar cuenta de lo ocurrido. Esto último generalmente aparece fortalecido 

por el relato de funcionarios que intervienen en las causas como lo demuestra una noticia 

publicada tras el asesinato de Evangelina Velázquez28 y que se titula: “Es un hecho lamentable, un 

drama pasional”; aquí directamente se recurre a una textual del jefe de la policía neuquina para 

                                                           
28

 Diario Río Negro, 29/12/2005: "Es un hecho lamentable, un drama pasional"    
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titular la noticia. “Drama”, “drama pasional”, “tragedia”, “tragedia pasional”, “verdadero drama 

policial”, “trágico fin de un drama pasional”, “motivación de tipo pasional” son algunas de las 

expresiones utilizadas para enmarcar los asesinatos. El componente pasional aparece 

fundamentalmente en boca de las fuentes policiales.  

La información vinculada a estos crímenes ocupa mayor jerarquía en relación al resto de las 

noticias, respecto al periodo anterior. Cinco de nueve femicidios aparecen en las tapas de las 

ediciones correspondientes.  

Sobre la caracterización de los protagonistas, hay que decir que en general se brindan pocos 

detalles sobre víctima y victimario, aunque hegemoniza las noticias en las que se da cuenta de algún 

aspecto de la personalidad del varón. En contraposición llama la atención lo publicado en ocasión del 

asesinato de Mónica Madero en Bariloche, a quien se caracteriza de la siguiente manera:  

 

“(…) la que fuera pareja en 1999 del autor de un sonado asalto, y que hace casi un año 

quedó temporalmente desfigurada después de someterse a un tratamiento médico 

naturista que le aplicó colágeno para aumentar el volumen de los labios”. 
29

 

 

La víctima se frivoliza y su descripción roza la ridiculización. 

Sobre las fuentes utilizadas, son principalmente policiales y judiciales pero con un importante 

papel del testimonio de familiares y vecinos que enriquecen los relatos y permiten profundizar en las 

historias y el vínculo violento en las parejas. Aunque esto no redunda necesariamente en un 

entendimiento de las implicancias de la violencia de género. 

En cuanto a los rasgos principales de la crónica policial, sigue ocupando un lugar importante los 

aspectos sensacionalistas de los hechos, dando detalles de cómo ocurrieron las muertes en sí mismas. 

Por ejemplo, en ocasión de la muerte en San Martín de los Andes de una mujer cuya identidad no se 

da a conocer30 y el posterior suicido del asesino, su marido, el relato noticioso afirma: “Luego, se llevó 

el revólver calibre 38 a la sien y apretó el gatillo, todo en la misma habitación. Parte de la masa 

encefálica quedó expuesta sobre la cama y el piso”.  A esto se le suma un especial interés por indagar 

acerca de la presencia o ausencia de los hijos en la escena del crimen.  

El seguimiento de los casos a lo largo del tiempo sigue siendo acotado, aunque hay un 

incremento en relación al periodo anterior. 

                                                           
29

 Diario Río Negro, 22/10/2005: “Asesinó a su esposa de tres tiros y se suicidó” 
30

 Diario Río Negro, 30/10/2005: “Drama en San Martín: asesinó a su esposa e intentó suicidarse” 
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3. Año 2010 
 

En el último periodo que es materia de estudio en esta tesina, el año 2010, se da un notable 

incremento en el seguimiento de los casos. En total se publicaron siete asesinatos de mujeres por 

razones de género, de los cuales cuatro tuvieron una cobertura que superó las diez noticias, 

mientras que los restantes oscilaron entre dos y cuatro informaciones. Seis de estos asesinatos 

aparecen en las tapas de las ediciones correspondientes. 

Para dar cuenta de este periodo focalizaremos el análisis en tres casos que presentan 

condimentos diferentes entre sí. El femicidio de Micaela Recchini ocurrido en plena vía pública y 

ante los ojos de una testigo en Rincón de los Sauces, asesinato que tuvo gran impacto en la región 

y que incluso fue ficcionado31 en un capítulo de un serie televisiva emitida por un canal de cable, el 

crimen de Verónica Villaroel en Sierra Grande, quien agonizó varios días tras ser apuñalada en una 

estación de servicio y el de Miriam Flores -desparecida en Neuquén y encontrada muerta en La 

Pampa- femicidio que tuvo elementos de corte mafioso. 

 

El 15 de enero se da a conocer el femicidio de Micaela Recchini, de 25 años, bajo el título: 

“Brutalidad y muerte en la madrugada en Rincón”32. La noticia aparece en la tapa de la edición del 

día y fue publicada como  cabeza de página en la sección Policiales e ilustrada con la foto de la 

comisaría donde fue alojado el asesino.  

En el periodo estudiado se publicaron 13 noticias vinculadas a este caso que dan cuenta desde 

el asesinato hasta el juicio en el que fue condenado Héctor Cortez como autor del crimen, pasando 

por las movilizaciones en pedido de justicia: 

 15-03-2010: “Brutalidad y muerte en la madrugada de Rincón” 

 17-03-2010: “Clamaron con bronca y dolor tras el brutal crimen de Rincón” 

 15-04-2010: “Marcharon en Rincón a un mes del brutal crimen de Micaela” 

 04-12-2010: “Piden perpetua para el concubino por el asesinato de Micaela en Rincón” 

 11-08-2010: “Se hará en octubre el juicio oral por el crimen de Micaela Recchini” 

 11-10-2011: “Inician debate por el asesinato de una mujer a manos de su ex pareja” 

                                                           
31

 El capítulo “POR MICAELA" fue emitido por Canal 9 en noviembre de 2011 como parte del ciclo "Decisiones 
de Vida" 

32
 Diario Río Negro. 15/03/2010. “Brutalidad y muerte en la madrugada de Rincón”.  
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 12-10-2011: “Estremecedor relato de la testigo de un crimen” 

 14-10-2011: “Esta vez le pegué mal” 

 19-10-2011: “Piden fuertes penas por el crimen de Micaela” 

 25-10-2011: “Expectativa por la sentencia en el caso del homicidio de Micaela” 

 26-10-2011: “Condena a 23 años por el asesinato de Micaela” 

 09-11-2011: “Caso Micaela: apelaron la condena” 

 30-11-2011: “Un incendio destruyó la casa de Micaela Rechini” 

La primera noticia que da cuenta del asesinato es una minuciosa reconstrucción de los hechos 

ocurridos previamente a la muerte de la muchacha, cuyo origen se ubica en una “pelea de pareja”.  

Nótese que la información es reseñada en la tapa del día destacando el carácter de madre de la 

víctima: “Brutal crimen de una madre en Rincón: su pareja la asesinó a golpes en la cabeza en plena 

vía pública. Detuvieron al agresor”. 

Todo el relato se construye en base a una sola fuente policial que da cuenta de que existían 

antecedes de  “violencia doméstica” y, a partir del relato de una vecina que fue testigo del hecho, se 

brindan detalles de cómo ocurrió el crimen:  

 

“La discusión continuó en la calle y fue en ese momento que Cortez habría tomado un 

elemento contundente (que podría ser una piedra o un hierro) y habría golpeado tres 

veces en la cabeza a la mujer, provocándole la pérdida de masa encefálica y una muerte 

casi instantánea”. 

 
Llama la atención que a pesar de que la información remarca el aspecto “brutal” del accionar del 

femicida, calificado en otro pasaje como de “máxima violencia”, en un momento se hace referencia a 

que Cortez “hasta se habría bajado del auto para abrirle amablemente la puerta” a quien minutos 

después asesinaría. Se refuerzan de esta manera, por un lado los rasgos sensacionalistas del relato 

policial y, por otro lado, el aspecto del “arrebato” del asesino fácilmente identificable con la  figura 

penal de emoción violenta.  

En relación a los protagonistas de la noticia, se aportan pocos datos: sus edades y que tenían dos 

hijos en común “de apenas 3 y 6 años”. En cuanto a Micaela se da a conocer que antes de que fuera 

asesinada “salió a bailar a distintos boliches con amigas”. 
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Las próximas dos noticias33 publicadas dan cuenta de las movilizaciones por justicia y hacen 

referencia a que las familias de víctima y asesino “llevan adelante una penosa lucha legal” por la 

tenencia de los hijos. Por primera vez aparecen las voces de allegados y de la madre de Micaela, 

quien empezará a cobrar protagonismo en los días posteriores. Asimismo, en una de las noticias 

que se ilustra con el plano de una movilización, se resalta –en el cuerpo y en el epígrafe de la foto- 

que las marchas no son sólo por justicia para la joven sino “contra todo tipo de violencia hacia la 

mujer”.  

Se aportan nuevos datos sobre los antecedentes de violencia domestica que se mencionan en la 

primera información: “sufrió una relación violenta con Cortez”, “en épocas pasadas la policía había 

tenido que intervenir en varias oportunidades”. Asimismo se construye un perfil de la muchacha a 

quien se describe como  una “madre ejemplar”, se destaca su “conducta y buen carácter”, su 

“calidad como persona” y que era respetada. El perfil de Cortez va delineándose en base a los 

datos que se aportan sobre los maltratos que le propinaba a su ex pareja. 

El caso Recchini vuelve a saltar a las páginas de Policiales del diario casi ocho meses después, el 

4 de diciembre de 2010. Bajo el título “Piden perpetua para el concubino por el asesinato de 

Micaela en Rincón”34, se da cuenta del pedido de elevación a juicio por homicidio calificado por 

alevosía. La noticia se ilustra con una fotografía del rostro de la muchacha sonriente y al aire libre. 

Tomando como fuente la presentación del abogado querellante se dan a conocer nuevos datos 

vinculados al asesinato, esta vez de la mano del relato de una amiga: “Cortés le habría dicho ´que 

no se haga la pelotuda porque le iba a pegar esa misma noche´”.  Se insiste en detallar como fue la 

muerte: “le provocó el estallido craneal”.  

El 11 de agosto del 201135 se anunciará que el juicio se realizará en octubre, mes en el que el 

seguimiento del debate tendrá un fuerte protagonismo en las páginas del diario. En esta 

oportunidad, tomando como fuente una vez más a la querella, resalta la información que a Cortez 

no se le aplicará el agravante del vínculo “ya que el presunto homicida no estaba casado 

legalmente con Micaela y sólo mantenía para la ley una relación de concubinato”. Este dato 

tomará fuerza en las próximas noticias. El 11 de octubre36 se reiterará el anuncio de comienzo del 

juicio, noticia en la que se insistirá en que “por una cuestión de un papel, la escala penal es de 8 a 

25 años”. La querella sigue siendo la fuente y se refuerza la postura del abogado de la familia: 
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 Diario Río Negro, 17/3/2010. “Clamaron con bronca y dolor tras el brutal crimen en Rincón”.  
    Diario Río Negro, 15/4/2010. “Marcharon en Rincón a un mes del brutal crimen de Micaela”.  
34

 Diario Río Negro, 4/12/2010. “Piden perpetua para el concubino por el asesinato de Micaela en Rincón”. Pp 
35

 Diario Río Negro, 11/08/2011. “Se hará en octubre el juicio oral por el crimen de Micaela Recchini”. Pp 
36

 Diario Río Negro, 11/10/2011. “Inician debate por el asesinato de una mujer a manos de su ex pareja”.Pp 
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“está descartado que haya cometido el crimen en un estado de emoción violenta o que haya padecido 

un trastorno mental transitoria”. En las noticias empiezan a aparecer tecnicismos judiciales. 

Desde el 12 al 26 de octubre el protagonismo en Policiales será todo del juicio contra Héctor 

Cortes. Se publicarán seis notas, la mayoría cabeza de tapa con foto, incluyendo el pedido de 

apelación tras la condena.  

Bajo el título “Estremecedor relato de la testigo de un crimen”37, se da cuenta el 12 de octubre de 

la primera audiencia del juicio. Por primera vez la información es ilustrada con la cara del agresor, 

acompañado de su abogado, y también por primera vez se utiliza la expresión “violencia de género” 

para dar cuenta de los causales del asesinato, “final de una serie de maltratos”. Esta noticia se centra 

en el testimonio de una vecina que vio el ataque, declaración de la que se dan detalles y que se utiliza 

como lead:  

 

“La chica estaba boca abajo, él arriba de ella, como a caballo, y le daba mazazos en la 

cabeza. Yo salí de mi casa y le grité: loco, no le pegués más, ya la mataste. Él se paró, le 

pegó una patada en las piernas y le dijo: 'Más vale que no me denuncies, hija de puta'. 

Micaela, la chica que estaba boca abajo, no podría denunciarlo jamás: los golpes en la 

cabeza le habían quitado la vida”.  

El relato abunda en detalles sensacionalistas del relato de la mujer, que por otra parte son útiles 

para graficar los extremos de la violencia de género: “Su declaración estremeció al numeroso público 

presente, en especial cuando describió el ruido del primer golpe en el cráneo de Micaela: "Como una 

botella de cerveza llena que cae al piso y revienta". En otro orden de cosas, se aportan más datos para 

ir construyendo el perfil del victimario: “petrolero”, “empleado de una empresa de servicios”. 

Por otra parte, la noticia de la primera audiencia del juicio remarca también las declaraciones de la 

madre de Micaela, Sandra Ferreyra, respecto a que su hija “amaba” a su asesino, información que se 

menciona en la central y se recupera en un recuadro titulado precisamente: “Micaela lo amaba”. 

Asimismo, aparecen nuevas voces cuando se hace referencia a las organizaciones de mujeres que 

acompañan el pedido de justicia, a la declaración del hermano de la víctima. También se profundiza 

en la problemática inherente al vínculo no oficializado que mantenían Recchini y Cortez:  

 

                                                           
37

 Diario Río Negro, 12/10/2011. “Estremecedor relato de la testigo de un crimen”  
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“(…) como la relación entre ambos era concubinato, el caso está caratulado homicidio 

simple, que tiene una pena de 8 a 25 años de cárcel. Hay proyectos en el congreso para 

que se equipare el matrimonio civil con el concubinato también para el caso de los 

crímenes”. 

Un quiebre importante en la cobertura del caso se da el 19 de octubre38, día que en una cabeza 

con tres recuadros se da cuenta de los alegatos y, por primera vez, aparece la voz del femicida en 

primer plano a partir de su descargo. Para ilustrar esta noticia se utiliza precisamente una foto del 

hombre declarando cuyo epígrafe reza: “Cortez habló de lo mal que lo pasa en la cárcel y dijo que 

es inocente, ante la firme mirada de la madre de la víctima”.  La información central hace hincapié 

en los alegatos de la querella que permiten profundizar en las causales del crimen vinculadas a la 

violencia de género: “Convirtió a Micaela en un objeto: si no es mía, no es de nadie. Es muy 

significativa la manera en que la mató: con golpes en la cabeza, para destruir lo que era una 

persona racional”. En tanto las palabras de Cortez se destacan en un recuadro en la que se hace 

mención a su defensa y en el que se desliza una valoración del periodista:  

 

“Antes de los alegatos, Cortez habló por primera vez en los 19 meses que lleva preso. 

Se declaró inocente, dijo que lo pasa muy mal en la cárcel, que extraña a sus hijos, y 

aludió a un supuesto problema entre la víctima y su madre. Fue una mención innecesaria, 

ajena al fondo de la cuestión, y sólo mereció que la aludida Sandra Ferreyra, madre de 

Micaela, le dijera en voz baja: "sos un hijo de puta".   

 

Nótese la valoración de quien cubrió el juicio cuando afirma “fue una mención innecesaria”. 

Otro hecho significativo es que por primera vez aparece la palabra “femicidio”, no para dar 

cuenta del crimen de Micaela en sí mismo, sino sobre un proyecto de la Legislatura neuquina para 

que se  pronuncie por la incorporación de dicha figura en el código penal. Es importante la 

declaración de una legisladora, Paula Sánchez, que se recupera en el recuadro porque permite a 

las/os lectores enmarcar el asesinato de Micaela cómo un femicidio: “La muerte de una mujer a 

manos de un hombre, producto de la violencia de género, no es cualquier muerte”. 

El 26 de octubre39 se da cuenta de la condena a 23 años para Cortez, una vez más con un 

importante despliegue en la página: cabeza con foto y dos recuadros, uno con foto. La noticia dará 
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 Diario Río Negro, 19/10/2011. “Piden fuertes penas por el crimen de Micaela”.  
39

 Diario Río Negro, 26/10/2011. “Condena a 23 años por el asesinato de Micaela”.   
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cuenta de la satisfacción de la parte acusadora y de las quejas de la defensa que en palabras del 

abogado de Cortez calificará la condena como “exorbitante”. La información abocará varias líneas a 

a las valoraciones de la madre, poniendo el acento en las características de la violencia a la que era 

sometida su hija y remarcando la necesidad de denunciar:  

 

“Que se abstengan los machos golpeadores de Rincón de los Sauces, ya no van a 

quedar impunes”, “tienen que denunciar, no terminen como mi hija (…) el golpeador es 

un enfermo que hoy dice te quiero, mañana te pega, después te pide perdón, y es una 

vuelta que siempre termina con más golpes”. 

 

Sobre la condena a Cortez se publicará una información más, el 9 de noviembre40, dando cuenta 

de la apelación, sin embargo el caso volverá a sonar con fuerza el 3041 del mismo mes cuando se 

publicará la noticia del incendio que destruyó la casa de Micaela.  Será una cabeza con una foto del 

interior de la casa quemado y un recuadro  titulado “Marcados por la Tragedia”; aquí el foco estará 

puesto en el hijo y la hija de la pareja a quienes se ubicará como “los principales damnificados por el 

homicidio de Micaela Recchini”, quienes “sufren las consecuencias de una situación muy difícil”: 

asesinato de la madre, encarcelamiento del padre, disputa familiar, exposición pública.  

 

El asesinato de una mujer desaparecida en Neuquén y cuyo cuerpo será encontrado 

semienterrado en un campo de una provincia vecina, se publica el 3 de junio bajo el título: “Hallan el 

cadáver de una mujer en La Pampa”42. La noticia se ilustro con la foto de Miriam Flores, que ya había 

sido difundida para dar cuenta de la búsqueda de la muchacha. Las crónicas siguientes darán cuenta 

de que efectivamente se trataba de Miriam, ahondarán en las hipótesis del crimen y en el 

seguimiento de la situación de Salvador Pucci, quien más tarde será identificado como autor del 

crimen.  

Sobre este caso, el diario publicó 13 informaciones en el periodo de tiempo estudiado: 

 03-06-2010: “Hallan el cadáver de una mujer en La Pampa” 

 04-06-2010: “El cadáver tenía un dólar metido en la boca” 

 05-06-2010: “El misterio y muchas hipótesis rodean el asesinato” 
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 Diario Río Negro, 9/11/2011. “Caso Micaela: apelaron la condena” Pp 
41

 Diario Río Negro, 30/11/2011. “Un incendio destruyó la casa de Micaela Rechini” Pp 
42

 Diario Río Negro, 26/10/2011. “Hallan el cadáver de una mujer en La Pampa” 
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 01-09-2010: “Detienen por otro crimen a Salvador Pucci” 

 02-09-2010: “Postergan para hoy o mañana la indagatoria a Pucci” 

 03-09-2010: “Pucci se negó a declarar por el caso Miriam Flores” 

 08-09-2010: “Un testigo comprometió la situación de Pucci” 

 16-09-2010: “Hoy deciden si Pucci sigue preso o queda en libertad” 

 18-09-2010: “Acusan a Pucci de matar a Miriam Flores con "alevosía"   

 23-09-2010: “Los defensores dicen que no hay pruebas contra Pucci” 

 23-10-2010: “Confirmaron la prisión preventiva de Salvador Pucci” 

 26-11-2010: “Salvador Pucci está internado en grave estado” 

 16-07-2010: “"No hay pruebas", asegura Salvador Pucci” 

La noticia sobre el hallazgo del cuerpo de Miriam Flores se construirá en base al relato de una 

fuente policial identificada, Subcomisario Irusta, y de otras anónimas que se nombrarán como 

“versiones” y “fuentes”.  Aparecerá en la tapa de la edición bajo el siguiente título y copete: “Sería 

de la joven desaparecida cuerpo hallado en La Pampa: habría sido asesinada. El cadáver estaba 

semienterrado al costado de la ruta. Miriam Flores, radicada en Neuquén y de nacionalidad 

paraguaya era buscada desde el 5 de mayo”. 

Aunque en el texto se hace referencia a que investigan si se trata de la joven desaparecida, se 

aportan varios datos que dejan poco espacio para la duda:  

 

“El subcomisario Rodolfo Irusta, jefe de la comisaría de Puelches, dijo en comunicación 

telefónica con "Río Negro" que el cuerpo pertenecería a Flores ya que encontraron 

documentación que lo avala. Además, "vestía las mismas ropas que el día que 

desapareció”, dijo”.  

 

También se darán detalles en torno al hallazgo del cuerpo: 

 

 “(…) la presunción es que sufrió una muerte violenta ya que el cuerpo estaba 

semienterrado a un costado de la ruta 152 (…) agregó que es un lugar muy transitado 

pero "el cadáver estaba detrás un montículo de modo que era imposible verlo desde la 

ruta". Tenía tierra o piedras que lo cubrían”. 
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Por otra parte, se empiezan a delinear las primeras pistas acerca una posible hipótesis del crimen: 

“el motivo por el cual había decidido abandonar su vivienda era que su ex pareja la acosaba, indicaron 

algunas fuentes”.  

Al día siguiente, se confirmará que la mujer asesinada es Miriam Flores en una noticia que oscila 

entre ahondar en los ribetes mafiosos del caso y las denuncias de acoso previas a la desaparición. 

Bajo el título “El cadáver tenía un dólar metido en la boca”43, se da cuenta del caso con un gran 

despliegue que incluye una nota central, dos fotos y dos recuadros. Las fuertes de información se 

diversifican, al tiempo que aparecen más actores en torno al caso: la dueña del hogar de ancianos 

donde trabajaba la víctima, el trabajador rural que encontró el cuerpo, el dueño del campo, Red 

Solidaria, entre otras. 

Asimismo, la noticia aporta datos para bosquejar el perfil de la víctima: joven de nacionalidad 

paraguaya, excelente ser humano, buena compañera, empleada confiable en todo sentido. Son 

rasgos destacados en los recuadros, que aporta una fuente central en el relato, la dueña del hogar de 

ancianos donde trabajaba, quien al mismo tiempo es la que aporta elementos que permiten pensar 

que se trata de un caso de violencia de género:  

 

“(…) el único problema que manifestó siempre era con su ex pareja, Salvador Pucci", 

aunque "nunca me dijo que hubiera sufrido algún hecho violento (…) La relación era tan 

mala que en las semanas previas a su desaparición “ella se estaba quedando a dormir en 

el hogar, no quería ir al departamento pero no me decía que este hombre estaba 

instalado allí (...) ella no le quería atender el teléfono, le dijo que lo había perdido para 

que no la llamara".  

 

Por otra parte se teje un halo de misterio en torno a la muchacha, destacándose en el segundo 

recuadro que tenía “un pasado desconocido”. 

Es menester resaltar que mientras la noticia recoge la declaración de un jefe policial  que afirma 

que “la investigación apunta a un ajuste de cuentas ya que la joven de 25 años y de nacionalidad 

paraguaya habría abandonado la situación de prostitución en que vivía”, por otra parte el o la 

periodista destaca que “ninguna otra fuente corroboró semejante hipótesis”. Aunque la noticia se 

titula con el hallazgo del dólar en la boca de la mujer asesinada, el relato noticioso parece reforzar las 
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 Diario Río Negro, 4/6/2010: “El cadáver tenía un dólar metido en la boca”.  Pp 
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sospechas en torno de la figura de la presunta ex pareja, Salvador Pucci, del cual se recuerda “en la 

década del 80 fue condenado a prisión perpetua por el asesinato de su mujer María Sebastiana 

La tercer noticia44 consecutiva que se publicará, el 5 de junio, hará hincapié en “el misterio y 

muchas hipótesis que rodena el asesinato”, se confirmará que la joven “atravesó una situación de 

prostitución en 2004” y que no hay pistas concretas del autor del crimen. La información ahondará 

en las circunstancias que rodearon el hallazgo del cuerpo, tres hombres con los que se habría 

cruzado el peón rural que encontró el cuerpo son los nuevos actores que aparecen en la escena. 

Mientras tanto, la hipótesis que vincula a Pucci y la que lo ubica como un hecho derivado de la 

situación de prostitución, aparecen casi en un mismo nivel:  

 

“Respecto del dólar que el cadáver tenía en su boca, las especulaciones van desde el 

mensaje mafioso hasta un intento por desviar la atención de los investigadores. Otra 

línea surgió a partir de las declaraciones de la dueña del geriátrico en el que trabajaba: 

dijo que el único problema que le conocían a Miriam era con su ex pareja”.  

 
Las fuentes siguen siendo policiales y judiciales. 

El caso volverá con fuerza a las páginas del diario recién tres meses después45 cuando, el 1 de 

septiembre, se confirme la detención de Pucci por el crimen de Miriam Flores. Se trata de una 

cabeza, con un recuadro y una foto que ilustra el traslado del acusado quien aparece con el rostro 

cubierto. En la bajada de la noticia se sintetizan los principales datos vinculados al hecho: 

 

 “La víctima es Miriam Flores, la joven paraguaya cuyo cadáver apareció en La Pampa 

con un dólar en la boca. Era ex pareja del imputado, contra quien circularon sospechas 

desde el primer día. Pucci pasó 20 años preso por el asesinato de su mujer y hacía poco 

había obtenido la libertad condicional. La nueva víctima murió por un fuerte traumatismo 

de cráneo”.  

 
La noticia focalizará en las circunstancias que comprometen a Pucci con el crimen y reitera que 

“el único problema” que había manifestado tener la víctima siempre era con su ex pareja. Sobre el 

presunto femicida se reiterará, destacándose en el recuadro, que en 1989 “fue preso por el 
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 Diario Río Negro, 5/6/2013. “El misterio y muchas hipótesis rodean el asesinato”. Pp 
45

 Diario Río Negro, 1/69/2013. “Detienen por otro crimen a Salvador Pucci”. Pp 
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asesinato de su esposa María Sebastiana Lara, crimen por el cual fue condenado a prisión perpetua 

pese a que el cuerpo jamás apareció”. Acerca de aquel episodio, que se destaca como un “hito 

judicial” en la provincia, se destaca además:  

 

“Según acusó la fiscalía en su momento, entre las 21 del 23 de setiembre de 1989 y las 

2 de la mañana del día siguiente, Pucci disparó su pistola Browning 9 milímetros contra 

su esposa en el dormitorio conyugal y luego "descuartizó el cuerpo esparciéndolo en el 

lecho del río Colorado". 

 

Una información publicada un día después46, aporta nuevos datos sobre el vínculo entre Miriam y 

el asesino, señalando que fue ella quien puso fin a la relación. Además se ahondará en la 

identificación de Pucci: “vive junto con una mujer con la cual tendría un hijo de corta edad”, “recibió 

varias rebajas de pena y la aplicación de la ya derogada ley de "2 por 1". Nótese como se caracteriza a 

la muchacha: “de nacionalidad paraguaya y un pasado en situación de prostitución”. 

Durante todo el mes de septiembre se hará un seguimiento intenso de la evolución de la situación 

procesal del imputado, remarcándose en varias oportunidades los datos aportados por el peón rural 

que lo compromete en el lugar del hecho. El 18 de ese mes se dará cuenta del procesamiento:  

 

“Miriam Flores fue asesinada con alevosía, cuando estaba indefensa, y su crimen fue 

planificado por más de dos personas. Así lo estableció ayer el juez Marcelo Muñoz al 

dictar la prisión preventiva de Salvador Pucci como uno de los partícipes del homicidio”.
47

  

Cinco días después48 se recogerá la noticia de la apelación de la defensa del imputado y un mes 

después, el 23 de noviembre49, se publicara la confirmación de la preventiva. 

Sobre este caso el diario dará a conocer dos noticias destacadas sobre el final del periodo 

estudiado: el intento de suicidio de Pucci en la cárcel50 y una entrevista concedida al diario en la que 

se defiende de la acusación51. Sobre esta última información hay que resaltar que por primera vez 

aparece la voz del acusado de un crimen como fuente directa; antes había aparecido la voz de Héctor 
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 Diario Río Negro, 1/69/2013.  “Postergan para hoy o mañana la indagatoria a Pucci” 
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 Diario Río Negro, 1/9/2010.  “ Acusan a Pucci de matar a Miriam Flores con "alevosía"” 
48

 Diario Río Negro, 23/10/2010. “Los defensores dicen que no hay pruebas contra Pucci” 
49

 Diario Río Negro, 23/11/2010. “Confirmaron la prisión preventiva de Salvador Pucci” 
50

 Diario Río Negro, 26/11/2010. “Salvador Pucci está internado en grave estado” 
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 Diario Río Negro, 16/7/2010. “"No hay pruebas", asegura Salvador Pucci” 
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Cortes pero recién declarando en el juicio por el asesinato de Micaela Recchini. Del testimonio de 

Pucci el diario destaca: 

 

 "No hay nada, ni un pelo, ni una gota de sangre ni un botón que me involucre, y el 

principal testigo miente, cambió su declaración, está inducido por la policía o por la 

fiscalía (…) negó que Flores haya sido su pareja, lo unía una relación consentida por su 

concubina con quien tenía un hijo (…) Según Pucci, a Flores la estaban siguiendo por una 

deuda de dinero (…) “En mi vida tuve motivos para matar a alguien", aseguró (…) 

denunció que en la Unidad 11 no recibe el tratamiento médico adecuado”. 

 

A pesar de los datos que a lo largo de toda la cobertura el mismo medio aporta sobre el vínculo 

violento que uniría a Flores con Pucci, nunca se utiliza la expresión “violencia de género”. Tampoco 

se habla de “femicidio” o “femicida” pese al claro antecedente del asesino respecto al crimen de 

su primera mujer. 

 

El caso que analizaremos a continuación, el de Verónica Villarroel ocurrido en Sierra Grande, se 

diferencia del resto de los analizados en esta tesina en que comienza con la noticia del ataque a 

puñaladas de la mujer víctima y no con la muerte de la misma, la cual ocurrirá casi un mes 

después52. Son 14 las noticias publicadas para dar cuenta de este femicidio en el periodo 

estudiado que se extiende excepcionalmente unos meses dado que se encontró que la última 

noticia que publicó el diario sobre el caso hasta el momento da cuenta de la confirmación de la 

condena con fecha del  10 de octubre del 2011: 

 20-06-2010: Una mujer grave tras ser apuñalada por su ex 

 21-06-2010: La mujer apuñalada sigue grave 

 23-06-2010: No declaró el acusado de apuñalar a su mujer 

 24-06-2010: Leve mejoría tras ser apuñalada en Sierra Grande 

 26-06-2010: Mujer apuñalada había pedido ayuda 

 07-07-2010: Para el juez hubo “un claro propósito homicida” 

 12-07-2010: Murió mujer apuñalada en Sierra 

 13-07-2010: La muerte de Verónica complica a su ex marido 

 14-07-2010: Sierra Grande despidió los restos de Verónica 
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 13-04-2011: Dramático relato del femicidio de Sierra Grande 

 14-04-2011: Piden hasta 25 años de cárcel por el femicidio de Verónica 

 28-04-2011: Condenado a 18 años por matar a su ex mujer 

 10-05-2011: “Mi testimonio no buscó excusar ni justificar” 

 18-10-2011: Confirmaron condena para un hombre que mató a su esposa 

Sin citar fuentes, la primera información que da cuenta del ataque que sufrió Verónica Villarroel 

aporta datos fundamentales que serán retomados y profundizados en las noticias posteriores, entre 

ellos que entre víctima y victimario se estaba “resolviendo un situación de separación”. Esta noticia no 

es reseñada en la tapa de la edición. El agresor es identificado como “ex marido”, pero no se da a 

conocer la identidad ni de él, ni de la mujer agredida. Se relata con detalle cómo fue la agresión que 

derivó en la hospitalización de la víctima: que el hombre llegó a la estación de servicio cerca de las 

19.30 estacionando el vehículo en la parte posterior, que se acercó a la oficina donde se encontraba 

la mujer dónde comenzó una discusión que terminó con el ataque en la playa de estacionamiento. 

Esta primera información da cuenta de que la mujer habría recibido dos puñaladas, una en el 

abdomen y otra en la cara, pero en noticias posteriores se confirmará que en realidad fueron cuatro. 

También se relata que en el lugar había un colectivo con aspirantes a policía, que la mujer alcanzó a 

pedir ayuda y fue auxiliada por sus compañeros de trabajo, mientras que el hombre fue detenido por 

un oficial que se encontraba acompañando a los aspirantes. Se destaca que el agresor “no opuso 

resistencia” al ser detenido. Finalmente, se da cuenta que la víctima fue derivada al hospital de 

Viedma por la gravedad de las lesiones recibidas. 

Al día siguiente, siempre en la sección Policiales, se profundiza la información del caso a partir del 

título de la noticia que afirma que “La mujer apuñalada sigue grave”53. La noticia es acompañada por 

una fotografía que ilustra un operativo en la estación de servicio donde se cometió el ataque. En esta 

oportunidad se da a conocer la identidad de la víctima, se consigna que “no había solicitado custodia 

pero sí que había radicado una exposición por temor a su pareja” y que “la noche anterior a la brutal 

agresión el mismo hombre había protagonizado una escena en el interior de su casa rociando todo 

con combustible y atrincherándose por 10 horas”. Estos datos que permiten contextualizar la 

situación de violencia que sufría la mujer y delinear un perfil del agresor aparecen recién en el último 

párrafo. La noticia se centra en el estado de salud de la mujer, vuelve a contar como fue la agresión y 

da cuenta que el hombre se encuentra detenido en una causa caratulada como “lesiones con arma 
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blanca”. Por otra parte, la identidad del agresor sigue sin conocerse. Las fuentes identificadas para 

construir la información son familiares de la mujer y un comisario. 

La tercera noticia publicada sobre este caso54 se centrará en el estado de salud de Villarroel y 

situación procesal del agresor, quién es identificado por primera vez como Gustavo Aquino. 

por primera vez de difunde el rostro de la mujer, imagen que es utilizada para ilustrar la 

información acompañada del siguiente epígrafe: “Verónica Villarroel recibió gravísimas heridas”. 

En primera instancia se detallan las características de las heridas y las consecuencias sobre la salud 

de la víctima, mientras que la segunda mitad de la nota focaliza en Aquino aportando nuevos 

datos: hombre mayor de 45 años que se dedicaría a actividades vinculadas a la pesca. Se afirma 

que se negó a declarar, mientras que se recupera el dato de que la pareja estaba en proceso de 

separación. Finalmente, el/la periodista asevera que “nadie se explica como la mujer no tenía 

custodia policial a pesar de que el día anterior al ataque el ex marido se atrincheró por diez horas 

en el interior de su vivienda que roció con combustible”. No se identifican las fuentes pero, por los 

datos publicados, puede inferirse que se trata de fuentes médicas y judiciales. 

El 24 de junio se publicará una información breve55 para dar cuenta de una leve mejoría en el 

estado de salud de la mujer. No aportará datos nuevos significativos salvo que el ataque se 

produjo “el día de su cumpleaños”, hecho que le suma aún más dramatismo a las circunstancias 

que rodean el caso. 

Dándole un cierre a una semana de intenso seguimiento del caso, se publicará el 26 de junio56 

una noticia que revelará, tomando como fuente a los allegados de la víctima, que Villarroel “ya 

había alertado en diferentes estamentos sobre la situación de violencia y hostigamiento que 

padecía por parte del acusado”. El/la redactor/a aseverará que “a las claras surge que pese a sus 

pedidos de protección, la mujer estaba indefensa”. La mención a dos exposiciones en la comisaría, 

una un día antes del ataque, la llegada al Juzgado de Paz para solicitar una medida cautelar el 

mismo día del ataque. Se caracteriza a la mujer como “víctima de maltrato”, en una noticia que 

permite identificar una situación clara de violencia de género a la que era sometida, a pesar que 

no se utiliza ese término. 

Casi 10 días después, el 7 de julio57, el caso volverá a las páginas del diario bajo el título: “Para 

el juez hubo `un claro propósito homicida´”. La información refiere al procesamiento de Aquino por 

el delito de “homicidio en grado de tentativa” y confirma además que la mujer sigue internada en 
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Viedma con pronóstico reservado.  Por primera vez se describe el arma homicida –un cuchillo de una 

hoja de 12 centímetros- y se ubica a una discusión por la división de bienes como posible 

desencadenante del ataque. Pese a que el procesamiento da cuenta de “un claro propósito homicida” 

homicida” y la premeditación del hecho por parte de Aquino, no se vuelve a ubicar el caso en el 

marco de la violencia de género y se reduce a la cuestión material de división de bienes sin 

contextualizar esto como un aspecto del maltrato sufrido por la mujer. Todo el relato se construye en 

base al texto del procesamiento. Hay un interés particular por enfatizar en las características del 

ataque y de las lesiones recibida: ya no se habla de dos puñaladas, sino de cuatro. La noticia está 

acompañada de una foto de la custodia en el ingreso al hospital Zatti. 

La muerte de Verónica Villarroel se dará a conocer el 12 de julio58 en una información breve que 

recogerá las principales aristas del caso: cuándo se produjo el hecho, cómo fueron las lesiones que 

derivaron en su muerte, quién está procesado en la causa y quién es el juez a cargo del expediente. 

Paradójicamente, se omite hacer mención a los antecedentes de violencia que habían sido 

ponderados en otras notas.  

Al día siguiente y en cabeza de página se abordará el cambio de situación del agresor bajo el título: 

“La muerte de Verónica complica a su ex marido”.59 La información consigna que Aquino será 

indagado ahora por el delito de homicidio simple, al tiempo de que se retomarán los dichos del juez 

para quien la intensión del agresor “no fue otra que la de provocarle la muerte” y que existió una 

“actitud premeditada”. La noticia hace mención a la reconstrucción de la agresión que consta en el 

expediente, insistiendo en que “la discusión por un tema de división de bienes habría generado una 

ruptura en los peores términos”. Es menester recalcar que la información aborda la pena que le cabría 

a Aquino de ser condenado: de 8 a 25 años y prisión perpetua si se le aplicara el agravante del 

vínculo. Esta noticia central es acompañada por un recuadro y una foto con el rostro de la mujer bajo 

el epígrafe: “Verónica era madre de dos hijas”. Por primera vez se da a conocer que las hijas del 

matrimonio eran dos, al tiempo que se acentúa el carácter de “madre” de la víctima. En el recuadro 

“dolor por el trágico desenlace” se retomarán los antecedentes de violencia, que la pareja estaba en 

proceso de separación y se continuará remarcando la discusión por la separación de bienes. Un dato 

que consigna el recuadro llama la atención y le da un cierto tono de espectacularización al caso, 

particularmente al victimario: “Aquino ya había sido protagonista de una noticia hace dos años, 

cuando su lancha se hundió en la costa frente a punta colorada. El marinero sobrevivió 14 horas atado 

a un salvavidas”.  
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El caso continuará en las páginas del diario en 2010 un día más, el 14 de julio60, con la 

publicación del entierro de la mujer asesinada. Se hará hincapié en las “muestras de dolor” de la 

comunidad, al tiempo que se resumirá el caso en pocas líneas. El atrincheramiento de Aquino el 

día anterior al homicidio, seguirá siendo el eje a partir del cual se reconstruye la historia de pareja. 

Nueve meses después el asesinato de Villaruel volverá a ser noticia, ésta vez para dar cuenta 

del juicio contra su ex pareja. “Dramático relato del femicidio de Sierra Grande” será el título 

elegido el 13 de abril de 201161, mostrando un salto en relación a cómo nombrar estos hechos; la 

“cuestión pasional” ya no aparece y aunque no se define qué es un femicidio se lo ubica como un 

hecho de “violencia machista”. Por primera vez se conocerá la cara del agresor en una foto que 

ilustra la noticia y que lo muestra en un primer, plano de perfil, durante el juicio. Partiendo del 

testimonio de un compañero de trabajo de la mujer, la noticia abundará en detalles 

sensacionalistas de los últimos minutos de vida: 

 

 “(…) se encontró con otro compañero que traía a Verónica sangrando hacia el sector 

del minimercado del local. Entre los dos la condujeron al baño, le colocaron una toalla en 

la boca para contener la sangre por los cortes en los labios y al no ser suficiente ese paño 

intentaron sacarle la campera, observando que tenía dos heridas en el abdomen y en el 

brazo izquierdo (…) Recordó que antes de que llegara la ambulancia ella le dijo "Gustavo 

me hizo esto" (...) "Me pidió que no descuidara a sus hijas", declaró el hombre ante los 

jueces, ante un atento silencio del padre y hermanas de la víctima, quienes tampoco 

pudieron evitar las lágrimas”. 

 

La noticia concluirá con una breve reconstrucción de la agresión que recogerá, una vez más, el 

antecedente del atrincheramiento de Aquino y “otras situaciones de violencia que habían sido 

denunciadas por la desafortunada mujer”. Ya no se pone como eje del femicidio la separación de 

bienes. 

Los alegatos se publicarán al día siguiente, de nuevo en cabeza de página y enmarcando el 

hecho como un femicidio: “Piden hasta 25 años de cárcel por el femicidio de Verónica”62. En el 

título se remarca el pedido de condena de la querella, en el copete se hace mención al pedido de 

atenuantes de la defensa, mientas que el primer párrafo arranca con los 14 años solicitados por la 
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fiscalía. Nótese que a pesar del intenso seguimiento que el diario realizó al caso, el agresor aparecerá 

nombrado en distintos pasajes de la nota de dos formas distintas, como “Aquino” o “Aquiles”. Por 

otra parte, se recuperará el testimonio de la sicóloga que atendió al hombre luego del 

atrincheramiento, haciendo hincapié en el manto de sospecha sobre el tratamiento recibido: “Varias 

fueron las consultas del juez Bustamante apuntando a si una atención diferente de parte de Salud 

Mental del hospital habría evitado el episodio fatal del día siguiente”. Tomando declaraciones de la 

familia de Verónica la nota avanzará en la caracterización de la víctima y su vínculo con el agresor:  

 

“(…) ella fue la que siempre trabajó y mantuvo la casa, demostrando tanto temor 

como amor por su marido. Más de una vez se fue a vivir a lo de sus padres, pero siempre 

regresaba con Aquino. Esta vez había asegurado que estaba decidida a terminar con la 

relación”.  

 

En tanto, tomando un fragmento de los alegatos de la fiscal, se insistirá en el rol de madre de la 

mujer: "Este daño va más allá de la muerte de Verónica, patentizado en el dolor de su familia y en el 

de sus propias hijas a que las dejó sin madre en plena adolescencia". 

Finalmente, el 28 de abril se difundirá la condena a 18 años de cárcel por el asesinato de 

Verónica63. En la bajada de la noticia, que se ilustra con la foto de Aquino esposado, se remarcará que 

el fallo “cuestionó la atención que dio salud mental del hospital al atacante”, mientras que más 

adelante se completará: “debió encontrar un límite en el hospital, debió ser observado, medicado 

para controlar su violencia, se debieron prever en él futuras conductas violentas que el mínimo análisis 

hacía ver como cierto el aumento de la violencia”. La información se construye a partir del fallo, 

destaca cómo fue el crimen  y aporta datos sobre el vínculo entre víctima y victimario: “…Villarruel y 

Aquino conformaban una unión de hecho de la que nacieron dos hijas. Tras 18 años de convivencia, la 

mujer decidió dejar el hogar y el día anterior al ataque formuló una exposición policial ante un intento 

de agresión de su ex pareja, quien en esa misma jornada roció con nafta la vivienda que ambos 

habían compartido bajo la amenaza de prenderla fuego con él adentro”. Aportando sensacionalismo a 

la nota, en la última línea se recupera un fragmento de la sentencia acerca de que al ser detenido 

Aquino dijo que "esperaba el momento que ella fuera al cementerio".  

Unos diez días más tarde, el 10 de mayo, el caso volverá a ser noticia con una información que 

recupera una suerte de descargo de la psicóloga que atendió al agresor y cuyo accionar fue 
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cuestionado en el juicio. “Mi testimonio no buscó excusar y justificar64”. Será una breve que no 

tendrá mayor trascendencia. 

Finalmente, el seguimiento del caso termina el 18 de octubre65 con la confirmación de la 

sentencia a Aquino. La noticia se ilustrará con la foto del hombre esposado en el juicio. Tomando 

como fuente el fallo del Superior Tribunal de Justicia volverá a hacerse una síntesis del caso. 

Llamativamente, en la cobertura no se hablará de “femicidio”, ni de “violencia” y se retomará la 

hipótesis original centrada en la disputa material: “Según indica el expediente, el accionar de 

Aquino se originó una discusión acerca de la división de los bienes comunes, ante la separación de 

la pareja y que recuerda que ambos habían mantenido múltiples disputas anteriores”. 

 

3.1 Conclusiones parciales año 2010 

 
En el año 2010 se dan cambios cuantitativos y cualitativos en torno a las coberturas de 

asesinatos de mujeres. Mientras crece el seguimiento de los casos a lo largo del tiempo, 

constituyéndose en agenda del medio, vemos que hay una mayor indagación en torno a las 

causales de la violencia de género y una clara búsqueda de antecedentes que permitan 

comprender lo sucedido. 

“Femicidio”, “violencia de género” y “violencia machista” son expresiones que aparecen en 

mayor o menor medida en todas las coberturas ayudando a las/os lectores/as a enmarcar los 

sucesos como problemáticas sociales y no simples casos policiales. Un ejemplo interesante los 

vemos en ocasión de la primera noticia publicada por el asesinato de Jackelin Candia:  

 

“Un nuevo femicidio sacudió a Allen. Ayer por la tarde, en una vivienda del barrio 
Norte, un joven asesinó a golpes a la chica que habría sido su pareja. Se trata del 
segundo asesinato derivado de la violencia machista registrado en la ciudad en pocos 
meses”.

66
  

 

No obstante, formulaciones de este tipo conviven con otras que refuerzan estereotipos tales 

como ubicar los hechos como producto de obsesiones de los victimarios o problemas de pareja 

como vimos en una de las hipótesis del crimen de Verónica Villarroel. 
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Sobre la caracterización de los/as protagonistas podemos decir que al incrementarse el número de 

noticias sobre un mismo hecho, crecen los datos que permiten ir delineando los perfiles de víctimas y 

victimarios y el vínculo entre ambos. En relación a las mujeres se enfatizan los rasgos positivos de su 

personalidad,  el carácter de “madre” de quienes tienen hijos y las dificultades para romper el vínculo 

con el violento. Por ejemplo, en ocasión del asesinato de Mónica Sáez podemos leer: 

 

“Desde la separación y hasta el trágico desenlace, Mónica vivió pendiente de su ex 

marido. Le aconsejaba a sus hijas que fueran a visitarlo y hasta le prestaba dinero. Se 

preocupaba si algo le faltaba. Pero de nada sirvieron las actitudes contemplativas de 

Mónica; Rubio Espinoza no estaba dispuesto a apartarse”
67

 

 

En cuanto a los victimarios, la obsesión respecto a sus parejas y los antecedentes de maltratos son 

los que priman para delinear las personalidades; en algunos casos conviven ambos rasgos y en otros 

se enfatiza en una de esas características. Un caso interesante es el de Cristian Carrasco, asesino de 

Jackelin Candia, cuya descripción oscila entre una supuesta adicción, la obsesión y el enamoramiento:  

“(…) según el expediente Carrasco es adicto a las pastillas y otros estupefacientes (…) 

68
 Eran amigos pero él estaba enamorado de Jacke. Ella lo quería como amigo, nada más. 

Él estaba como obsesionado, siempre me decía que le gustaba (…)” 
69

 

 

Familiares de las mujeres asesinadas van ganando espacios en las coberturas periodísticas, 

fundamentalmente hijas y madres como vemos en los casos de Mónica Sáez (sus hijas aparecen 

mencionadas como “hijas del femicidio”), Jackelin Candia y quizás como paradigma, la mamá de 

Micaela Recchini: Sandra Ferreyra. Se enlazan en sus participaciones los pedidos de justicia para sus 

hijas y madre con el llamamiento a las víctimas de violencia a denunciar a sus maltratadores.  

La crónica policial se conjuga de esta manera con un relato social de denuncia que interpela a 

los/as lectores/as. Para reforzar esto podemos señalar que al seguimiento de los casos desde el punto 

de vista penal, se le suman la cobertura de marchas en pedido de justicia y entrevistas personalizadas 

a familiares y amistades de las mujeres asesinadas. 
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Asimismo, por primera vez en los años estudiados se publica fotografías de las mujeres 

asesinadas (Jackelin Candia, Micaela Recchini, Mónica Saez) y de los asesinos (Salvador Pucci, 

Héctor Cortez, Gustavo Aquino). Las mismas se repiten en diferentes notas a lo largo de las 

coberturas y permiten un mayor acercamiento a las historias detrás de los crímenes. 

En cuanto a las fuentes, éstas se diversifican durante este periodo. Las voces policiales y 

judiciales siguen hegemonizando pero se conjugan con la palabra de familiares y allegados/as y 

referentes de organizaciones defensoras de los derechos femeninos. Como varios casos llegan a 

las instancias de los juicios, fallos y procesamientos aparecen como fuentes relevantes para 

aportar veracidad a los relatos. 
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CONCLUSIONES 
 

Crímenes con mayor visibilidad pública 
 

Los asesinatos de mujeres por razones de género, que en esta investigación caracterizamos como 

femicidios, fueron ganando espacio en las páginas del diario Río Negro en el periodo de tiempo 

estudiado. Esto se verifica por un lado, en el incremento de casos aparecidos y, por otro lado, en el 

incremento del periodo de tiempo en el que se hizo seguimiento de cada uno. Mientras que en el 

periodo 2000 no se le da continuidad a los casos, en el 2005 notamos un incremento, hasta llegar al 

2010 dónde se verifica una clara intencionalidad de indagar sobre los aspectos vinculados a los crímenes, 

incluso hasta llegar a la cobertura de los juicios. 

Sobre este aspecto podemos arribar al menos a dos conclusiones. En primer lugar, que la violencia 

contra las mujeres ha adquirido mayor visibilidad debido en parte, a los avances en materia de derechos 

y la lucha de los movimientos de mujeres que reseñamos en los fundamentos de esta investigación. En 

segundo término, que la temática ha sido tomada por las empresas editoriales, en tanto esta violencia 

implica una problemática social de interés para las audiencias pero cuyo interés primario, radica en que 

estamos ante la presencia de un delito.  

No estamos en condiciones de afirmar que hay más casos en las páginas de los diarios porque “hay 

más asesinatos”, ya que no contamos en nuestro país con estadísticas oficiales, que permitan sostener 

dicha hipótesis. 

Me atrevo a aseverar que la cobertura del femicidio de Micaela Recchini, representa un quiebre en la 

forma de contar estos hechos por parte del diario Río Negro. Y me atrevo también a argumentar, que 

esto se debe principalmente a la mayor toma de conciencia sobre la problemática de la violencia de 

género, que ha derivado en los últimos años en un incremento de la movilización de la sociedad civil y de 

que los familiares empiecen a ocupar mayor protagonismo en los reclamos de justicia.  

 

Roles de género en tensión 
 

En los dos primeros periodos estudiados los roles de género no se cuestionan, se refuerzan. Cuando 

se habla de las víctimas cobra relevancia si son madres, se destacan sus aspectos vinculados a la 

fragilidad; si son jóvenes, se destaca su juventud, etc. Cuando se habla de los victimarios, cobra 
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relevancia que profesión tenían, su fortaleza física, si tenían antecedes penales, si cumplía con 

proveer al hogar de alimento, etc. Decíamos que los roles de género se definen por oposición y 

jerarquía, erigiendo a lo masculino como el elemento superior y dominante; y ubicábamos dentro de 

los mismos a las atribuciones de género, entendidos como los criterios que articulan creencias, 

valores y normas compartidos por los integrantes de una sociedad, que tiene impacto en los roles 

diferenciales que cada uno va a jugar. Podemos reforzar este planteo retomando a Ibarlucía (2009), 

quien señala que: “En nuestro medio prevalecen los valores masculinos de la racionalidad, el éxito y la 

competitividad. Al mismo tiempo en cuanto a la mujer, prevalece la exaltación de la maternidad y la 

pureza, a semejanza de la Virgen María”. 

Del análisis se desprende que estos roles y atributos hegemónicos, se refuerzan en los primeros 

periodos estudiados contribuyendo al mantenimiento de las normas sociales erigidas en torno a la 

desigualdad de género. Y aquí se pone en evidencia, siguiendo a Maquieira D´ Ángelo (2001:170), que 

estas normas representan “las expectativas ampliamente compartidas referentes a la conducta de las 

personas que ocupan determinados roles y posiciones sociales o se encuentran en situaciones 

específicas”. En este caso, el varón como dominante, la mujer como víctima a la que se resaltan los 

aspectos de sus debilidades. 

En tanto, en la última etapa analizada, comienzan a aparecer cuestionamientos al rol de 

dominación ejercido por el varón femicida. Como señalamos en la síntesis del periodo 2010, la 

obsesión respecto a sus parejas y los antecedentes de maltratos, son los que priman para delinear las 

personalidades de los femicidas; en algunos casos conviven ambos rasgos y en otros, se enfatiza en 

una de esas características. El problema aparece cuando hegemoniza el aspecto de las “obsesiones”, 

se lo ubica como un rasgo patológico del asesino y no como un comportamiento aprendido 

socialmente vinculado a la dominación del hombre sobre la mujer.  

Aunque como señalamos, el término “crimen pasional” fue desapareciendo a lo largo del tiempo, 

la lógica que rodea al mismo emerge en las coberturas con clara preeminencia en las dos primeras 

etapas. Citando al decálogo de la RED PAR (2010) reforzamos que, “alcohol, drogas, discusiones, 

celos, separación de la pareja o infidelidad, son solamente un pretexto: la verdadera causa de la 

violencia de género es el control y la dominación que determinados hombres ejercen contra las 

mujeres”. Las relaciones de género, como relaciones de dominación se ponen sobre el tapete en el 

último periodo, cuando se indaga más allá en los casos a lo largo del tiempo.  

Particularmente en el primer periodo estudiado, se verifica la tesis de Claudia Laudano (2010b), 

acerca de que la denominación “crímenes pasionales” opera “el recurso melodramático por 
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excelencia ante rasgos perturbadores del “desborde emocional”, que interpelan más lo insondable de 

una época que su dimensión inteligible”. En las noticias publicadas en el año 2000, no aparecen 

elementos que nos permitan ubicar a estos crímenes dentro de la violencia de género, como una 

problemática social. Tal como señala esta autora, observamos que:  

 

“la lógica de las pasiones localiza el suceso en zonas de desmesura, imprevisibilidad y 

repentino acontecer (como lo incontrolable que nos maneja), expulsado de los parámetros 

de la racionalidad, al tiempo que como “drama particular” (re)envía el problema al mundo 

privado de las personas involucradas”. 

 

Podemos concluir entonces que se verifica una tensión entre el cuestionamiento y la perpetuación de 

los roles de género. Asimismo, en la última etapa a un mayor cuestionamiento de la lógica de 

dominación alentada por la aparición en la escena pública de personas y organizaciones que reclaman 

por justicia, empiezan a nombrar a estos crímenes como femicidios y llaman a las mujeres en situación 

de violencia a denunciar. 

Atento a lo observado en el relato periodístico, tomando en cuenta –como señalamos en los 

fundamentos de esta investigación-, que en el año 2008 empiezan a aparecer los informes anuales de 

femicidios elaborados por La Casa del Encuentro, a partir de las noticias y retomados por los medios, y 

agregando el impacto de la movilización social y la influencia de grupos de periodistas que empiezan a 

cuestionar su propia práctica, podemos respaldar una vez más a Claudia Laudano (2010b) quien asegura: 

“el andamiaje construido en torno a la retórica del crimen pasional se encuentra resquebrajado en su 

eficacia”. 

 

Entre el sensacionalismo y el relato social de denuncia 
 

La crónica policial como género, hegemoniza la construcción del relato noticioso de los femicidios en 

todo el periodo estudiado. Retomando los aportes de Martini (2007), estamos en condiciones de 

concluir que el relato policial del diario Río Negro se ajusta en los tres periodos estudiados a los rasgos 

mencionados por esta autora: la fuente primaria y privilegiada de investigación de las/os periodistas es 

el accionar policial y judicial, hay una mayor legitimación de las voces de fuentes secundarias no oficiales 

(testimonios recogidos en el campo, observación del lugar, relatos de vecinos, familiares) e incluso las 
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impresiones del periodista, los giros inesperados aportan al suspenso, suman a una cobertura 

continuada que genera expectativas y posibilita una alta espectacularización (como vimos por 

ejemplo en el asesinato de Miriam Flores) y, en último lugar, los detalles del lugar del crimen, las 

características del delincuente, el sufrimiento de los familiares o la vida privada de la víctima, cargan 

de legitimidad a la labor periodística. 

Sin embargo, es menester aclarar que en el corpus analizado, las voces no oficiales no adquieren 

legitimidad a partir del cuestionamiento a las fuentes oficiales, como señala Martini –éstas muy pocas 

veces son cuestionadas- sino en el marco de un interés por ahondar en los aspectos vinculados a la 

vida privada de los protagonistas del hecho: víctima y victimario. Lo que cambia a lo largo del tiempo 

es que las voces de familiares, fundamentalmente madres y hermanas, adquieren mayor jerarquía 

cuando se convierten en voceras de los pedidos de justicia para las mujeres asesinadas.  

Mientras que en los primeros años estudiados, el sensacionalismo es el recurso fundamental para 

construir el relato policial, en el último periodo la crónica policial sensacionalista se conjuga con un 

relato social de denuncia que interpela a los/as lectores/as. Decía Fernández Pedemonte (2001, 115): 

 

“lo grave no es que los medios hablen de violaciones, suicidios en masa o crímenes 

brutales sino que lo hagan con el estilo de la espectacularización que nos impide quebrar 

nuestras certezas sobre el tema, salir de nuestro sentido común para buscar una 

comprensión de aquello que se nos presenta como extraño”. 

 

De este análisis se desprende otra conclusión: si aseveramos, con Bellotti y Fontanella, que “la 

violencia es constitutiva de toda política de opresión y sirve, en el caso de la opresión de género, para 

reafirmar la posición de inferioridad sexual y social de las mujeres” y “no se trata de problemas 

aislados, de patologías individuales, como muestran las concepciones ideológicas hegemónicas”, el 

sensacionalismo se convierte en una traba para desnaturalizar estas relaciones de dominación y en el 

entendimiento del real alcance de la misma, como problema social susceptible de demandar 

respuestas a las instituciones del Estado. Sin embargo, la aparición en las noticias de las voces de 

organizaciones de mujeres y familiares que demandan “justicia” e interpelan a las mujeres a 

denunciar, atenúan los efectos unívocos que podría tener una crónica policial netamente 

sensacionalista.  
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Asimismo, el sensacionalismo se atenúa porque notamos que hay una mayor intencionalidad 

periodística en buscar la lógica de estos hechos, al mismo tiempo que no se abandona al recurso de la 

espectacularización y los detalles escabrosos que ayudan a “vender” la información. Acá es donde es 

necesario hablar de la evolución del enfoque de las noticias, que nos permite concluir que en el caso de 

los femicidios, se está pasando de la crónica policial al relato social.  

Se percibe una intencionalidad de superar la lógica neta de la crónica policial, ahondando en la 

investigación para abordar el tema como un problema social; esto se expresa por un lado, en que el 

relato noticioso va evolucionando de lo ficcional novelesco a una narración más dura, con un lenguaje 

más de investigación. Lo que expresa fundamentalmente ese cambio de registro discursivo, es que ya no 

se hace el relato llano de un hecho policial ajeno, sino que se lo empieza a abordar como un tema que 

compete a la sociedad y de alguna manera implica el involucramiento del/la periodista. Esto sin dudarlo 

debe ser entendido como un avance. 

 

Delitos privados, pero de interés público 
 

Por otra parte, en tanto los asesinatos de mujeres representan un delito, podemos comprender que 

la cobertura de estos hechos ocupen las páginas de la sección Policiales en los tres periodos estudiados. 

Como señala el punto dos del decálogo de la RED PAR (2010):  

 

“La violencia de género es un delito, en tanto y en cuanto constituye una conducta 

antijurídica que debe ser prevenida y sancionada. Es un problema social, un atentado contra 

el derecho a la vida, la dignidad, la integración física y psíquica de las mujeres. Es en 

definitiva, una cuestión concerniente a la defensa de los derechos humanos”.  

 

Pero al mismo tiempo, que se mantenga la cobertura de estos hechos en esta sección impone un 

contrato de lectura con las audiencias, que apunta fundamentalmente al conocimiento del hecho, la 

búsqueda de los culpables, pero lo aleja al mismo tiempo de la posibilidad de interpretarlos como un 

problema social, de sacarlos del ámbito privado. 

No es objeto de esta investigación, ahondar sobre las características del relato noticioso de dicha 

sección, sin embargo, y a la luz de estas conclusiones, señalaremos la necesidad de que se incorporen en 

las coberturas voces y elementos que permitan ubicar la problemática en un contexto más amplio y 
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sacarla del ámbito privado de las/os protagonistas. Como señalamos más arriba, podemos aseverar 

que en el último periodo aparecen elementos que permiten un acercamiento al relato social.  

Otro periodismo es posible 
 

Si como señala Lorenzo Gomis, “la interpretación periodística de la realidad es una interpretación 

popular y estimulante que incita a la participación de todos en lo que pasa”, no podemos más que 

reforzar nuestro planteo inicial acerca de la necesidad de apostar a la construcción de una práctica 

periodística, orientada a combatir la violencia de género y problematizar los roles que varones y 

mujeres ocupamos en la sociedad. Podemos afirmar que se están dando pasos en este sentido, pero 

que estamos ante un momento que se caracteriza por la tensión de las viejas prácticas, con las 

nuevas.  

Una nueva manera de hacer periodismo, atravesada por la perspectiva de género, pugna por ir 

ganando espacios. Quizás el relato policial sea uno de los lugares donde se libra la batalla más difícil. 

Mientras concluyo esta investigación, fines del año 2013, asistimos a la construcción 

espectacularizada de dos asesinatos de mujeres: Ángeles Rawson y Araceli Ramos. 

Fundamentalmente en el primero, se ha puesto en evidencia la vigencia de andamiaje sensacionalista 

de construcción de relato noticioso y aunque estos crímenes no fueron materia de indagación en el 

presente estudio, traerlos al debate sirve para señalar la necesidad de una actualización periódica de 

esta investigación. 

Asimismo, hay que tener en cuenta que en 2012 el Código Penal Argentino incluyó un 

agravamiento de las penas vinculadas a la violencia de género y que sin dudarlo, que el derecho haya 

avanzado en nombrar este tipo específico de violencia, debería tener un impacto en la manera en 

que se cubren los crímenes. Recuerdo una tarde en la redacción del diario, discutiendo estos hechos, 

una compañera de tareas me aseveró que no iba a mencionar la palabra “femicidio” en su cobertura 

del juicio por el crimen de una mujer, simplemente porque no existía esa tipificación de delito.  

Así como señala Borrat (1989:68), que el periódico independiente de información general debe ser 

considerado como actor político capaz de afectar el proceso de toma de decisiones en el sistema 

político y “su ámbito de actuación es el de la influencia”; se comprueba aquí la necesidad de 

profundizar la mirada de género que ha venido permeando el relato noticioso en los últimos años, y 

que hemos visualizado fundamentalmente en el último periodo estudiado. Asimismo, se vislumbra la 

necesidad de que las y los periodistas nos asumamos también como actores políticos, capaces de 

influir de otra manera en el destino de nuestras comunidades. 
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Me parece oportuno cerrar este trabajo, remarcando la importancia de la “batalla” individual y 

colectiva que cientos de periodistas venimos realizando en las redacciones y otros medios para 

transmitir los hechos desde una mirada de género, que los desnaturalice y siga obligando a la sociedad 

toda a cuestionar el rol que cada una/o ocupamos en ella. Afortunadamente, no es una batalla que se 

libra en solitario, ya que tiene como andamiaje cientos de años de lucha del feminismo y del movimiento 

amplio de mujeres. 
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 Incluimos en este anexo el detalle de la herramienta utilizada para analizar los casos. Sólo aparecen los casos 
desglosados en profundidad en el Capítulo IV para abordar cada periodo. El análisis del resto de los casos puede 
encontrarse en el CD que acompaña la presente tesina. 
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CASO DANIELA PALACIOS- AÑO 2000 

 

DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

04/12/2000 esposa, occisa, oriunda de Santiago del Estero, 
joven 

Oscar "Piyisco" Rodríguez de 29 años, acreedor 
de distintas causas por otros presuntos ilícito 

TÍ
TU

LO
 Se le escapó un tiro y mató a 

su esposa     
DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

El desgraciado episodio 
ocurrió en Rincón. El hombre 
está detenido hasta que se 
esclarezca su situación. 

vecinos señalaron que se llevaban bien 
(…)"hace muchos años que la familia ocupa esa 
vivienda pero son bastante reservados", 
convivían con cuatro hijos que quedaron 
provisionalmente al cuidado de su abuela 
paterna 

desgraciado episodio, hecho de sangre, se le 
disparó el arma en forma accidental e hirió de 
muerte a su concubina,   no descartan que se 
trate de un homicidio, dramático cuadro 
trataban de esclarecer si se trató de un 
desafortunado accidente o si existió una 
discusión previa que coloque al hombre en una 
situación más comprometida 

FO
TO

 NO 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 NO se da detalles de trayectoria de la bala, da 

cuenta que Rodriguez avisó al hospital, no se 
sabe si los menores presenciaron el hecho por 
reservado secreto 

juez, vecinos, investigadores 

SE
C

C
IÓ

N
 

policiales 

FU
EN

TE
S vecinos,  vinculadas a la 

investigación, policiales 

 
CASO PAOLA GIMENEZ- AÑO 2000 

 

DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 20/06/2000 ex mujer, estaba embarazada, joven 
embarazada 

presunto autor, se dedicaba a cargar camiones 
con leña y "a cualquier changa que se le 
presentaba pero a sus hijos nunca les hizo faltar 
de comer", hombre despechado 

TÍ
TU

LO
 

Acribilló a balazos a su ex 
mujer y su suegro   

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

Tenía cuatro hijos y la mujer 
estaba embarazada. El 
disparador de la tragedia fue 
el día del padre. 

la pareja se había separado  hacía unos seis 
meses y Shcarne se había quedado al cuidado 
de los tres hijos mayores, la infidelidad habría 
sido el desencadenante de la separación de la 
pareja, "le hicieron problema para darle el nene 
de dos años para que pasara el día del padre 
con él" 

trágico final con aparentes motivaciones 
pasionales, descargó cuatro tiros calibre 22 
contra su ex pareja y su ex suegro sin que 
mediara discusión alguna, tan dramática 
decisión frente a un amigo y a sus cuatro 
pequeños hijos, patética escena,  

FO
TO

 

El exterior de la vivienda 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 El escenario de la tragedia. Los 

familiares de Marcelo Scharne 
dijeron que "trabajaba de lo 
que fuera, para darle de 
comer a los chicos". 

detalles del trayecto de los tiros, el hombre 
mayor llevaba un cuchillo en la cintura, 
trascendidos el hombre se encontraba en 
estado de ebriedad 

vecinos, familiares 
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SE
C

C
IÓ

N
 

policiales 
FU

EN
TE

S vecinos,  policiales 

R
EC

U
A

D
R

O
 

Las peleas no eran nuevas intentó antes usar la carabina contra su mujer, problema de aparente infidelidad, vecinos dijeron 
que no estaban en condiciones de hablar 

 
CASO VERÓNICA ZAPATA – AÑO 2000 
 

DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

28/08/2000 jovencita, víctima presunto autor, Juan "el Chucha" Valenzuela 

TÍ
TU

LO
 

Asesinaron  a una joven de un 
disparo en la cabeza      

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

Por el momento el móvil del 
crimen no está claro. Se 
baraja la hipótesis de un 
asesinato por motivos 
pasionales. Detuvieron al 
acompañante del presunto 
agresor. Hay testigos del 
hecho.        

  asesinato por motivos pasionales, asesinato, no 
se descartan cuestiones pasionales, se habría 
producido una discusión, el joven regresó para 
cumplir su propósito de matar a alguien, 

FO
TO

 

Vista del barrio donde se 
produjo el asesinato   OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 El asesinato se produjo en una 

casa del barrio hipódromo. El 
agresor habría mantenido una 
discusión con los moradores. 

Se da la dirección de la casa donde fue el 
crimen, informe breve de la autopsia, afirma 
que el padre de la joven está preso en roca. 

dueño de la casa, vecino, otra menor, efectivos 
de la Comisaria 18 

SE
C

C
IÓ

N
 

policiales 

FU
EN

TE
S investigadores 

    

DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

29/08/2000 menor, joven presunto autor, Juan "chucha" Valenzuela 

TÍ
TU

LO
 

Indagatoria por un crimen    DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

  Cheto Muñoz habría tenido una relación 
sentimental con la víctima, los investigadores se 
encontraron con una compleja trama donde 
además de relaciones de noviazgo hay un 
submundo en el que se mezclan desamparo, 
prostitución y hasta consumo de 
estupefacientes 

la principal hipótesis sigue siendo la del crimen 
pasional, el móvil pasional sería el más sólido 
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FO
TO

 
  

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

  otro detenido, Cheto Muñoz, detalles de cómo 
fue el crimen, línea sobre el arma 

juez, supuesto testigo claro 

SE
C

C
IÓ

N
 

policiales 

FU
EN

TE
S fuente con acceso a la 

investigación 

    DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

11/09/2000 menor, joven presunto autor, Luis "chucha" Valenzuela 

TÍ
TU

LO
 

Prisión preventiva por el 
asesinato de una menor   

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

"Chucha" Valenzuela fue 
acusado de "homicidio 
simple". Ocurrió hace 15 días 
en barrio hipódromo.       

  Asesinato, ocurrió por una discusión, el móvil 
habría sido una discusión por un tema menor, la 
víctima recibió un disparo en la cabeza aunque 
no estaba en el centro de la disputa, discusión 
sin sentido por un tema menor, el problema 
habría sido un robo 

FO
TO

 

 Vista del barrio donde se 
produjo el asesinato OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 El escenario del crimen. Para 

la Justicia, obedeció a una 
discusión por un tema 
insignificante. El autor fue 
detenido y lo procesaron. 

dos párrafos  separados dedicados al arma 
homicida, da detalles de la secuencia del crimen, 
datos sobre la situación de cada "Actor", penas 
que corresponden al homicidio simple 

juez, cheto muñoz (otro que estuvo detenido), 
personal de la comisaria 18 

SE
C

C
IÓ

N
 

policiales 

FU
EN

TE
S fuente con acceso a la 

investigación 

 
CASO CLAUDIA PANILLA – AÑO 2000 
 

DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

09/05/2000 mujer, la víctima que también tendría 
antecedentes policiales 

concubino, estuvo detenido hasta hace poco 
tiempo, supuesto autor 

TÍ
TU

LO
 

Habría asesinado a su pareja 
tras discutir por celos           

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

La mujer murió de un balazo y 
el hombre está herido en una 
pierna. Pero creen que se 
autolesionó para despistar a 
los investigadores. Todavía no 
encontraron el arma utilizada 
por el presunto homicida.        

pareja con dos pequeños de 3 años y 5 meses, 
madre de juan no notó que tuvieran problemas, 
el hombre preso, la víctima habría  tenido otra 
pareja en ese tiempo, eran conocidos en el 
ambiente policial 

confuso episodio, habría asesinado a su pareja 
en medio de una discusión aparentemente por 
celos, hecho de sangre, había indicios de que 
previo al fatal desenlace hubo una discusión, 
hipótesis sobre disparo intencional (lesión 
compatible con autolesión), aparente crimen 
pasional 
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FO
TO

 
 no 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
  no como encontraron el lugar los investigadores, 

NO SE DESCARTA LA PRESENCIA DE UNA 
TERCERA PERSONA, detalles trayectoria de la 
bala, detalles sobre posible arma homicida 

tercera persona, hijos, investigadores, familiares 
vecinos, madre del femicida 

SE
C

C
IÓ

N
 

policiales 

FU
EN

TE
S investigadores 

R
EC

U
A

D
R

O
 

¿Un tercer sujeto? investigadores siguen los pasos de una tercera persona que podría haber estado con ellos, habría 
compartido la casa con juan toro y su mujer, "se ve que había un problema de celos", 
aparentemente el crimen habría sido pasional, referencias a la búsqueda del arma homicida 

 
CASO MARISA BUSTAMANTE – AÑO 2005 
 

DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

05/04/2005 pareja, "víctimas fatales", mujer joven, "víctimas fatales", homicida 

TÍ
TU

LO
 

Mató a ladrillazos a su mujer y 
se suicidó         

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

El drama ocurrió en una toma 
de Plottier. Tenían 22 y 24 
años. Todo habría ocurrido en 
presencia de un hijo de la 
pareja, de dos años. 

vivían juntos desde hacía más de cinco años, en 
la comisaría estarían asentados sus problemas 
de convivencia, fuera de los registros judiciales, 

mató a ladrillazos, crimen, dramático cuadro de 
la mujer muerta a ladrillazos, el cuadro en la 
vivienda era aterrador, el rostro de la mujer 
presentaba cortes y estaba desfigurado, agredió 
con cuchillo, palo de amasa, ladrillos, 
herramientas, cuadros de bicicletas, podría 
haberse tratado de una cuestión pasional o una 
discusión por dinero, el móvil no está claro 

FO
TO

 

Policías trabajando en el lugar 
del hecho.     OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 Los policías retiran un viejo 

cuadro de bicicleta que 
también habría sido utilizado 
para la agresión.      

el homicida se suicidó arrojándose debajo de un 
camión, habría ocurrido en presencia del menor, 
una vecina escuchó los gritos de la chica, intentó 
ayudar pero la echó el homicida                     
Incluye subtítulo: "Muchos casos de violencia 
familiar" 

testigos señalaron que una patrulla recorrió la 
zona sin intervenir, hijo de dos años, 
protagonistas de otros casos de violencia 

SE
C

C
IÓ

N
 

Policiales 

FU
EN

TE
S judiciales, policiales, una 

vecina, vecinos,  

    DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

06/04/2005 esposa homicida 

TÍ
TU

LO
 

Investigan si hubo denuncias 
previas 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 
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B
A

JA
D

A
 

Conmoción por el caso de 
violencia familiar en Plottier.          

la violencia reinaba en la casa que compartían, 
esa relación podía terminar con la muerte de 
ambos, en más de una oportunidad la violencia 
había tomado forma de denuncia concreta, 
joven pareja, tenían un hijo de dos años y desde 
hace cinco años vivian en la toma    

Mató a ladrillazos a su esposa, para los 
investigadores se trata de  un típico caso de 
violencia familiar que estalló de la peor manera, 
había mancha de sangres por todas partes, 
detalles de rostro desfigurado y posible agresión 
con cuadro de bicicleta. 

FO
TO

 

no 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

no Surge la pregunta de si pudo o no evitarse el 
crimen y el posterior suicidio                             
Incluye subtítulo: Un hijo de dos años 

vecina que llamó a la policía por los gritos 

SE
C

C
IÓ

N
 

policiales 

FU
EN

TE
S anónimas, investigadores 

 
CASO KARINA ALTAMIRANO – AÑO 2005 

 

DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

19/05/2005 joven madre de 17 años, chica, madre de una 
nena de 11 meses, víctima 

concubino, pareja 

TÍ
TU

LO
 

Investigan presunto suicidio 
de una jovencita 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

Estaba con su concubino y 
otro joven, quienes dijeron 
que jugaba a la ruleta rusa. La 
víctima tenía 17 años y una 
beba de once meses. Recibió 
un tiro en el pecho. 

Versiones sobre las desavenencias entre la 
víctima y su pareja, y las presuntas quejas a su 
madre de Karina por los maltratos que recibía. 

Murió  después de recibir un disparo en el tórax, 
que según su concubino y otro testigo 
circunstancial, se habría efectuado ella misma, 
habría constancias de que esa madrugada hubo 
en la casa una reunión donde no faltó el alcohol, 
y se habría jugado a la ruleta rusa con el 
revólver secuestrado por la policía. 

FO
TO

 Operativo en la casilla, juez 
saliendo de la casilla en medio 
de la  nieve.         

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 El juez Martín Lozada 

concurrió a la precaria 
vivienda del barrio La Lomita, 
donde ocurrió la tragedia. 

la simple hipótesis del suicidio todavía no le 
"cerraba" a las autoridades que continúan 
investigando, no fue el único episodio fatal 
ocurrido en el barrio La Lomita (hace mención a 
otros hechos, entre ellos muerte de nena de 7 
años violada) 

autoridades, juez , bomberos 

SE
C

C
IÓ

N
 

policiales 

FU
EN

TE
S no menciona 

    
DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

09/06/2005 madre de su hijo, madre de un bebé de 11 
meses, 

concubino, procesado, el imputado, Renzo 
Yamel Otoizaga, de 19 años 

TÍ
TU

LO
 

Procesan a pareja de joven 
asesinada 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 
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B
A

JA
D

A
 Había intentado simular el 

suicidio de la madre de su 
hijo. 

Karina Altamirano era madre de un bebé de 11 
meses, fruto de su unión con Otoizaga, y habría 
padecido episodios de violencia familiar durante 
la semana que precedió al drama.  

El procesado apuntó al pecho de su mujer, casi a 
quemarropa, y efectuó el disparo. 

FO
TO

 

no 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

no La muerte fue denunciada a la policía por su 
concubino, quien incluso habría criticado al 
servicio de emergencias del hospital local por no 
haber llegado a tiempo para salvarle la vida, un 
testigo presencial complicó la situación del 
imputado 

juez de Instrucción, testigo presencial, madre 

SE
C

C
IÓ

N
 

policiales 

FU
EN

TE
S judiciales no especificadas 

    
DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 15/10/2005 madre de su hijo,  de 17 años, chica, madre de 
una nena de 11 meses , víctima, la menor, 
concubina 

concubino, procesado, de 19 años 

TÍ
TU

LO
 

Pidieron nueve años por el 
crimen de su concubina 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 El fiscal no descartó que el tiro 

fuera accidental. La víctima 
tenía 17 años y estaba junto a 
su beba.          

versiones sobre las desavenencias entre la 
víctima y su pareja, quejas a su madre de Karina 
por los maltratos que recibía, para el fiscal 
existía una historia de violencia familiar con dos 
exposiciones por tratos violentos incluidas 

homicidio, le había disparado mientras estaba 
indefensa y dormía junto a su bebé, drama, 
posibilidad de disparo accidental y el dolo 
eventual por imprudencia 

FO
TO

 

Operativo en la casilla, juez,  
nieve.    OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 El día del crimen varias 

personas se habían juntado en 
la precaria casa donde 
tomaron bebidas alcohólicas y 
jugaron a la "ruleta rusa". 

Testigo declaró que Otoizaga jugaba con el arma 
cuando le disparó a Karina, y que después la 
abrazó y dijo "perdoname, mi amor, pensé que 
estaba descargada". 

fiscal de Cámara, abogado querellante, 
defensoras, testigo presencial 

SE
C

C
IÓ

N
 

policiales 

FU
EN

TE
S texto de los alegatos 

    DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

27/10/2005 concubina, víctima de 17 años, joven madre concubino, imputado, joven 

TÍ
TU

LO
 

Nueve años de cárcel por el 
crimen de su concubina  

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 
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B
A

JA
D

A
 

La víctima tenía 17 años, una 
beba de once meses, y recibió 
un tiro. El imputado había 
intentado que el hecho 
pareciera un suicidio. La 
noche del homicidio habían 
jugado a la "ruleta rusa". 

versiones sobre las desavenencias entre la 
víctima y su pareja, quejas de Karina a su madre 
por los frecuentes maltratos y amenazas que 
recibía 

 pericias y hasta el sentido común fueron 
invocados por los jueces para descartar el 
suicidio y sentenciar que le había disparado otra 
persona, dado que el arma estaba cerca de la 
mano derecha de Karina, pero el disparo había 
ingresado a su pecho desde la izquierda y de 
arriba hacia abajo. 

FO
TO

 

no 
OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

  Jueces  valoraron en favor del imputado sus 
dichos, respecto de que jugaba con el arma 
cuando le disparó a Karina, y que después la 
abrazó y dijo "perdoname, mi amor, pensé que 
estaba descargada", consideraron probado que 
el imputado mató a la joven, aunque admitieron 
la posibilidad de que el resultado no hubiera 
sido deseado por el acusado, calificaron el 
hecho como homicidio y le impusieron la pena 
que había sido solicitada por el fiscal. 

Cámara Segunda del Crimen, querella, fiscalía, 
testigo, 

SE
C

C
IÓ

N
 policiales 

FU
EN

TE
S fallo condenatorio 

 
CASO MARGARITA HUENCHUL – AÑO 2005 
 

DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 31/12/2005 víctima, cordero marido,  se habría instalado en la provincia 
norteña para eludir dos pedidos de captura por 
"abuso de armas" y "lesiones"  

TÍ
TU

LO
 

 Un hombre mató a su pareja a 
puñaladas y se suicidó en la 
misma casa    

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

Los cuerpos sin vida fueron 
descubiertos por los hijos de 
entre cuatro y diez años. 
Ocurrió en una toma neuquina 
y fue el fin de una historia de 
violencia y maltratos.       

"la traje de Salta porque él la estropeaba, él 
estaba viviendo acá con ella, pero iban a 
separarse" (madre), los malos tratos eran 
frecuentes, la convivencia se llenó de violencia,  
vecinos eran testigos de los malos tratos que 
ella sufría, separación era inminente.  

trágico hecho, fin de una historia de violencia y 
maltratos, otro caso de violencia contra la mujer 
, hombre apuñaló a su pareja, a la que al parecer 
sorprendió dormida, y después se ahorcó, 
drama, al parecer no aceptó la separación, "Fue 
como degollar a un cordero", graficó el 
especialista, la mujer presentaba heridas de 
arma blanca, se trató de "un drama pasional" 

FO
TO

 FOTO 1: peritos trabajando.   
FOTO 2: retirando un cuerpo 
del lugar.  OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

EPIGRAFE 1: Los peritos 
levantaron huellas y pruebas 
de importancia para la causa. 
Sin embargo, una carta que 
escribió el agresor no deja 
dudas.    
EPIGRAFE 2: El cuerpo de una 
de las víctimas es retirado del 
lugar, en medio del dolor de los 
vecinos. 

Los hijos de 4 a 10 encontraron los cuerpos,  
"Los chicos vieron todo, estaban durmiendo y 
cuando se despertaron los encontraron" (relato 
hermana). 

hijos, madre, vecinos 

SE
C

C
IÓ

N
 

policiales 
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FU
EN

TE
S madre de la chica, médico 

policial, fiscal, hermana de 
margarita,  comisario, vecinos 

R
EC

U
A

D
R

O
 Neuquén registra varios 

antecedentes 
Antecedentes de asesinatos de mujeres a manos de sus parejas, en los últimos años se registraron 
hechos que conmocionaron a la población, en muchos casos hubo menores como víctimas o 
testigos. Menciona seis casos de agresiones de hombre a sus parejas. Sara Ibáñez, contracara, 
quien en 1999 mató a su esposo y sus hijos  en Cutral Co. 

R
EC

U
A

D
R

O
 

Conmoción entre los vecinos medio centenar de vecinos se acercaron hasta la vivienda,  algunos se ofrecieron para colaborar 
desinteresadamente con los investigadores, los cuatro menores se mantuvieron en silencio, sus 
rostros daban cuenta del miedo y desconcierto que los agobiaba, al punto de que apenas lloraron 

R
EC

U
A

D
R

O
 Le dije muchas veces que se 

separe' 
 Madre de la mujer asesinada aseguró que, durante el año y medio en que la pareja volvió a 
convivir, Margarita presentó varias denuncias policiales por maltrato.   
SUBTITULO: "Vivía peleando" 
Vecino  aseguró que jamás había visto discutir a la pareja, hermana de la víctima confirmó que la 
pareja "se iba a separar porque él le pegaba", en la comisaría no hay registros de denuncias por 
malos tratos.  

 
 
CASO MICAELA RECCHINI – AÑO 2010 
 

DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

15/03/2010 joven de 25 años, mujer de 25 años, víctima acusado, Héctor Ricardo Cortéz, de 32 años, 
sospechoso 

TÍ
TU

LO
 

Brutalidad y muerte en la 
madrugada de Rincón 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

Una pelea de pareja terminó 
con una joven de 25 años 
asesinada a golpes en plena 
calle. El acusado no opuso 
resistencia y fue detenido. 

tenían dos hijos en común de apenas 3 y 6 años 
de edad, antecedentes de violencia doméstica 

pelea de pareja,  homicidio con antecedentes de 
violencia doméstica,  máxima violencia, "habría 
golpeado tres veces en la cabeza a la mujer, 
provocándole la pérdida de masa encefálica y 
una muerte casi instantánea", ataque, 
brutalidad y muerte 

FO
TO

 

frente comisaria  

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

El personal de la Unidad 35 
ubicó al agresor en el hospital. 
Había llegado ensangrentado 

salió a bailar a diferentes boliches con amigas, 
se fueron "sin aparentar problemas", el hombre 
hasta se habría bajado del auto para abrirle 
amablemente la puerta , hombre "alterado y 
con restos de sangre en sus manos y ropas 

vecina 

SE
C

C
IÓ

N
 

policiales 

FU
EN

TE
S policiales, una vecina citada 

por fuentes policiales  

    DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 17/03/201 joven madre, victima, madre ejemplar, destaca 
conducta y buen carácter, respetada, calidad 
como persona 

sindicado como autor del crimen 

TÍ
TU

LO
 

Clamaron con bronca y dolor 
tras el brutal crimen en Rincón  

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 
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B
A

JA
D

A
 

Ayer marcharon familiares y 
amigos de Micaela Recchini. Se 
manifestaron en la alcaidía, 
donde está alojado el acusado. 

violenta relación con Cortez, allegados aseguran 
que ya estaba separada, en épocas pasadas la 
policía había tenido que intervenir en varias 
oportunidades en la vivienda de la pareja 
cuando aún convivían, vecinos veían o 
escuchaban los violentos episodios, había 
antecedentes de violencia doméstica 

crimen, fue ultimada a golpes en la cabeza con 
un objeto contundente,  

FO
TO

 

Personas manifestando en la 
cárcel OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

Desde un patio interno de la 
Unidad 35 el grupo gritó contra 
Cortez. 

"vamos a gritar para que ese hijo de puta que 
está adentro nos escuche" (madre de la 
víctima), allegados gritaron hasta la afonía 
"Cortez, asesino", bronca y angustia 
incontenibles, conducta "como de pocas otras 
personas en la escuela" (amigos sobre Micaela) 

madre de la víctima, amigos 

SE
C

C
IÓ

N
 

policiales 

FU
EN

TE
S cobertura en el lugar, amigos 

    DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

15/04/2010  joven de 24 años y madre de dos nenas, víctima  presunto homicida, ex pareja de la víctima 

TÍ
TU

LO
 

Marcharon en Rincón a un mes 
del brutal crimen de Micaela  

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
  Familiares, amigos y vecinos 

exigieron que el supuesto 
autor sea juzgado y condenado 
con la máxima pena.  

no refiere asesinato, trágica madrugada, habría ultimado a 
su mujer propinándole fuertes golpes en la 
cabeza,  

FO
TO

 

Plano marcha, noche 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 Unas 200 personas se 

reunieron para exigir el fin de 
la violencia contra la mujer 
Cortez. 

movilización no sólo en repudio del asesinato 
sino también contra todo tipo de violencia hacia 
la mujer, Cortes habría huido luego del hecho 
para presentarse de manera voluntaria en el 
hospital con un supuesto ataque de nervios, 
habría descreído de la muerte de su mujer, 
ambas familias llevan adelante una  lucha legal 
por la tenencia de las dos hijitas de la pareja, 
denuncias cruzadas  

allegados 

SE
C

C
IÓ

N
 

sociedad 

FU
EN

TE
S cobertura en el lugar, voces de 

allegados 

    DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

04/12/2010 víctima imputado, concubino y padre de los dos hijos de 
la víctima 

TÍ
TU

LO
 

Piden perpetua para el 
concubino por el asesinato de 
Micaela en Rincón 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 
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B
A

JA
D

A
 

Micaela fue asesinada en 
marzo. Su familia pide juicio y 
máxima pena para el acusado. 

  Discusión que terminó con una brutal agresión 
hacia la mujer, Cortés llevó a su pareja "a un 
lugar sin presencia de personas y aprovechando 
su estado de indefensión (...) le aplicó golpes 
(...) y le provoco el estallido craneal". (según 
querella) 

FO
TO

 

Rostro de Micaela al aire libre 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

no refiere Una amiga de la víctima aseguró que poco antes 
del ataque Cortés le habría dicho "que no se 
hiciera la pelotuda porque le iba a pegar esa 
misma noche" El sitio de Facebook "Ayudanos a 
hacer justicia por el asesinato de Micaela 
Recchini" es el espacio de expresión que 
crearon sus familiares y amigos. 

  

SE
C

C
IÓ

N
 

policiales 

FU
EN

TE
S presentación abogado 

querellante 

    DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

11/08/2011 víctima, joven madre de dos hijo presunto homicida 

TÍ
TU

LO
 Se hará en octubre el juicio 

oral por el crimen de Micaela 
Recchini  

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

  la figura de homicidio con alevosía, no está 
agravada por el vínculo ya que el presunto 
homicida no era casado legalmente con Micaela 
y solo mantenía para la ley una relación de 
concubinato 

crimen, ultimada a golpes en la cabeza 

FO
TO

 

  
OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
   familiares y abogado de la víctima quieren que 

el juicio se realice en Rincón ya que todos los 
testigos son de esta ciudad, abogado: el pedido 
a la cámara será de cadena perpetua, el 
abogado de Cortez declaró que su defendido era 
inocente,  una testigo presencial vio y escuchó 
la escena de violencia en el momento del 
homicidio 

abogado querellante 

SE
C

C
IÓ

N
 

policiales 

FU
EN

TE
S abogado querellante 

    DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

11/10/2011 víctima, joven madre de dos hijo presunto homicida 

TÍ
TU

LO
  Inician debate por el asesinato 

de una mujer a manos de su ex 
pareja  

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 
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B
A

JA
D

A
 no habría decidido separarse de su pareja cuando 

(posible móvil citado) 
asesinato,  "está descartado que haya cometido 
el crimen en un estado de emoción violenta o 
que haya padecido un trastorno mental 
transitorio", (abogado querellante) 

FO
TO

 

no 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
   si hubieran estado casados, podría pedir prisión 

perpetua, pero "por una cuestión de un papel, 
la escala penal es de 8 a 25 años" ya que se lo 
considera homicidio simple,  la querella acusará 
al imputado de homicidio agravado por haber 
sido cometido con alevosía, que tiene una pena 
de prisión perpetua,  

  

SE
C

C
IÓ

N
 policiales 

FU
EN

TE
S abogado querellante 

    
DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

12/10/2011 víctima, chica imputado, concubino, empleado de una 
empresa de servicios petroleros, agresor 

TÍ
TU

LO
 

Estremecedor relato de la 
testigo de un crimen 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

Le gritó al agresor: "No le 
pegues más, ya la mataste”. El 
acusado era concubino de la 
víctima.  

La pareja tuvo dos hijos Asesinato, habría decidido separarse de su 
pareja  (posible móvil citado), características 
propias de los casos de violencia de género, final 
de una serie de maltratos. "La chica estaba boca 
abajo, él arriba de ella, como a caballo, y le daba 
mazazos en la cabeza. Yo salí de mi casa y le 
grité: loco, no le pegués más, ya la mataste. Él 
se paró, le pegó una patada en las piernas y le 
dijo: 'Más vale que no me denuncies, hija de 
puta'" 

FO
TO

 

Cortez y su abogado 
OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 Cortez, el acusado, nunca dio 

su versión de los hechos. Dijo 
que hablará en la última 
audiencia del juicio. 

Declaración estremeció al  público en especial 
cuando describió el ruido del primer golpe en el 
cráneo de Micaela: "Como una botella de 
cerveza llena que cae al piso y revienta". "Mi 
hija lo amaba, pero últimamente le tenía 
terror", dijo Sandra Ferreira 

madre de Micaela, organizaciones que 
acompañan 

SE
C

C
IÓ

N
 

policiales 

FU
EN

TE
S testimonios juicio: vecina, 

hermano, madre,  

R
EC

U
A

D
R

O
 "Micaela lo amaba"  Declaraciones de la madre a la prensa: "Micaela lo amaba, y él también decía que la amaba. Yo 

quería que se reconciliaran, se fueron de una mini luna de miel, y un mes después pasó esto", "Si 
hubieran estado casados legalmente le darían perpetua por homicidio agravado por el vínculo".  
Menciona  proyectos en el congreso para que se equipare el matrimonio civil con el concubinato 
también para el caso de los crímenes. 

    DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 
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FE
C

H
A

 
11/10/201 micaela, micaela Recchini imputado, autor del hecho 

TÍ
TU

LO
 

"Esta vez le pegué mal"  DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

Confesión a una médica del 
imputado en un crimen  

convivieron nueve años y tuvieron dos hijos asesinato 

FO
TO

 

  
OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
   Querellante destacó que los testimonios 

permitieron establecer que Cortez tenía celos 
enfermizos. "Le revisaba el correo electrónico, 
los mensajes de texto del celular, la cuenta de 
Facebook", se hace mención a un episodio 
anterior donde la víctima no denuncio, amnesia 
simulada, esta vez le pegué mal, la defensa 
"intentará proyectar sombras sobre la conducta 
de Micaela, pero eso sólo existía en la cabeza 
enferma de Cortez". 

médica, siquiatra, abogado querellante 

SE
C

C
IÓ

N
 

policiales 

FU
EN

TE
S testimonios en el juicio: 

médica, siquiatra, abogado 
querellante 

    DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

19/10/2011 mariela Recchini, victima, madre de sus hijos imputado, autor del hecho 

TÍ
TU

LO
 

Piden fuertes penas por el 
crimen de Micaela  

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

Es el caso de la joven asesinada 
en Rincón de los Sauces. El 
único acusado es su pareja, 
que ayer se declaró inocente. 
La fiscalía reclamó 25 años de 
cárcel, el máximo por 
homicidio simple. La querella 
dijo que hubo alevosía y 
solicitó prisión perpetua. El 
defensor intentó sembrar la 
duda. Alegó por la absolución. 
El martes 25, la sentencia.  

"no existe un papel de casamiento" entre la 
víctima y el imputado, ella ya le había 
comunicado su decisión de separarse. 

Asesinato, se le subió "a caballo" y la golpeó 
repetidamente en la cabeza, "Convirtió a 
Micaela en un objeto: si no es mía, no es de 
nadie. Es muy significativa la manera como la 
mató: con golpes en la cabeza, para destruir a lo 
que era una persona racional" (abogado 
querellante) 

FO
TO

 

Cortez declarando 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 Cortez habló de lo mal que lo 

pasa en la cárcel y dijo que es 
inocente, ante la firme mirada 
de la madre de la víctima. 

fiscalía pide 25 años, querella pide prisión 
perpetua, defensa pide absolución, presencia de 
familiares, amigos y otras organizaciones 

médica, siquiatra, abogado querellante, 
familiares, amigos y otras organizaciones 

SE
C

C
IÓ

N
 

policiales 

FU
EN

TE
S testimonios en el juicio: 

médica, siquiatra, abogado 
querellante 
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R
EC

U
A

D
R

O
 

Femicidios nota sobre proyecto de declaración legislatura neuquina para que el congreso debata la 
incorporación de la figura del femicidio al código penal, "La muerte de una mujer a manos de un 
hombre, producto de la violencia de género, no es cualquier muerte", Paula Sánchez 

R
EC

U
A

D
R

O
 Por un papel  Cortez llegó al juicio acusado de homicidio simple, que tiene una pena de 8 a 25 años de prisión. Si 

hubiera estado casado legalmente con Micaela Recchini, podría caberle prisión perpetua. "No 
puedo pedir perpetua porque no existe un papel de casamiento", dijo en su alegato el fiscal 
Vignaroli. "Pero tengo que merituar los 9 años de relación de pareja, los 2 hijos que tuvieron. 
Cortez no cumplió el respeto mutuo que se deben los cónyuges", agregó. 

R
EC

U
A

D
R

O
 "Soy inocente", dijo el 

imputado  
Defensa pide absolución "lisa y llana", Se declaró inocente, dijo que lo pasa muy mal en la cárcel, 
que extraña a sus hijos, y aludió a un supuesto problema entre la víctima y su madre, mención 
innecesaria, ajena al fondo de la cuestión  (valoración periodista), negó que el imputado sea un 
hombre violento "a ella las amigas la veían alegre, más allá de que Micaela contaba algunas 
circunstancias", dijo el abogado. 

      

DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

11/10/2011 micaela, micaela Recchini, pareja acusado 

TÍ
TU

LO
  Expectativa por la sentencia 

en el caso del homicidio de 
Micaela 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 no su pareja durante 9 años, Héctor Cortez, con el 

que tuvo dos hijos, "si hubiera un papel de 
casamiento, la pena sería perpetua", al estar en 
concubinato, se lo considera "homicidio simple" 

homicidio, alevosía,  caso de violencia de género 

FO
TO

 

Cortez y su abogado 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
  El único acusado se declara 

inocente. La familia de la 
víctima quiere una pena alta. 

Había antecedentes de golpes de Cortez a su 
pareja, y al momento del crimen ella había 
decidido dejarlo, "Este homicidio fue producto 
de las convicciones de Cortez. Redujo a Micaela 
a un objeto, y se planteó: si no es mía, no será 
de nadie" 

  

SE
C

C
IÓ

N
 policiales 

FU
EN

TE

S 

resumen alegatos y anuncio 
sentencia 

    
DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

26/10/2011 micaela, micaela Recchini, víctima acusado, "asesino hijo de puta" 

TÍ
TU

LO
 

Condena a 23 años por el 
asesinato de Micaela    

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

La víctima era su pareja; el 
crimen ocurrió en Rincón. 
Héctor Cortez fue declarado 
autor de homicidio simple.  

  crimen, atrocidad del crimen 
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FO
TO

 
Familiares y amigos esperando 
la sentencia 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

De pie, con las manos 
entrelazadas y llorando, 
familiares y amigos de la 
víctima escucharon la 
sentencia. Al final hubo 
aplausos. 

"Que se abstengan los machos golpeadores de 
Rincón de los Sauces, ya no van a quedar 
impunes" (madre),jueces discreparon en cuanto 
a la calificación legal: Andrés Repetto y Luis 
Fernández lo encuadraron como "homicidio 
simple", que tiene una pena de 8 a 25 años de 
cárcel, y Mario Rodríguez Gómez como 
"homicidio con alevosía", que se reprime con 
prisión perpetua, "Si hubo tanta crueldad como 
dicen tendría que haber quedado manchado 
con sangre y no le encontraron ni una gota" 
(defensor),  cuando se anunció la condena la 
sala estalló en aplausos.  

madre, defensor, querellante 

SE
C

C
IÓ

N
 policiales  

FU
EN

TE
S sentencia, madre, cobertura en 

el lugar, defensor, querellante 

R
EC

U
A

D
R

O
 

"Hay que denunciar a los 
golpeadores" FOTO: madre y 
padre abrazándose. 
EPIGRAFRE: Hubo conformidad 
con el fallo, pero igual 
apelarán. 

la madre instó a las mujeres golpeadas: "tienen que denunciar, no terminen como mi hija", "el 
golpeador es un enfermo que hoy dice te quiero, mañana te pega, después te pide perdón, y es 
una vuelta que siempre termina con más golpes", "Que se pudra en la cárcel ese asesino hijo de 
puta", "Que se abstengan los machos golpeadores que hay en Rincón, ya no van a quedar más 
impunes", recordó caso de violencia de género, periodista pregunta sobre los hijos de Micaela: 
están contenidos por la familia que realmente los quiere, que es la mía.  

R
EC

U
A

D
R

O
 "La pena es exorbitante"  declaraciones defensor: "Se violaron garantías constitucionales, hay hipótesis que no se 

investigaron, y la pena que le impusieron es exorbitante, producto de la presión ejercida en este 
caso",  "no sería el primer caso en el cual una persona es condenada y se revoca esa sentencia en 
instancias superiores", "él no es el autor, dio sobradas muestras de dónde estaba en el lugar del 
hecho, qué hizo, cómo se movió esa noche" 

    DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

3O/11/2011 la mujer brutalmente asesinada  autor del hecho 

TÍ
TU

LO
 

Un incendio destruyó la casa 
de Micaela Recchini 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

Hace un año su pareja la 
asesinó a 
golpes en la calle. 
Su hija y la niñera fueron 
rescatadas dramáticamente 

  homicidio simple 

FO
TO

 

Interior de la vivienda 
quemado   

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

 Sólo ruinas. El fuego consumió 
totalmente el mobiliario. Los 
peritos investigan el origen de 
las llamas. 

El hermano de Micaela, su hijo más pequeño y 
la prima de Ferreira lograron ser rescatados con 
mayor facilidad, ya que se encontraban en la 
planta baja de la vivienda. 
Sin embargo la hermanita mayor de nueve años, 
Kiara, y su niñera, Virginia, fueron las que 
sufrieron las mayores consecuencias. ocurre a 
algunas semanas de que Cortez fuera 
condenada a 23 años de prisión por homicidio 

Los dos hijos (Kiara y Agustín), una prima de 
Sandra Ferreira (mamá de Micaela) el hijo de 
ésta y Virginia, la niñera. vecinos, director 
municipal de tránsito, 

SE
C

C
IÓ

N
 policiales 
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FU
EN

TE
S vecinos, director municipal de 

tránsito, investigadores, 
fuentes médica 

simple 
R

EC
U

A
D

R
O

 Marcados por la tragedia Los principales damnificados por el homicidio de Micaela Recchini continúan siendo los pequeños 
Agustín y Ciara, la madre de la mujer asesinada, Sandra Ferreira, debe cargar con el peso de las 
circunstancias que enlutaron su vida, los chicos sufren las consecuencias de una situación muy 
difícil: asesinato madre, encarcelamiento padre, disputa familiar, exposición pública 

 
CASO MIRIAM FLORES – AÑO 2010 
 

DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 03/06/2010 joven de nacionalidad paraguaya, mujer, 
excelente ser humano, buena compañera, 
empleada confiable en todo sentido 

  

TÍ
TU

LO
 

Hallan el cadáver de una 
mujer en La Pampa  

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

Investigan si es el de Miriam 
Flores. La joven desapareció 
de Neuquén el 5 de mayo.  

  muerte violenta 

FO
TO

 

Imagen de Miriam 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 Una delegación judicial y 

policial neuquina viajó hasta el 
lugar del hallazgo para 
verificar si es Miriam. 

detalles de cómo apareció el cuerpo, el motivo 
por el cual había decidido abandonar su vivienda 
era que su ex pareja la acosaba (fuentes 
anónimas) 

fiscal, policía, juez,  trabajador que encontró el 
cuerpo, cartero que encontró las llaves 

SE
C

C
IÓ

N
 

POLICIALES 

FU
EN

TE
S subcomisario, versiones, 

anónimas 

    DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

04/06/2010 joven de nacionalidad paraguaya, mujer el o los autores (anónimos) 

TÍ
TU

LO
 

El cadáver tenía un dólar 
metido en la boca 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
  Investigan si es el de Miriam 

Flores. La joven desapareció 
de Neuquén el 5 de mayo.  

El único problema que ella manifestó siempre 
era con su ex pareja, Salvador Pucci, él la 
perseguía, la acosaba 

 fuerte traumatismo de cráneo, ataque, 
asesinato,  

FO
TO

 

Morgue de General Acha 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 En la morgue judicial de 

General Acha, provincia de La 
Pampa, se realizó la autopsia 
que arrojó un resultado 
sorprendente. 

Anteriormente Pucci fue condenado a prisión 
perpetua por matar a su mujer, la investigación 
apunta a un ajuste de cuentas, ninguna otra 
fuente corroboró semejante hipótesis, ya  habría 
abandonado la situación de prostitución en que 
vivía, detalles de cómo apareció el cuerpo, tres 
hombres sospechosos vistos por el peón 

trabajador rural que encontró el cuerpo, maria 
sebastiana lara (mujer asesinada por pucci), 
productor otero (dueño del campo) , red 
solidaria (ayudó a la búsqueda) 

SE
C

C
IÓ

N
 

policiales 
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FU
EN

TE
S 

judiciales neuquinas, subjefe 
de la Policía de La Pampa, 
dueña del hogar, 
declaraciones a Télam, 
comisario 

R
EC

U
A

D
R

O
 "Su único problema era con su 

ex pareja" 
Declaraciones de la dueña del hogar sobre el vínculo entre Miriam y pucci, el diario reseña que no 
pudo confirmar si el hombre figura entre los sospechosos,  el "único problema que manifestó 
siempre era con su ex pareja, Salvador Pucci", aunque "nunca me dijo que hubiera sufrido algún 
hecho violento", él le llevaba 30 años, los vecinos la vieron discutir con él, las demás empleadas 
sabían que él la perseguía, la acosaba. 

R
EC

U
A

D
R

O
 

Un pasado desconocido El pasado de Miriam era un misterio para sus más allegados, "No tenemos ni un teléfono de 
Paraguay, ella dijo que no tenía familia, que cuando nació la habían tirado a un contenedor de 
basura y que había ido a parar a un orfanato" 

    DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

05/06/2010 hasta 2004, Miriam había estado en situación de 
prostitución en Rincón de los Sauces 

  

TÍ
TU

LO
 

El misterio y muchas hipótesis 
rodean el asesinato 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

La joven atravesó una 
situación 
de prostitución hasta el 
2004.No hay pistas del autor 
ni del lugar en donde estuvo 
oculto el cuerpo. 

el único problema que le conocían a Miriam era 
con su ex pareja 

"caso Miriam Flores", asesinato, misterio, 
crimen,  fue asesinada de fuertes golpes en la 
cabeza 

FO
TO

 

Imagen de Miriam 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 La investigación del asesinato 

de Miriam está repartida entre 
Neuquén, donde desapareció, 
y La Pampa, ya que allí 
apareció su cadáver. 

Cuándo y dónde la mataron, en qué lugar 
mantuvieron escondido su cadáver, respecto del 
dólar que el cadáver tenía en su boca, las 
especulaciones van desde el mensaje mafioso 
hasta un intento por desviar la atención de los 
investigadores. 

peón rural, tres hombres con los que se habría 
cruzado 

SE
C

C
IÓ

N
 

policiales 

FU
EN

TE
S policiales, judiciales 

    DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

01/09/2010 ex pareja, joven de 25 años de nacionalidad 
paraguaya, víctima 

Salvador Pucci, presunto autor del asesinato, 
hace 21 años fue preso por el asesinato de su 
esposa María Sebastiana Lara, crimen por el cual 
fue condenado a prisión perpetua pese a que el 
cuerpo jamás apareció. 

TÍ
TU

LO
 

Detienen por otro crimen a 
Salvador Pucci 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 
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B
A

JA
D

A
 

La víctima es Miriam Flores, la 
joven paraguaya cuyo cadáver 
apareció en La Pampa con un 
dólar en la boca. Era ex pareja 
del imputado, contra quien 
circularon sospechas desde el 
primer día. Pucci pasó 20 años 
preso por el asesinato de su 
mujer y hacía poco había 
obtenido la libertad 
condicional. La nueva víctima 
murió por un fuerte 
traumatismo de cráneo. 

Reitera la nota: "el único problema que ella 
manifestó siempre era con su ex pareja, Salvador 
Pucci". 

asesinato, crimen, insiste en los detalles de cómo 
se encontró el cuerpo 

FO
TO

 

policías trasladan a Pucci 
(rostro cubierto) OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 Miriam Flores desapareció en 

Neuquén. Su cadáver fue 
hallado casi un mes después 
en La Pampa. Tenía un dólar 
en la boca. 

Pucci merodeaba por las inmediaciones de la 
casa la última vez que se tuvo noticias de la 
joven. Los investigadores también comprobaron 
que ese mismo día Pucci viajó hacia Roca, huella 
digital en camioneta,  

juez, fiscal, puestero que encontró el cuerpo, 
hombres con los que se habría cruzado, ex mujer 
asesinada 

SE
C

C
IÓ

N
 

Policiales 

FU
EN

TE
S investigadores 

R
EC

U
A

D
R

O
 

Prisión perpetua sin cadáver Pucci  terminó condenado a prisión perpetua como autor de "homicidio calificado" pese a que jamás 
apareció el cuerpo de la víctima. El hecho ocurrió en Chos Mala en 1989. Habría descuartizado el 
cuerpo esparciéndolo en el río. Hito en el mundo jurídico. 

    DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

02/09/2010 víctima, de nacionalidad paraguaya y un pasado 
en situación de prostitución 

 presunto autor del asesinato, vive junto con una 
mujer con la cual tendría un hijo de corta edad 

TÍ
TU

LO
 

Postergan para hoy o mañana 
la indagatoria a Pucci 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

Designó a un abogado de 
Rincón de los Sauces para que 
lo defienda. Lo acusan de 
matar a su ex pareja Miriam 
Flores, cuyo cadáver apareció 
en La Pampa con un dólar en 
la boca. 

Fue la víctima quien puso fin al vínculo, el único 
problema que ella manifestó siempre era con su 
ex pareja, Salvador Pucci 

asesinato, crimen 

FO
TO

 

Traslado Pucci 
OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 Pucci tiene 57 años y se 

encuentra detenido en la U-
11, la cárcel donde cumplió la 
condena por el crimen de su 
primera esposa. 

Murió por traumatismo de cráneo en fecha "muy 
cercana" a su desaparición. Dato macabro: tenía 
un billete de un dólar en la boca. 

juez, fiscal, ex mujer asesinada 

SE
C

C
IÓ

N
 

Policiales 
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FU
EN

TE
S judiciales 

    DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

03/09/2010 Miriam Flores, víctima, de nacionalidad 
paraguaya 

sospechoso, ex pareja de la victima 

TÍ
TU

LO
 

Pucci se negó a declarar por el 
caso Miriam Flores 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

  el motivo por el cual Miriam había decidido 
abandonar su vivienda era que su ex pareja Pucci 
la acosaba  

crimen 

FO
TO

 

Traslado Pucci 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

El sospechoso fue detenido el 
martes pasado. 

Detalles de cómo apareció el cuerpo, posibles 
destinos de Pucci: el sobreseimiento, la prisión 
preventiva o la falta de mérito, una situación 
intermedia que le permitiría a Pucci recuperar la 
libertad. 

Defensora oficial, juez 

SE
C

C
IÓ

N
 

Policiales 

FU
EN

TE
S subcomisario, versiones 

    DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

08/09/2010 Miriam Flores, víctima, ex pareja de Pucci único detenido, acusado, reitera que estuve 
preso por el asesinato de su anterior esposa 

TÍ
TU

LO
 

Un testigo comprometió la 
situación de Pucci  

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

Es el peón rural que encontró 
el cadáver de Miriam Flores. 
Ayer dijo que vio a la ex pareja 
de la víctima en el sitio donde 
apareció el cuerpo. Lo 
reconoció en rueda de 
personas. 

solo que víctima y victimario eran ex pareja crimen 

FO
TO

 

Traslado de Pucci 
OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 Un testigo clave reconoció 

ayer a Salvador Pucci como el 
hombre que estaba en la zona 
donde apareció el cuerpo de la 
víctima. 

reitera circunstancias de la muerte y dólar, el 
mismo día de la desaparición de Flores, Pucci 
estuvo en Roca, testimonio detallado de lo que 
vio el peón rural 

peón rural 

SE
C

C
IÓ

N
 

Policiales 

FU
EN

TE
S vinculadas a la investigación 
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DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 
FE

C
H

A
 

16/09/2010 víctima,  joven de nacionalidad paraguaya único detenido, acusado, agresor  
TÍ

TU
LO

 

Hoy deciden si Pucci sigue 
preso o queda en libertad 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

  habrían mantenido una "relación sentimental" crimen 

FO
TO

 

Traslado de Pucci 
OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

A Salvador Pucci lo detuvieron 
el 31 de agosto y se negó a 
declarar. 

autopsia confirma que murió asfixiada por qué le 
taparon boca y nariz, enumera pruebas que 
involucran a Pucci 

juez, fiscal, peón 

SE
C

C
IÓ

N
 Policiales 

FU
EN

TE
S Acusación de la Fiscalía 

    DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

18/09/2010 Flores (paraguaya, 25 años) Pucci, imputado, 57 años, asesinó a su primer 
mujer 

TÍ
TU

LO
 

Acusan a Pucci de matar a 
Miriam Flores con "alevosía"     

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

El juez le imputó delitos que 
se castigan con prisión 
perpetua. 

Mantenía una relación con Pucci (57), aunque 
había decidido terminarla. "A lo único que le 
tenía temor era a su ex pareja" 

asesinato con alevosía,  crimen planificado por 
más de dos personas 

FO
TO

 

Traslado Pucci 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

Sostienen que el asesinato lo 
cometieron dos o más 
personas. 

Podría ser condenado a prisión perpetua, la 
mujer fue "atontada" o "adormecida". 

testigo, dos hombres más, María Sebastiana Lara 

SE
C

C
IÓ

N
 

Policiales 

FU
EN

TE
S judiciales, código penal 

    DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

23/09/2010 víctima, había mantenido una relación con el 
imputado 

imputado 

TÍ
TU

LO
 

Los defensores dicen que no 
hay pruebas contra Pucci 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

  habrían mantenido una relación   
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FO
TO

 
  

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 
EP

IG
R

A
FE

 

  Calificación procesamiento: "homicidio calificado 
por haber sido cometido con alevosía y con el 
concurso premeditado de dos o más personas",  
retoma detalles del hallazgo del cuerpo, detalle 
dólar, cuestionamiento a la declaración del peón, 
cuestionamiento de la defensa 

Defensores oficiales, peón rural 

SE
C

C
IÓ

N
 Policiales 

FU
EN

TE
S Apelación defensa 

    DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 23/10/2010 mujer, de nacionalidad paraguaya, empleada de 
un hogar de ancianos,  

Acusado, de 57 años,  ya cumplió una condena a 
prisión perpetua por el asesinato de su esposa  a 
fines del 80. Estaba en libertad condicional tras 
pasar casi 20 años preso. 

TÍ
TU

LO
 

Confirmaron la prisión 
preventiva de Salvador Pucci     

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 El cuerpo de la mujer apareció 

con un dólar en la boca. Le 
imputan el asesinato de su ex 
pareja, Miriam Flores.  

eran ex pareja, tenían una relación, ella había 
decidido romper el vínculo, le tenía temor por 
razones que no trascendieron (¡) 

crimen 

FO
TO

 

Traslado Pucci 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
  El imputado ya cumplió una 

condena a perpetua por el 
crimen de su esposa. 

Argumentos para sostener preventiva, reiteran 
cuestionamiento testigo, cómplices no 
identificados, fiscalía: la mujer fue "atontada o 
adormecida", y que cuando se encontraba en ese 
estado de indefensión le taparon las vías 
respiratorias causándole la muerte por asfixia, 
Hay muchos detalles que no se conocen. 

Defensores oficiales, cómplices no identificados, 
peón rural, fiscalía 

SE
C

C
IÓ

N
 

Policiales 

FU
EN

TE
S policiales 

    DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

26/11/2010 ex pareja presunto autor 

TÍ
TU

LO
 

 Salvador Pucci está internado 
en grave estado 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

  eran ex pareja no refiere 

FO
TO

 

  

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

  se quiso ahorcar, está en coma, estado delicado, 
antecedentes del caso 

compañero de celda que lo encontró 
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SE
C

C
IÓ

N
   

FU
EN

TE
S   

    DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 16/07/2011 joven, Miriam Flores, de nacionalidad paraguaya  único imputado, ya cumplió 20 años preso de 
una condena a prisión perpetua por el asesinato 
de su esposa  

TÍ
TU

LO
 

"No hay pruebas", asegura 
Salvador Pucci 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

   negó que Flores haya sido su pareja, lo unía una 
relación consentida por su concubina con quien 
tenía un hijo 

crimen 

FO
TO

 

Traslado de Pucci 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

Pucci está preso a la espera 
del juicio oral. Su defensa 
pidió la excarcelación. 

"No hay nada, ni un pelo, ni una gota de sangre 
ni un botón que me involucre, y el principal 
testigo miente, cambió su declaración, está 
inducido por la policía o por la fiscalía". Según 
Pucci, a Flores la estaban siguiendo por una 
deuda de dinero de ella. "En mi vida tuve 
motivos para matar a alguien", aseguró., 
denunció que en la Unidad 11 no recibe el 
tratamiento médico adecuado 

  

SE
C

C
IÓ

N
 

Policiales 

FU
EN

TE
S Salvador Pucci 

 
CASO VERÓNICA VILLAREAL – AÑO 2010 
 

DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

20/06/2010 mujer, empleada, víctima individuo, ex marido, sujeto 

TÍ
TU

LO
 

Mujer grave tras ser 
apuñalada por su ex 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO/ataque 

B
A

JA
D

A
   "la mujer estaría resolviendo una situación de 

separación" 
el sujeto le asestó al menos dos puñaladas en la 
zona abdominal y en el rostro, dos personas 
reducen al hombre que "no opone resistencia" 

FO
TO

 

  

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

  empezó discusión en la oficina y terminó afuera, 
la mujer alcanzó a pedir auxilio 

varios testigos, empleados estación, agentes 
escuela de policía 

SE
C

C
IÓ

N
 Policiales 
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FU
EN

TE
S no menciona 

    
DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

21/06/2010 víctima agresor, ex marido 

TÍ
TU

LO
 

La mujer apuñalada sigue 
grave 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO/ataque 

B
A

JA
D

A
 Está internada en Viedma 

luego de que su ex marido, en 
Sierra Grande, la atacara. 

la mujer había radicado una exposición por 
temor a su ex pareja, el día anterior  

brutal agresión, El agresor habría ido 
directamente contra ella, sin contemplar 
siquiera que había gente en la expendedora de la 
empresa  

FO
TO

 

Operativo en el lugar del 
ataque.  

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 La estación de servicios donde 

trabaja la víctima fue 
escenario de la brutal agresión 
el viernes pasado. 

"Roció todo con combustible, se atrincheró por 
casi 10 horas hasta que depuso su actitud" 
(antecedentes aparecen mencionados recién al 
final), familiares, recibieron decenas de 
adhesiones de solidaridad , el hombre 
permanece detenido,  

familiares, comisario, cadetes policiales 

SE
C

C
IÓ

N
 Policiales 

FU
EN

TE
S familiares, comisario 

    
DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 23/06/2010 ex mujer hombre detenido, hombre mayor de 45 años 
que se dedicaría a las actividades vinculadas con 
la pesca 

TÍ
TU

LO
 

No declaró el acusado de 
apuñalar a su mujer 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO/ataque 

B
A

JA
D

A
 

El hecho ocurrió en Sierra 
Grande 

Gustavo Aquino, quien sería la ex pareja de esta 
mujer, La pareja estaría en proceso de 
separación, nadie se explica como la mujer no 
tenía custodia policial a pesar que el día anterior 
al ataque el ex marido se atrincheró por diez 
horas en el interior de su vivienda que roció con 
combustible. 

Consecuencias: Las heridas cortantes del 
abdomen le interesaron estómago y páncreas 
pero más allá de estas gravísimas lesiones, la 
gran pérdida de sangre que sufrió la mujer le ha 
provocado otros efectos también muy 
importantes como fallas en el funcionamiento 
hepático, renal y pulmonar. 

FO
TO

 

Rostro de la mujer 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

Verónica Villarroel recibió 
gravísimas heridas. 

la mujer  permanece en estado crítico y 
reservado en la sala de cuidados intensivos 

juez penal 
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SE
C

C
IÓ

N
 Policiales 

FU
EN

TE
S No refiere, serian médicas y 

policiales 

    
DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

24/06/2010 mujer, víctima esposo, acusado 

TÍ
TU

LO
 

Leve mejoría tras ser 
apuñalada en Sierra Grande 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

  refiere que estaba casados Aquino interceptó a Villarruel y le asestó al 
menos dos puñaladas. 

FO
TO

 

  

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

  justo el día de su cumpleaños, fue atacada y 
malherida por su ex esposo, la causa está 
caratulada como "lesiones con arma blanca" 

Director del hospital 

SE
C

C
IÓ

N
 Policiales 

FU
EN

TE
S médicas y policiales 

    
DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

26/06/2010 mujer  acusado 

TÍ
TU

LO
 

Mujer apuñalada había pedido 
ayuda 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO/ataque 

B
A

JA
D

A
   la mujer ya había alertado sobre la situación de 

violencia y hostigamiento que padecía, pese a 
sus pedido de protección estaba indefensa, 
antecedentes de ser víctima de maltrato 

Fue sorprendida en la estación de servicios 
donde trabaja, donde estaba sin custodia alguna, 
y cayó malherida de dos "puntazos".  

FO
TO

 

  

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

  La mujer también estuvo en el Juzgado de Paz 
con la intención de solicitar una medida cautelar, 
por el estado emocional de su ex marido. 

  

SE
C

C
IÓ

N
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FU
EN

TE
S Policiales 

    
DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

07/07/2010 ex mujer de 59 años, marinero 

TÍ
TU

LO
 

Para el juez hubo "un claro 
propósito homicida" 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

Procesó por intento de 
homicidio a quien atacó a su 
ex mujer en Sierra Grande 

El accionar de Aquino se produjo, según 
presume la justicia, motivado por una discusión 
sobre la división de los bienes tras la separación 
de la pareja. 

habría intentado matarla con un cuchillo de una 
hoja de 12 centímetros, tomándola primero del 
cuello desde atrás y obligándola a ir hasta el 
playón del lugar, donde le habría propinado 
cuatro puñaladas: dos en el abdomen, otra en la 
cara y la cuarta en el hombro izquierdo 

FO
TO

 

Ingreso hospital custodiado 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

La víctima permanece 
internada en grave estado en 
el hospital Zatti de Viedma. 

"homicidio en grado de tentativa" , la mujer 
sigue grave, para el juez la intención de Aquino 
"no era otra que provocar la muerte de la 
víctima", existió "una actitud premeditada" 

juez 

SE
C

C
IÓ

N
 Policiales 

FU
EN

TE
S procesamiento, fuentes 

médicas 

    
DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

12/07/2010 mujer ex marido 

TÍ
TU

LO
 

Murió mujer apuñalada en 
Sierra 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
   solo refiere que eran pareja El deceso se produjo  al no superar el gravísimo 

cuadro de afecciones tras recibir cuatro heridas 
en el abdomen 

FO
TO

 

Ingreso al local 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 Verónica fue atacada en su 

lugar de trabajo. 
para el juez adelantó que la intención de Aquino 
"no era otra que provocar la muerte de la 
víctima" 

juez 

SE
C

C
IÓ

N
 policiales 
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FU
EN

TE
S médicas 

    
DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

13/07/2010 mujer, desafortunada víctima, trabajaba, tenía 
dos hijas 

Ex esposo, acusado, ya había sido protagonista 
de una noticia hace dos años, cuando su lancha 
se hundió en las costas frente a Punta Colorada. 
El marinero sobrevivió más de 14 horas atado a 
un salvavidas. (Relevancia?) 

TÍ
TU

LO
 

La muerte de Verónica 
complica a su ex marido       

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

El hombre estaba procesado 
por tentativa de homicidio 
pero se agrava la imputación. 
La mujer de Sierra Grande 
pasó 23 días en estado crítico 
en el hospital de Viedma. 

La discusión por un tema de división de bienes 
habría generado una ruptura en los peores 
términos, el matrimonio de Verónica y Gustavo 
Aquino estaba en proceso de separación y de allí 
surgió una tirante puja de separación de bienes. 

La tomó del cuello desde atrás y la obligó a 
caminar hasta el playón, donde le propinó las 
puñaladas con un cuchillo de una hoja de 12 
centímetros. Las dos lesiones en el abdomen le 
provocaron la muerte 23 días más tarde.  Trágico 
desenlace 

FO
TO

 

Rostro Verónica 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 Verónica era madre de dos 

hijas adolescentes. 
se complica situación procesal del acusado, 
recuerda procesamiento (intencionalidad), el 
Código Penal sanciona el delito de homicidio con 
una pena de 8 a 25 años de prisión, pero en el 
caso de ser agravado por el vínculo entre la 
víctima y el victimario, la sanción es de prisión 
perpetua 

Juez, vecinos 

SE
C

C
IÓ

N
 Policiales 

FU
EN

TE
S Judiciales 

R
EC

U
A

D
R

O
 Dolor por el trágico desenlace Antecedentes: Un día antes del ataque, su familia padeció una tensa situación cuando el hombre se 

atrincheró en la casa que había compartido con Verónica y roció todo con combustible, incluso él 
mismo.  ella fue al Juzgado de Paz a pedir una medida cautelar, que nunca llegó y por eso la mujer 
no tenía custodia 

    
DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

14/07/2010 mujer, madre de dos hijas ex marido, imputado 

TÍ
TU

LO
 

 Sierra Grande despidió los 
restos de Verónica 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
   refiere que eran pareja agresión,  esa noche descansó en la casa de unos 

amigos y al día siguiente siguió su rutina, sin que 
nadie imaginara que horas más tarde atacaría 

FO
TO

 

Caravana entierro 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 
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EP
IG

R
A

FE
 Una extensa caravana 

acompañó a la familia de la 
mujer asesinada hasta el 
cementerio municipal. 

El imputado estaba procesado con prisión 
preventiva por el delito de "homicidio en grado 
de tentativa", calificación que se agravó 
automáticamente con la muerte de Villarroel. 

juez 
SE

C
C

IÓ
N

 Policiales 

FU
EN

TE
S Médicas 

    
DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

13/04/2010 verónica, otra víctima fatal de la violencia 
machista, desafortunada mujer 

ex marido, víctima, agresor  

TÍ
TU

LO
 

Dramático relato del femicidio 
de Sierra Grande 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

Comenzó en Viedma el juicio 
por el crimen de Verónica 

Verónica estaba viviendo con sus padres y que se 
había separado recientemente de Aquino.  Había 
protagonizado previamente otras situaciones de 
violencia que habían sido denunciadas por la 
desafortunada mujer.  

femicidio, crimen, violencia machista, feroz 
ataque, , luego de iniciar una discusión la atacó a 
puñaladas en la playa de expendio, hiriéndola 
gravemente en el abdomen y en la cara 

FO
TO

 

Primer plano de Aquino en el 
juicio.  

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

El imputado del caso es 
Gustavo Aquino, el ex marido 
de la víctima. 

Nadie se pudo explicar cómo la mujer no tenía 
custodia policial a pesar de que el día anterior al 
ataque el ex marido se había atrincherado 
durante diez horas en el interior de su vivienda, 
testigo da detalles del suceso,  Recordó que 
antes de que llegara la ambulancia ella le dijo 
"Gustavo me hizo esto". "Me pidió que no 
descuidara a sus hijas" 

testigo,  padre y hermanas de la víctima, 
querellante,  

SE
C

C
IÓ

N
 Policiales 

FU
EN

TE
S Testimonios en el juicio 

    
DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

14/04/2010 verónica, ex mujer, hombre que apuñaló 

TÍ
TU

LO
 

Piden hasta 25 años de cárcel 
por el femicidio de Verónica 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

Terminó el juicio por el 
asesinato ocurrido en junio 
pasado en Sierra Grande. La 
defensa pidió atenuantes. 

 Ella fue la que siempre trabajó y mantuvo la 
casa, demostrando tanto temor como amor por 
su marido. Más de una vez se fue a vivir a lo de 
sus padres, pero siempre regresaba con Aquino. 
Esta vez había asegurado que estaba decidida a 
terminar con la relación. 

femicidio 

FO
TO

 

Plano del juicio 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 
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EP
IG

R
A

FE
 Entre el público, allegados a la 

víctima exhibieron su 
fotografía durante los 
alegatos. 

"Este daño va más allá de la muerte de Verónica, 
patentizado en el dolor de su familia y en el de 
sus propias hijas a que las dejó sin madre en 
plena adolescencia", sostuvo el fiscal. Catorce 
años de prisión por "homicidio simple" pidió la 
fiscal de Cámara, La querella solicitó 25 años de 
prisión y la defensa pidió 10 en el caso de ser 
condenado por homicidio simple. También alegó 
que se considere la emoción violenta. Más 
testimonios en el juicio 

Tribunal, defensa, querella, fiscalía, psicóloga  
SE

C
C

IÓ
N

 Policiales 

FU
EN

TE
S Alegatos 

    
DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

28/04/2010 ex mujer ex marido 

TÍ
TU

LO
 

Condenado a 18 años por 
matar a su ex mujer 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

Sentenciaron al hombre que 
atacó a puñaladas a Verónica 
Villarruel en la estación de 
servicios de Sierra Grande, 
donde la víctima trabajaba. El 
fallo de la Cámara de Viedma 
cuestionó la atención que dio 
salud mental del hospital al 
atacante. 

 Villarruel y Aquino conformaban una unión de 
hecho de la que nacieron dos hijas. Tras 18 años 
de convivencia, la mujer decidió dejar el hogar y 
el día anterior al ataque formuló una exposición 
policial ante un intento de agresión de su ex 
pareja, quien en esa misma jornada roció con 
nafta la vivienda que ambos habían compartido 
bajo la amenaza de prenderla fuego con él 
adentro 

Le asestó cuatro puñaladas en el abdomen, la 
cara y un hombro “Su conducta fue direccionada 
con la intención de matar a la víctima", cuando 
Aquino ya había sido detenido señaló que 
"esperaba el momento que ella fuera al 
cementerio". 

FO
TO

 

Policía sacándole esposas a 
Aquino.  

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

Para los jueces Aquino no 
actuó con emoción violenta ni 
sufrió amnesia. Afirman que 
"su conducta fue direccionada 
a matar a la víctima". 

Aquino condenado a 18 años por el delitos de 
homicidio simple,  en el juicio quedó acreditada 
"sin duda alguna" la autoría de Aquino "con 
plena capacidad mental que le permitía 
comprender la criminalidad de sus actos y dirigir 
sus acciones", La sentencia dedicó un crítico 
párrafo a la actuación de la psicóloga Toresani -
quien atendió a Aquino cuando quiso incendiar 
la casa el día anterior al ataque contra Verónica- 
quien señaló en el debate que la urgencia se 
había superado y que inclusive el imputado 
había firmado la mediación sobre la división de 
bienes. 

Psicóloga 

SE
C

C
IÓ

N
 Policiales 

FU
EN

TE
S Sentencia Tribunal, informe 

forense 

    
DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

10/05/2011 Verónica Villarruel imputado 

TÍ
TU

LO
 

"Mi testimonio no buscó 
excusar ni justificar" 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 
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FO

TO
 

  

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 

  En el debate la psicóloga señaló que la urgencia 
se había "superado" y que el imputado había 
firmado la mediación sobre la división de bienes 
con Villarruel. Su testimonio fue considerado 
como "una forma de justificar la deficiente 
atención al paciente, lo que seguramente influyó 
en el acaecimiento del hecho lamentable", 
explicó la sentencia. 

Psicóloga 

SE
C

C
IÓ

N
 Policiales 

FU
EN

TE
S Psicóloga 

    
DATOS NOTICIA DESCRIPCIÓN VÍCTIMA DESCRIPCIÓN VICTIMARIO 

FE
C

H
A

 

18/10/2011 ex esposa, víctima imputado 

TÍ
TU

LO
 Confirman condena para un 

hombre que mató a su ex 
esposa 

DESCRIPCIÓN DEL VÍNCULO DESCRIPCIÓN FEMICIDIO 

B
A

JA
D

A
 

  el accionar de Aquino se originó una discusión 
acerca de la división de los bienes comunes, ante 
la separación de la pareja, ambos habían 
mantenido múltiples disputas anteriores, la 
situación conflictiva entre Aquino y su ex esposa 
se había desenvuelto durante años 

homicidio simple 

FO
TO

 

Policía poniendo esposas a 
Aquino. 

OTROS DATOS  OTROS ACTORES 

EP
IG

R
A

FE
 El crimen de Verónica 

Villarroel fue en una estación 
de servicios. 

reitera detalles de cómo fue el crimen, descarta 
emoción violenta, los jueces también tomaron 
en cuenta la falta de arrepentimiento o 
preocupación por lo hecho y que ni aun 
computando como atenuante la afligente 
situación económica alegada, se puede llegar a 
una conclusión más favorable. 

  

SE
C

C
IÓ

N
 Policiales 

FU
EN

TE
S Fallo Superior Tribunal de 

Justicia 

 


